
®®

Abril 2021

b.sociedades (+51) 01 - 376 5192boletinsociedades.comsociedades.peru@gmail.com

Boletín Jurídico Enfoque Multidisciplinario

Artículos

  

Comentario

Espacio procesal

Noticia del mes

p. 3

p. 4

p. 7

Indecopi: Propuestas para la protección del 
consumidor en el comercio electrónico y la 
seguridad de productos 

Las medidas cautelares en el ámbito         
laboral  

Mesas de parte digitales en las         
entidades del Estado 

Third Party Funding: ¿Regulación a la vista?

®

p. 18

El “álter ego” en los grupos empresariales

p. 12



Contenido

p.  4

p.  7

p.  3

Noticia del mes

Indecopi: Propuestas para la protección del consumidor en 
el comercio electrónico y la seguridad de productos  
Dayana Deisy EVANGELISTA ROMERO.....................................................

Comentario

Mesas de parte digitales en las entidades del Estado
Manuel de Jesús Acosta Delgado................................................................

1

Artículos

Third Party Funding: ¿Regulación a la vista?
Gianella LEZAMA COAGUILA...... ...............................................................

p.  12

p.  18

El “álter ego” en los grupos empresariales
Jorge Giampieer ALARCÓN PAUCAR ......................................................

Espacio procesal

Las medidas cautelares en el ámbito laboral 
Daniela TORRES BALMACEDA ....................................................................

®®

Boletín Jurídico Enfoque Multidisciplinario



Mesas de parte digitales 
en las entidades del Estado
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Coordinador del Boletín Sociedades

El actual contexto que atraviesa el mundo no es el mejor a nivel sanitario ni mucho menos el que esperábamos 
los peruanos a pocos meses de celebrar el bicentenario de nuestra independencia nacional. Sin embargo, es 
posible rescatar aspectos positivos a partir de esta pandemia generada por el COVID-19. Uno de ellos, el más 
importante que le pudo haber pasado a nuestro país, es la aceleración de la transformación digital en los dife- 
rentes espacios de nuestra vida, especialmente en aquellos donde nos relacionamos con el Estado. Sobre la 
necesidad de acelerar dicha transformación se venía hablando en diferentes foros hace mucho tiempo, pero 
nunca con la vitalidad y decisión gubernamental que vemos hoy en día. Así, por ejemplo, según la «Plataforma de 
Indicadores en Transformación Digital» del Estado peruano (1), existen más de 100 normas emitidas que buscan 
impulsar el gobierno digital, la con�anza digital y la transformación digital.

Dentro de ese conjunto de medidas, el 21 de abril del presente, el Congreso promulgó la Ley Nº 31170, mediante 
la cual obliga a todas las entidades de la Administración Pública a implementar los servicios digitales de mesa de 
partes digital y de noti�cación electrónica, en un plazo no mayor de doce meses a partir de la promulgación de 
dicha ley.

Sobre el particular, habría que decir que la implementación de las mesas de parte digitales o virtuales en las 
entidades del Estado viene ocurriendo desde hace un tiempo. Así por ejemplo, Indecopi tiene su aplicativo 
(https://www.indecopi.gob.pe/mesadepartes), la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (https://servi-
cios.sbs.gob.pe/mpv) o Sunat (https://ww1.sunat.gob.pe/ol-at-ittramitedoc/registro/iniciar) cuentan con dicho 
servicio. Además, existen otras entidades que han podido crear su propia mesa de partes digital a través formula-
rios alojados en la «Plataforma Integral de Solicitudes Digitales del Estado Peruano Facilita Perú» (2) la cual se 
encuentra dentro de la conocida «Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación al Ciudadano 
(Plataforma GOB.PE)», que es el portal que conecta digitalmente al ciudadano con el Estado y en el que están 
migrando todas las entidades para brindar, en un solo portal, la información sobre dichas instituciones y los servi-
cios que brindan al ciudadano. 

Por otro lado, uno se puede preguntar si resulta e�ciente que el Estado cuente con tantas mesas de parte 
digitales como entidades que componen la Administración Pública. La respuesta es no (3). De hecho, se ha 
creado la «Plataforma Única de Recepción Documental del Estado Peruano (o MESA DIGITAL PERÚ)» y la «Casilla 
Única Perú» que servirá como el único lugar para la recepción y envío de los documentos entre el Estado y los 
ciudadanos, por lo que las actuales mesas de parte digitales y casillas de noti�cación ya creadas por las entidades 
del Estado se irán integrando a dichas plataformas dentro de un periodo de 12 a 18 meses según el tipo de 
entidad (4).

No cabe duda que la creación de estas plataformas electrónicas constituye un interesante avance en materia de 
transformación digital de la Administración Pública, a la que se le suman otras materias que se regulan en la Ley 
de Gobierno Digital, Decreto Legislativo Nº 1412, que en febrero pasado fue reglamentado. Sin embargo, no se 
debe perder de vista que además se requiere la ejecución de programas educativos que permitan aumentar los 
porcentajes de inclusión digital de los peruanos y así poder bene�ciarse de un mundo más y mejor conectado. 

Notas

(1) Puede consultarse al siguiente link: https://indicadores.digital.gob.pe/ visitado el 30 abril de 2021.

(2) Puede consultarse al siguiente link: https://facilita.gob.pe/admin visitado el 30 abril de 2021.

(3) Puede consultarse al siguiente link: https://elperuano.pe/noticia/115673-estado-brindara-servicio-digital-a-la-ciudadania 
visitado el 30 abril de 2021.

(4) Décima Disposición Complementaria Final del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1412 aprobado por Decreto Supremo Nº 
029-2021-PCM.
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I. Introducción

CEl avance del comercio electrónico, también 
conocido como e-commerce, ha sido uno de los 
canales de transacción de bienes y/o servicios 
que más se han desarrollado en la coyuntura del 
COVID-19, ya que esta plataforma permite garan-
tizar medidas de bioseguridad y protección del 
comprador. Así, según el Observatorio del E-  
commerce en el 2020 el comercio electrónico 
creció 50% con respecto al 2019, alcanzando los 
US$ 6,000 millones (1).

A pesar del impacto positivo generado por esta 
industria, es también evidente el incremento de 
los incidentes en dicho sector, así el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual (en 
adelante, Indecopi) ha recibido más de 60 mil 
reportes; dentro de los cuales las infracciones 
más frecuentes son la falta de idoneidad, opera-
ciones no reconocidas, falta de atención de recla-
mos, entre otras (2). Es en ese sentido, que el 
Indecopi elabora el Documento de Trabajo Insti-
tucional (en adelante, DTI) denominado “Pro-
puestas para la protección del consumidor en el 
comercio electrónico y la seguridad de produc-
tos” (3).

II. Objetivo de la propuesta normativa

El Indecopi publicó el mencionado DTI con el �n 
de proponer un Proyecto de Ley que modi�que el 
Código de Protección y Defensa del Consumidor 
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Indecopi: Propuestas para la protección del consumidor 
en el comercio electrónico y la seguridad de productos (*)

Fuente: ecommercenews.pe

(en adelante, Código del Consumidor), incorporan-
do disposiciones sobre comercio electrónico y 
seguridad de productos. Con respecto al primero, 
busca establecer un estándar mínimo de cum-
plimiento en las transacciones realizadas a través de 
canales digitales, reduciendo la información 
asimétrica y la incertidumbre del consumidor 
respecto a elementos básicos del proveedor, 
producto y contrato. Mientras que, con el segundo, 
se pretende intervenir adecuadamente el ingreso 
de mercancías inseguras o peligrosas que repre-
senten un riesgo para la salud o bienestar en gener-
al.

III.  Propuesta normativa

Como se ha mencionado, el actual Código del Con-
sumidor no contempla estándares mínimos para 
uniformizar transacciones comerciales realizadas a 
través de canales digitales, ni tampoco evidencia la 
posibilidad de impedir el ingreso de un producto 
que ha sido reportado anteriormente como peligro-
so por alguna agencia internacional; estas como 
otras situaciones no se encuentran advertidas, en 
consecuencia, se pretende modi�car e incorporar 
nuevas disposiciones.

Algunas de las modi�caciones que menciona el DTI, 
las encontramos en el Título Preliminar del mencio-
nado código. Así, la �nalidad (art. II) se extendería a 
que los productos y servicios no pongan en riesgo 
injusti�cado o peligro a los consumidores en condi-
ciones de uso normal o previsible. Asimismo, su 
ámbito de aplicación (art. III) comprendería las 
relaciones de consumo que se celebren en el territo-
rio nacional por cualquier medio. En lo referente a 
las de�niciones (art. IV) los conceptos de producto y 
servicio incorporarían la �gura de un intermediario; 
y con respecto a la habitualidad se incluirían a las 
realizadas por medios de canales digitales.

Sobre el contrato de consumo (art. 45) expresa que 
las relaciones comerciales concertadas a través del 
intercambio de mensajes de datos entre consumi-
dor y proveedor se entiendan como contratos de 
consumo de comercio electrónico; y que, en la cele-
bración de estos contratos, a través de medios digi-
tales, el proveedor deberá veri�car la edad del 
consumidor para la toma de respectivas medidas.

Por otro lado, el DTI incorpora también nuevas 
normativas algunas de ellas son las de�niciones de 
intermediarios, comercio electrónico, mensaje de 
datos, entre otras. De la misma forma, señala la 

relevancia de la información en productos y servi-
cios ofrecidos por canales digitales (art. 2-A), como 
en la contratación a través de estos medios (art. 
2-B). Además, introduce el derecho de arrepen-
timiento (art. 48-E) dándole la facultad al consumi-
dor de dejar sin efecto el contrato celebrado a 
través de canales digitales, sin necesidad de justi�-
car su decisión y sin penalización alguna.

V. Comentario �nal 

En suma, luego de lo expresado y ver el contexto 
en el cual nos encontramos, nos preguntamos ¿los 
productos y/o servicios a los que accedo a través 
de esta plataforma digital son realmente seguros? 
¿Tengo garantías de que se respetarán mis dere-
chos como consumidor?, estas son algunas de las 
interrogantes que nos formulamos, es por ello que 
el Indecopi elabora el DTI, tomando como principio 
los arts. 59 y 65 de nuestra Constitución (4), los 
cuales velan por los derechos de información, 
seguridad y salud, y que evidentemente vienen 
siendo afectados por una falta de regulación. No 
obstante, también deberá evaluar «evitar la sobre-
rregulación que no permita que siga creciendo el 
comercio electrónico» (Montenegro, 2021). En 
de�nitiva, consideramos necesario la moder- 
nización del Código del Consumidor, el cual no 
solo aborde la perspectiva del consumidor, sino 
que también comprenda la revolución digital que 
estamos viviendo estos días.

VI. Notas 

(1) Reporte O�cial de la Industria Ecommerce en el 
Perú. Impacto del Covid-19 en el comercio elec-
trónico en Perú y perspectivas al 2021. Elaborado 
por Cámara Peruana de Comercio Electrónico 
(CAPECE). Para mayor información puede revisar: 
https://www.capece.org.pe/observatorio-ecom-
merce/ 

(2) Nota de Prensa del Indecopi. “El Indecopi impul-
sará propuesta normativa sobre comercio elec-
trónico que bene�cie a consumidores y ofrezca 
predictibilidad a proveedores”. Acceso 23 de marzo 
de 2021. Para mayor información puede revisar: 

https://www.gob.pe/institucion/indecopi/noti-
cias/349774-el-indecopi-impulsara propuesta-nor-
mativa-sobre-comercio-electronico-que-bene�-
cie-a-consumidores-y-ofrezca-predictibilidad-a-pr
oveedores 

(*) Documento de Gestión del Indecopi. “Propuestas para la protección del consumidor en el comercio electrónico y la seguridad 
de productos”. Acceso 5 de abril 2021. https://www.gob.pe/institucion/indecopi/informes-publicaciones/1783379-propuestas-para
-la-proteccion-del-consumidor-en-el-comercio-electronico-y-la-seguridad-de-productos

(3) Resolución Nº 000039-2021-PRE/INDECOPI. 
Publicado el 6 de abril 2021en el diario El Peruano. 
Para mayor información puede revisar: 
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/
disponen-la-publicacion-deldocumento-de-trabaj
o-institucion-resolucion-no-000039-2021-preind-
copi-19405631/?fbclid=IwAR2wRGe83ynZDR0HLz
PRUw2akS7OEkotOKtErPzgrdKqwDF1V8AWI3S9Tg 

(4) «Artículo 59°. - El Estado estimula la creación de 
riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la liber-
tad de empresa, comercio e industria. El ejercicio 
de estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni 
a la salud, ni a la seguridad públicas.».

«Artículo 65º.- El Estado de�ende el interés de los 
consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza 
el derecho a la información sobre los bienes y servi-
cios que se encuentran a su disposición en el mer-
cado. Asimismo, vela, en particular, por la salud y la 
seguridad de la población.».

VII. Referencias

Lengua Christian. “Indecopi regularía comercio 
electrónico: tres expertos dan su parecer de los pro 
y contras de esta medida”. El Comercio, 24 de 
marzo de 2021. Acceso el 18 de abril de 2021. 

https://elcomercio.pe/economia/peru/indecopi-re

gularia-comercio-electronico-tres-expertos-dan-
su-parecer-de-los-pro-y-contras-de-esta-medi-
da-ncze-noticia/?ref=ecr

Ecommerce Insights. “Comercio electrónico en 
Perú: La guía más completa del mercado”. Ecom-
merce News, 03 de marzo 2021. Acceso el 18 de 
abril de 2021.

https://www.ecommercenews.pe/ecommerce-insi
ghts/2021/crecimiento-del-comercio-electroni-
co-en-peru.html#Comercio_electronico_Peru_es
tadisticas_10_datos_que_debes_conocer

E-Commerce in Peru. Executive Summary. Euro-
monitor International, marzo de 2020. Acceso el 18 
de abril de 2021.

h t t p s : / / w w w . e u r o m o n i t o r . c o m / e - c o m -
merce-in-peru/report

Fuentes, Helthon. 2020. «Crecimiento del e-com-
merce en el Perú en época de pandemia.». Data 
trust, 06 de julio. Acceso el 18 de abril de 2021.

https://www.datatrust.pe/ecommerce/ecom-
merce-en-el-peru-en-epoca-de-pandemia/#Solu
ciones-para-emprendedoresnbsp
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mos, entre otras (2). Es en ese sentido, que el 
Indecopi elabora el Documento de Trabajo Insti-
tucional (en adelante, DTI) denominado “Pro-
puestas para la protección del consumidor en el 
comercio electrónico y la seguridad de produc-
tos” (3).

II. Objetivo de la propuesta normativa

El Indecopi publicó el mencionado DTI con el �n 
de proponer un Proyecto de Ley que modi�que el 
Código de Protección y Defensa del Consumidor 

(en adelante, Código del Consumidor), incorporan-
do disposiciones sobre comercio electrónico y 
seguridad de productos. Con respecto al primero, 
busca establecer un estándar mínimo de cum-
plimiento en las transacciones realizadas a través de 
canales digitales, reduciendo la información 
asimétrica y la incertidumbre del consumidor 
respecto a elementos básicos del proveedor, 
producto y contrato. Mientras que, con el segundo, 
se pretende intervenir adecuadamente el ingreso 
de mercancías inseguras o peligrosas que repre-
senten un riesgo para la salud o bienestar en gener-
al.

III.  Propuesta normativa

Como se ha mencionado, el actual Código del Con-
sumidor no contempla estándares mínimos para 
uniformizar transacciones comerciales realizadas a 
través de canales digitales, ni tampoco evidencia la 
posibilidad de impedir el ingreso de un producto 
que ha sido reportado anteriormente como peligro-
so por alguna agencia internacional; estas como 
otras situaciones no se encuentran advertidas, en 
consecuencia, se pretende modi�car e incorporar 
nuevas disposiciones.

Algunas de las modi�caciones que menciona el DTI, 
las encontramos en el Título Preliminar del mencio-
nado código. Así, la �nalidad (art. II) se extendería a 
que los productos y servicios no pongan en riesgo 
injusti�cado o peligro a los consumidores en condi-
ciones de uso normal o previsible. Asimismo, su 
ámbito de aplicación (art. III) comprendería las 
relaciones de consumo que se celebren en el territo-
rio nacional por cualquier medio. En lo referente a 
las de�niciones (art. IV) los conceptos de producto y 
servicio incorporarían la �gura de un intermediario; 
y con respecto a la habitualidad se incluirían a las 
realizadas por medios de canales digitales.

Sobre el contrato de consumo (art. 45) expresa que 
las relaciones comerciales concertadas a través del 
intercambio de mensajes de datos entre consumi-
dor y proveedor se entiendan como contratos de 
consumo de comercio electrónico; y que, en la cele-
bración de estos contratos, a través de medios digi-
tales, el proveedor deberá veri�car la edad del 
consumidor para la toma de respectivas medidas.

Por otro lado, el DTI incorpora también nuevas 
normativas algunas de ellas son las de�niciones de 
intermediarios, comercio electrónico, mensaje de 
datos, entre otras. De la misma forma, señala la 

relevancia de la información en productos y servi-
cios ofrecidos por canales digitales (art. 2-A), como 
en la contratación a través de estos medios (art. 
2-B). Además, introduce el derecho de arrepen-
timiento (art. 48-E) dándole la facultad al consumi-
dor de dejar sin efecto el contrato celebrado a 
través de canales digitales, sin necesidad de justi�-
car su decisión y sin penalización alguna.

V. Comentario �nal 

En suma, luego de lo expresado y ver el contexto 
en el cual nos encontramos, nos preguntamos ¿los 
productos y/o servicios a los que accedo a través 
de esta plataforma digital son realmente seguros? 
¿Tengo garantías de que se respetarán mis dere-
chos como consumidor?, estas son algunas de las 
interrogantes que nos formulamos, es por ello que 
el Indecopi elabora el DTI, tomando como principio 
los arts. 59 y 65 de nuestra Constitución (4), los 
cuales velan por los derechos de información, 
seguridad y salud, y que evidentemente vienen 
siendo afectados por una falta de regulación. No 
obstante, también deberá evaluar «evitar la sobre-
rregulación que no permita que siga creciendo el 
comercio electrónico» (Montenegro, 2021). En 
de�nitiva, consideramos necesario la moder- 
nización del Código del Consumidor, el cual no 
solo aborde la perspectiva del consumidor, sino 
que también comprenda la revolución digital que 
estamos viviendo estos días.

VI. Notas 

(1) Reporte O�cial de la Industria Ecommerce en el 
Perú. Impacto del Covid-19 en el comercio elec-
trónico en Perú y perspectivas al 2021. Elaborado 
por Cámara Peruana de Comercio Electrónico 
(CAPECE). Para mayor información puede revisar: 
https://www.capece.org.pe/observatorio-ecom-
merce/ 

(2) Nota de Prensa del Indecopi. “El Indecopi impul-
sará propuesta normativa sobre comercio elec-
trónico que bene�cie a consumidores y ofrezca 
predictibilidad a proveedores”. Acceso 23 de marzo 
de 2021. Para mayor información puede revisar: 

https://www.gob.pe/institucion/indecopi/noti-
cias/349774-el-indecopi-impulsara propuesta-nor-
mativa-sobre-comercio-electronico-que-bene�-
cie-a-consumidores-y-ofrezca-predictibilidad-a-pr
oveedores 

(3) Resolución Nº 000039-2021-PRE/INDECOPI. 
Publicado el 6 de abril 2021en el diario El Peruano. 
Para mayor información puede revisar: 
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/
disponen-la-publicacion-deldocumento-de-trabaj
o-institucion-resolucion-no-000039-2021-preind-
copi-19405631/?fbclid=IwAR2wRGe83ynZDR0HLz
PRUw2akS7OEkotOKtErPzgrdKqwDF1V8AWI3S9Tg 

(4) «Artículo 59°. - El Estado estimula la creación de 
riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la liber-
tad de empresa, comercio e industria. El ejercicio 
de estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni 
a la salud, ni a la seguridad públicas.».

«Artículo 65º.- El Estado de�ende el interés de los 
consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza 
el derecho a la información sobre los bienes y servi-
cios que se encuentran a su disposición en el mer-
cado. Asimismo, vela, en particular, por la salud y la 
seguridad de la población.».
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I. Introducción

En la actualidad, la �gura del Third Party Funding o 
�nanciamiento de terceros ha crecido a un ritmo 
acelerado y no es para menos, recurrir a la justicia 
arbitral es realmente costoso. Afortunadamente, han 
aparecido agentes que se ofrecen a �nanciar los 
litigios a las partes, claro, siempre rigiéndose bajo la 
máxima a mayor riesgo, mayor ganancia y es que 
asumen los riesgos, pero a la vez, se llevan una nada 
despreciable ganancia. 

Hasta ahí, todo parece muy bueno, pero, así como los 
acuerdos de �nanciamiento pueden traer extraordi-
narias ventajas a las partes que los usan, también 
traen copiosas desventajas a la otra parte, a la contro-
versia en particular y al arbitraje en general. Ante ello, 
muchos cuerpos normativos han mostrado tendencia 
a la regulación y otros -que son los menos- a su 
prohibición. 

En este escenario, la regulación de la �gura se vuelve 
cada vez más necesaria y el mundo arbitral lo sabe. En 

el presente trabajo desarrollaremos: ¿Cuál es la necesi-
dad de una regulación internacional intensiva?, y con 
ello ¿Cuál sería la importancia de este tipo de regu-
lación? 

II. ¿Qué es el Third Party Funding?

El Third Party Funding o �nanciamiento de terceros es 
la operación mediante la cual un tercero, ajeno a las 
partes del proceso arbitral (también puede ser 
judicial), se compromete a �nanciar – en todo o parte- 
al demandante o al demandado en busca de algún 
bene�cio que generalmente es dinerario (1). 

La doctrina ha señalado que para que se pueda hablar 
de un acuerdo de �nanciamiento como tal, debe 
darse la concurrencia de determinados elementos 
(Theodoluz 2019, 164): (i) que se trate de un tercero 
ajeno a las partes, (ii) que soporte parte o la totalidad 
de los gastos, costos u honorarios del arbitraje, asu- 
miendo los riesgos de la actividad arbitral y (iii) con un 
determinado interés en la disputa que le reportara un 
bene�cio. 

7

Third Party Funding: ¿Regulación a la vista?

Así, respecto a los elementos, el elemento riesgo es de 
vital importancia ya que es el propio �nancista quien lo 
corre dado que la parte afectada no puede o no quiere 
soportarlo. Respecto a lo último, el hecho de que una de 
las partes recurra a acuerdos de �nanciamiento no nece-
sariamente signi�ca que esta no tenga fondos para 
soportar un arbitraje, puede darse el caso de que los 
tenga, pero pre�ere invertirlos en otra necesidad empre-
sarial (si es una empresa) o de más urgencia que posea 
en ese momento. 

En de�nitiva, la concepción que se mantiene doctrinaria-
mente y a la que nos adherimos resalta al tercero �nan-
ciador como un ajeno a las partes que corre con los 
costos del arbitraje ya sea que tenga o no un interés 
económico. 

III. Uso Third Party Funding en el arbitraje internacio- 
nal

Como lo adelantamos en la introducción, el uso de esta 
�gura en el arbitraje internacional se ha incrementado 
mucho en los últimos años, con esto, hay quienes asegu-
ran que esta rápida expansión se impulsó por la recesión 
económica del año 2008 (Masquera y Malek 2019, 261). 
De cualquier manera, el uso de Third Party Funders para 
�nanciar disputas no es una práctica revolucionaria pero 
lo que hoy en día sí se considera revolucionario es la 
existencia de una industria que cubre o aporta capital a 
las partes por los costos y gastos del arbitraje (Von 
Goeler 2016, 8).

Es interesante señalar también que esta �gura histórica-
mente se usaba en el arbitraje de inversión; sin embargo, 
en los últimos años se ha notado un incremento en los 
arbitrajes comerciales y no es para menos, uno de los 
factores que potencia la práctica o el uso de esta �gura 
es el alto costo de litigar. Como ejemplo, con respecto a 
arbitrajes internacionales administrados por el Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inver-
siones (CIADI), un estudio reciente muestra que los 
precios promedio de la parte demandante exceden los 
USD 5,6 millones; los de la parte demandada los USD 4,9 
millones; y los costos del tribunal USD 882 mil (Garino y 
Picardo 2019, 40). 

Como era de esperarse, esta rápida expansión de la 
�gura de �nanciamiento en el arbitraje ha dado pie a 
diversas controversias y con estas, interminables 
debates de la doctrina (como ejemplo tenemos el 
surgimiento de con�ictos de intereses con los árbitros) 
pero aun con ello, no podemos negar que, en la práctica, 
la �gura del Third Party Funding ha resultado muy útil 
para los �nes que se ha propuesto. 

IV. Tendencias a la regulación

Si bien existe regulación –y hasta prohibición- de algu-
nas legislaciones e instituciones arbitrales, lo cierto es 

que no existe una regulación internacional de la �gura 
–fuera de contados acuerdos regionales– que determi-
nen deberes de los �nanciadores o �nanciados y es que 
la dinamicidad de la �gura hace de esta una tarea difícil, 
y claro, nos indica que toda regulación debería adap-
tarse a los cambios constantes en los estándares de 
�nanciación. 

A continuación –sin ánimos de agotar el tema– nos 
hemos propuesto señalar algunos casos de regulación 
del Third Party Funding más resaltantes en el mundo. 

4.1. Instituciones internacionales 

a) Directrices de la International Bar Association 

En el año 2014 se modi�caron las Directrices de la Inter-
national Bar Association (IBA) para incorporar dos reglas 
claras respecto a la �nanciación de terceros (2), al 
respecto la doctrina ha determinado -a manera de resu-
men - que son las siguientes (Pizarro, 241): (i) el deber 
de revelar cualquier relación de los árbitros y las partes 
con �nancistas; y, (ii) la consecuencia jurídica de la actu-
ación del tercero �nancista, para quien la norma que 
debe considerarse “como si ostentara la identidad de la 
parte”.

En este punto es importante recordar que al ser las 
directrices de la IBA lo que se denomina soft law, estas 
deben pactarse, por lo que no hay más fuerza vinculan-
te que la que le otorguen las partes en sus controversias 
particulares.

b) Los esfuerzos de CNUDMI

A su turno, la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), según 
re�ere la doctrina (Theodoluz 2019, 172), ha realizado 
incansables esfuerzos para la reforma de sus reglas y 
con ello, la incorporación de la �gura de �nanciamiento 
de terceros en el arbitraje de inversión. 

El Grupo de Trabajo III de la CNUDMI se está enfocando 
en el proceso de revisión del reglamento del CIADI, sin 
embargo, hay quienes a�rman que están enfocándose 
únicamente en algunos temas limitados tales como las 
implicancias del acuerdo de �nanciamiento en la con�-
dencialidad, con�ictos de interés y la capacidad del 
Estado para recuperar los gastos (Güven y Jhonson, 7).

c) Notas de la Cámara de Comercio Internacional

El 12 de febrero del 2016, la Cámara de Comercio Inter-
nacional (CCI) emitió una nota orientativa (3) sobre el 
deber de revelación en caso de con�icto de intereses 
por los árbitros, como parte de su puesta al día de su 
nota a las partes y al tribunal arbitral sobre la con- 
ducción del arbitraje de conformidad con su reglamen-
to.

Hemos de señalar que esta nota no establece obliga-

ciones especí�cas de los árbitros, sino que más bien deja 
en manos del tribunal arbitral la decisión de estimar si se 
revela un potencial con�icto de intereses, pero para ello 
-evidentemente – las partes habrán tenido que revelar 
de forma previa la existencia de acuerdos de �nancia-
miento. 

4.2. Países

a) Reino Unido

El Estado pionero en regular el tema fue Reino Unido, 
cuando en 2011 creó el Code of Conduct for Litigation 
Funders el cual es un código de conducta para �nan-
ciadores de litigios, fue publicado por el Consejo de 
Justicia Civil, una agencia del Ministerio de Justicia del 
Reino Unido, en noviembre de 2011, y la Asociación de 
Financiadores de Litigios se encargó de administrar la 
autorregulación de la industria de conformidad con el 
Código.

En la página web de la Asociación de Financiadores de 
Litigios (ALF) se señala que el Código prevé los siguien-
tes aspectos: (i) Su�ciencia del capital de los �nan-
ciadores, (ii) Terminación y aprobación de acuerdos: los 
�nanciadores deberán comportarse de manera razo- 
nable y solo pueden retirarse de los fondos en circun-
stancias especí�cas y (iii) Control: los �nanciadores no 
pueden tomar el control del litigio o las negociaciones 
de conciliación y hacer que los abogados del litigante 
actúen incumpliendo sus obligaciones profesionales. 

En este cuerpo normativo se establecen los estándares 
por los cuales todos los miembros fundadores de la ALF 
deben cumplir y satisfacer cada una de las preocupa-
ciones clave establecidas por Lord Justice Jackson en su 
revisión de costos de litigio civil.

b) Singapur

El 10 de enero de 2017, el Parlamento de Singapur 
aprobó la llamada Civil Law (Amendment) Bill – Third 
Party Funding for Arbitration and Related Proceedings, 
que ciertamente, muestra una �exibilización al acepta-
miento de esta �gura, ya que, con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta ley, la �nanciación de terceros en 
Singapur estaba prohibida (Sevila y Andrés, 11), pero 
como era de esperar, se ha sometido a múltiples restric-
ciones. 

Ante ello, es de resaltar que el Ministerio de Derecho de 
Singapur ha descrito su objetivo como dando "prioridad 
a la autonomía y �exibilidad de las partes”, con la divul-
gación como el principio central de transparencia. 

Consideramos que es un buen comienzo, pero sea que 
Singapur considere –o no– que la revelación de los 
acuerdos de �nanciamiento sea una práctica que 
debería implementarse, aún hay mucho que explorar 
para la regular la actuación de los Third Party Funders.

c) Hong Kong

Las reglas del Centro de Arbitraje Internacional de Hong 
Kong (HKIAC) fueron publicadas en setiembre del 2018 
y regulan de manera integral el Third Party Funding. De 
manera similar al caso de Singapur, aquí también se 
determina la obligación de las partes de revelar si están 
siendo �nanciadas por un tercero y si fuera el caso, la 
identidad de dicho tercero. 

El reglamento señala que en la noti�cación de arbitraje 
se deberá señalar –además de los requisitos comunes– 
la existencia de un acuerdo de �nanciamiento y la iden-
tidad del tercero �nanciador conforme al artículo 44.

En este punto cabe resaltar que, si bien se pide que se 
revele la existencia del acuerdo de �nanciamiento, no 
se pide que se revelen los términos ni mucho menos la 
entrega de una copia del acuerdo. Asimismo, la misma 
obligación se impone tanto para el demandante como 
para el demandado, claro porque es así como deben 
cuidarse las buenas prácticas arbitrales. 

Respecto a la regulación que ha establecido el HKIAC, 
autorizada doctrina (Volio 2019, 67) ha considerado que 
estas reglas son sumamente innovadoras y regulan de 
manera adecuada el �nanciamiento por tercero, 
posición a la que nos adherimos 

V. ¿Es necesario regular la �gura?

En cuanto se expandió la idea de �nanciamiento en el 
arbitraje, muchos no dudaron en utilizarla, porque 
como ya lo referimos trae extraordinarias ventajas al 
arbitraje, sin embargo, no todo puede ser tan bueno y 
es que el uso de esta �gura también ha traído el uso de 
malas prácticas arbitrales. A continuación, mostraremos 
algunas ventajas y desventajas que podrían ayudarnos 
a tener un alcance más sólido de lo que signi�caría la 
regulación: 

5.1. Ventajas

a) Acceso a la justicia 

Como lo señalábamos, acceder a la justicia cuesta, y 
mucho más si es justicia arbitral. Pueden darse casos –y 
no dudamos que ya se hayan dado– en que una de las 
partes tiene todas las posibilidades de ganar, pero no 
entra a arbitraje porque no tiene los medios para 
costearlo, entonces ¿Es razonable que entre un tercero 
para �nanciar a esa parte teniendo a cambio un porcen-
taje razonable de lo que se gane en el litigio? Desde 
nuestra posición, creemos que sí. 

b) Riesgos

La mitigación de riesgos es otro de los principales atrac-
tivos del Third Party Funding. Los clientes al considerar 
el uso de un acuerdo de �nanciamiento, saben que los 
riesgos no los asumirán ellos completamente y es que el 

�nancista es quien se arriesgará y su suerte penderá del 
éxito de la disputa. 

Pero esto es mucho más complejo de lo que se cree dado 
que un �nancista no se arriesgará a perder, todo lo 
contrario, un acuerdo de �nanciamiento supone la 
realización de estudios previos que den un espaldarazo 
de realismo (Fernández 2016, 207), esto es, saber de 
antemano cuántas probabilidades tiene el proceso de 
ganar o de perder. 

5.2. Desventajas

a) Ocultamientos del acuerdo 

El ocultamiento de los acuerdos de �nanciamiento es un 
problema muy común, y esto es porque si se ocultan los 
acuerdos, aun cuando se lleve la controversia en un 
centro de arbitraje en donde el árbitro tiene la 
obligación de revelar la existencia de algún con�icto de 
interés con el �nanciador (como ejemplo, la cercanía 
entre el árbitro y el Third Party Funder) ¿Qué podría reve-
lar el árbitro si la parte �nanciada no ha expuesto la 
existencia del acuerdo, ni mucho menos la identidad de 
su �nanciador? 

Otro caso algo más preocupante se presenta cuando el 
árbitro es consciente de que existe un con�icto de 
interés; sin embargo, sea por la regulación del lugar o del 
centro arbitral, ni este, ni la parte tienen obligación de 
revelar la situación. Aquí es importante precisar lo que 
señala la doctrina y es que el tema de la regulación 
obedece, sobre todo, a un problema ético. 

b) Con�ictos de intereses

En el punto anterior, aunque no de manera extensa, 
tocamos los con�ictos de intereses respecto a los 
árbitros enfocando ello desde el punto de ocultamiento 
del acuerdo. Hemos preferido reservar este punto para 
tratar acerca de los con�ictos intereses con respecto del 
abogado y su cliente cuando la reclamación es �nancia-
da por un tercero. 

En este escenario, puede ocurrir que los intereses de la 
parte �nanciada di�eran de aquellas del tercero �nan-
ciador. Por ejemplo, la parte �nanciada quizás quiere 
llegar a un acuerdo con la contraparte, pero el tercero 
�nanciador no piensa que sea el momento oportuno 
para llegar a un acuerdo. También puede ser que el 
tercero �nanciador quiera llegar a un acuerdo moneta- 
rio, cuando la parte �nanciada lo que quiere es detener 
el reclamo para salvar la relación de negocios con la 
contraparte. Para agregar a una situación ya complicada, 
el tercero �nanciador puede, no sólo solicitar al abogado 
que le mantenga informado del progreso del reclamo, 
pero que también mantenga “el debido cuidado y un 
deber �duciario hacia el �nanciador” adicional a aquel 
que el abogado le debe a su cliente �nanciado por el 

tercero (Masquera y Malek 2019, 271).

VI. Importancia

Como podemos ver, es importante expandir la regu-
lación íntegra de esta �gura, porque los Third Party 
Funders han llegado para quedarse. El argumento más 
común en favor de la regulación es que permitiría a los 
árbitros veri�car diligentemente cualquier posible 
con�icto de interés (De Brabandere y Lepeltak, 18) y hay 
quienes también sostienen que la revelación de la 
existencia del �nancista podría ayudar a acelerar los 
procedimientos arbitrales (Shaw 2016, 109). 

Los críticos que se oponen a la regulación, argumentan 
que la información sobre �nanciación es privada y no 
puede ser regulada; además, que los acuerdos de �nan-
ciamiento son documentos privados entre el �nan-
ciador y la parte �nanciada, que no forman parte del 
acuerdo de arbitraje, ni de la disputa, y están fuera de la 
competencia de los árbitros; que dicha regulación 
puede causar retrasos severos en el procedimiento, 
debido a la complejidad de los acuerdos de �nancia-
miento; y, también, podría conducir a tácticas de gue- 
rrilla contra la parte �nanciada o el tercero �nanciador 
(Masquera y Malek 2019, 276).

Creemos que la regulación no solo es importante, sino 
también necesaria, aunque claro, con las limitaciones 
de con�dencialidad debidas, y es que, si bien los acuer-
dos de �nanciamiento no forman parte del arbitraje, la 
idea no es revelar sus términos, sino su existencia y la 
identidad del �nancista, ya que con ello no solo se 
resolverían las cuestiones más espinosas antes expues-
tas sino también se evitarían las malas prácticas arbitra- 
les. 

VII. Conclusiones

7.1. El Third Party Funding o �nanciamiento de terceros 
es un mecanismo por el cual un tercero se compromete 
a �nanciar en todo o parte el litigio ya sea al demandan-
te o al demandando a cambio de un bene�cio general-
mente dinerario. Al ser esta una �gura innovadora, su 
uso que, en primer lugar se remitía al arbitraje de 
inversión, ahora también se ha extendido al arbitraje 
comercial y se sigue expandiendo en el arbitraje inter-
nacional. 

7.2. Existen actualmente reglamentaciones de la �gura 
del �nanciamiento en el arbitraje, tanto de países como 
de instituciones internacionales, y es un avance nota-
ble, dado que donde antes se prohibía, hoy se regula, 
pero con ciertas limitaciones. 

7.3. La �gura de �nanciamiento de terceros trae tanto 
ventajas como desventajas, respecto a las primeras 
podemos mencionar el ahorro de costos, el acceso a la 
justicia y la distribución de riesgos y en cuanto a las 

segundas, el ocultamiento del acuerdo y el surgimiento 
de con�ictos de intereses.

7.4. Sin duda el �nanciamiento en el arbitraje es una 
herramienta útil y ha llegado para quedarse, por lo que 
su regulación, más que importante es necesaria, no solo 
para evitar las cuestiones espinosas antes explicadas 
que hacen controversial su aplicación sino también para 
erradicar las malas prácticas en el arbitraje. 

VIII. Notas

(1) Para casos en que el tercero fondeador tenía un 
interés no dinerario, véase el caso del CIADI No. 
ARB/10/7  República Oriental del Uruguay v. Tabacalera 
Philip Morris, en el cual, algunas organizaciones como 
Framework Convention Alliance, Campaña por Niños 
Libres de Tabaco (Campaign for Tobacco Free Kids), 
Corporate Accountability International, InterAmerican 
Heart Foundation e International Union Against Tuber-
culosis and Lung Disease apoyaron �nancieramente a 
Uruguay.

(2) Para la lectura literal de la modi�cación, véase la parte 
de Relaciones inciso (b) del documento de las Directrices 
IBA sobre Con�ictos de Intereses en Arbitraje Internacio-
nal 2014.

(3) Para la lectura del texto literal de la Nota de la CCI, 
véase la Nota a las partes y al tribunal arbitral sobre la 
conducción del arbitraje de conformidad con el Regla-
mento de Arbitraje de la CCI (Nota emitida el 1 de enero 
de 2019).

(4) Para conocer el contexto en el cual se dio el cambio 
de tratamiento del Third Party Funding en Singapur, 
véase el Informe Económico y Comercial de Singapur 
(actualizado a diciembre de 2020).
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I. Introducción

En la actualidad, la �gura del Third Party Funding o 
�nanciamiento de terceros ha crecido a un ritmo 
acelerado y no es para menos, recurrir a la justicia 
arbitral es realmente costoso. Afortunadamente, han 
aparecido agentes que se ofrecen a �nanciar los 
litigios a las partes, claro, siempre rigiéndose bajo la 
máxima a mayor riesgo, mayor ganancia y es que 
asumen los riesgos, pero a la vez, se llevan una nada 
despreciable ganancia. 

Hasta ahí, todo parece muy bueno, pero, así como los 
acuerdos de �nanciamiento pueden traer extraordi-
narias ventajas a las partes que los usan, también 
traen copiosas desventajas a la otra parte, a la contro-
versia en particular y al arbitraje en general. Ante ello, 
muchos cuerpos normativos han mostrado tendencia 
a la regulación y otros -que son los menos- a su 
prohibición. 

En este escenario, la regulación de la �gura se vuelve 
cada vez más necesaria y el mundo arbitral lo sabe. En 

el presente trabajo desarrollaremos: ¿Cuál es la necesi-
dad de una regulación internacional intensiva?, y con 
ello ¿Cuál sería la importancia de este tipo de regu-
lación? 

II. ¿Qué es el Third Party Funding?

El Third Party Funding o �nanciamiento de terceros es 
la operación mediante la cual un tercero, ajeno a las 
partes del proceso arbitral (también puede ser 
judicial), se compromete a �nanciar – en todo o parte- 
al demandante o al demandado en busca de algún 
bene�cio que generalmente es dinerario (1). 

La doctrina ha señalado que para que se pueda hablar 
de un acuerdo de �nanciamiento como tal, debe 
darse la concurrencia de determinados elementos 
(Theodoluz 2019, 164): (i) que se trate de un tercero 
ajeno a las partes, (ii) que soporte parte o la totalidad 
de los gastos, costos u honorarios del arbitraje, asu- 
miendo los riesgos de la actividad arbitral y (iii) con un 
determinado interés en la disputa que le reportara un 
bene�cio. 
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Así, respecto a los elementos, el elemento riesgo es de 
vital importancia ya que es el propio �nancista quien lo 
corre dado que la parte afectada no puede o no quiere 
soportarlo. Respecto a lo último, el hecho de que una de 
las partes recurra a acuerdos de �nanciamiento no nece-
sariamente signi�ca que esta no tenga fondos para 
soportar un arbitraje, puede darse el caso de que los 
tenga, pero pre�ere invertirlos en otra necesidad empre-
sarial (si es una empresa) o de más urgencia que posea 
en ese momento. 

En de�nitiva, la concepción que se mantiene doctrinaria-
mente y a la que nos adherimos resalta al tercero �nan-
ciador como un ajeno a las partes que corre con los 
costos del arbitraje ya sea que tenga o no un interés 
económico. 

III. Uso Third Party Funding en el arbitraje internacio- 
nal

Como lo adelantamos en la introducción, el uso de esta 
�gura en el arbitraje internacional se ha incrementado 
mucho en los últimos años, con esto, hay quienes asegu-
ran que esta rápida expansión se impulsó por la recesión 
económica del año 2008 (Masquera y Malek 2019, 261). 
De cualquier manera, el uso de Third Party Funders para 
�nanciar disputas no es una práctica revolucionaria pero 
lo que hoy en día sí se considera revolucionario es la 
existencia de una industria que cubre o aporta capital a 
las partes por los costos y gastos del arbitraje (Von 
Goeler 2016, 8).

Es interesante señalar también que esta �gura histórica-
mente se usaba en el arbitraje de inversión; sin embargo, 
en los últimos años se ha notado un incremento en los 
arbitrajes comerciales y no es para menos, uno de los 
factores que potencia la práctica o el uso de esta �gura 
es el alto costo de litigar. Como ejemplo, con respecto a 
arbitrajes internacionales administrados por el Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inver-
siones (CIADI), un estudio reciente muestra que los 
precios promedio de la parte demandante exceden los 
USD 5,6 millones; los de la parte demandada los USD 4,9 
millones; y los costos del tribunal USD 882 mil (Garino y 
Picardo 2019, 40). 

Como era de esperarse, esta rápida expansión de la 
�gura de �nanciamiento en el arbitraje ha dado pie a 
diversas controversias y con estas, interminables 
debates de la doctrina (como ejemplo tenemos el 
surgimiento de con�ictos de intereses con los árbitros) 
pero aun con ello, no podemos negar que, en la práctica, 
la �gura del Third Party Funding ha resultado muy útil 
para los �nes que se ha propuesto. 

IV. Tendencias a la regulación

Si bien existe regulación –y hasta prohibición- de algu-
nas legislaciones e instituciones arbitrales, lo cierto es 

que no existe una regulación internacional de la �gura 
–fuera de contados acuerdos regionales– que determi-
nen deberes de los �nanciadores o �nanciados y es que 
la dinamicidad de la �gura hace de esta una tarea difícil, 
y claro, nos indica que toda regulación debería adap-
tarse a los cambios constantes en los estándares de 
�nanciación. 

A continuación –sin ánimos de agotar el tema– nos 
hemos propuesto señalar algunos casos de regulación 
del Third Party Funding más resaltantes en el mundo. 

4.1. Instituciones internacionales 

a) Directrices de la International Bar Association 

En el año 2014 se modi�caron las Directrices de la Inter-
national Bar Association (IBA) para incorporar dos reglas 
claras respecto a la �nanciación de terceros (2), al 
respecto la doctrina ha determinado -a manera de resu-
men - que son las siguientes (Pizarro, 241): (i) el deber 
de revelar cualquier relación de los árbitros y las partes 
con �nancistas; y, (ii) la consecuencia jurídica de la actu-
ación del tercero �nancista, para quien la norma que 
debe considerarse “como si ostentara la identidad de la 
parte”.

En este punto es importante recordar que al ser las 
directrices de la IBA lo que se denomina soft law, estas 
deben pactarse, por lo que no hay más fuerza vinculan-
te que la que le otorguen las partes en sus controversias 
particulares.

b) Los esfuerzos de CNUDMI

A su turno, la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), según 
re�ere la doctrina (Theodoluz 2019, 172), ha realizado 
incansables esfuerzos para la reforma de sus reglas y 
con ello, la incorporación de la �gura de �nanciamiento 
de terceros en el arbitraje de inversión. 

El Grupo de Trabajo III de la CNUDMI se está enfocando 
en el proceso de revisión del reglamento del CIADI, sin 
embargo, hay quienes a�rman que están enfocándose 
únicamente en algunos temas limitados tales como las 
implicancias del acuerdo de �nanciamiento en la con�-
dencialidad, con�ictos de interés y la capacidad del 
Estado para recuperar los gastos (Güven y Jhonson, 7).

c) Notas de la Cámara de Comercio Internacional

El 12 de febrero del 2016, la Cámara de Comercio Inter-
nacional (CCI) emitió una nota orientativa (3) sobre el 
deber de revelación en caso de con�icto de intereses 
por los árbitros, como parte de su puesta al día de su 
nota a las partes y al tribunal arbitral sobre la con- 
ducción del arbitraje de conformidad con su reglamen-
to.

Hemos de señalar que esta nota no establece obliga-

ciones especí�cas de los árbitros, sino que más bien deja 
en manos del tribunal arbitral la decisión de estimar si se 
revela un potencial con�icto de intereses, pero para ello 
-evidentemente – las partes habrán tenido que revelar 
de forma previa la existencia de acuerdos de �nancia-
miento. 

4.2. Países

a) Reino Unido

El Estado pionero en regular el tema fue Reino Unido, 
cuando en 2011 creó el Code of Conduct for Litigation 
Funders el cual es un código de conducta para �nan-
ciadores de litigios, fue publicado por el Consejo de 
Justicia Civil, una agencia del Ministerio de Justicia del 
Reino Unido, en noviembre de 2011, y la Asociación de 
Financiadores de Litigios se encargó de administrar la 
autorregulación de la industria de conformidad con el 
Código.

En la página web de la Asociación de Financiadores de 
Litigios (ALF) se señala que el Código prevé los siguien-
tes aspectos: (i) Su�ciencia del capital de los �nan-
ciadores, (ii) Terminación y aprobación de acuerdos: los 
�nanciadores deberán comportarse de manera razo- 
nable y solo pueden retirarse de los fondos en circun-
stancias especí�cas y (iii) Control: los �nanciadores no 
pueden tomar el control del litigio o las negociaciones 
de conciliación y hacer que los abogados del litigante 
actúen incumpliendo sus obligaciones profesionales. 

En este cuerpo normativo se establecen los estándares 
por los cuales todos los miembros fundadores de la ALF 
deben cumplir y satisfacer cada una de las preocupa-
ciones clave establecidas por Lord Justice Jackson en su 
revisión de costos de litigio civil.

b) Singapur

El 10 de enero de 2017, el Parlamento de Singapur 
aprobó la llamada Civil Law (Amendment) Bill – Third 
Party Funding for Arbitration and Related Proceedings, 
que ciertamente, muestra una �exibilización al acepta-
miento de esta �gura, ya que, con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta ley, la �nanciación de terceros en 
Singapur estaba prohibida (Sevila y Andrés, 11), pero 
como era de esperar, se ha sometido a múltiples restric-
ciones. 

Ante ello, es de resaltar que el Ministerio de Derecho de 
Singapur ha descrito su objetivo como dando "prioridad 
a la autonomía y �exibilidad de las partes”, con la divul-
gación como el principio central de transparencia. 

Consideramos que es un buen comienzo, pero sea que 
Singapur considere –o no– que la revelación de los 
acuerdos de �nanciamiento sea una práctica que 
debería implementarse, aún hay mucho que explorar 
para la regular la actuación de los Third Party Funders.

c) Hong Kong

Las reglas del Centro de Arbitraje Internacional de Hong 
Kong (HKIAC) fueron publicadas en setiembre del 2018 
y regulan de manera integral el Third Party Funding. De 
manera similar al caso de Singapur, aquí también se 
determina la obligación de las partes de revelar si están 
siendo �nanciadas por un tercero y si fuera el caso, la 
identidad de dicho tercero. 

El reglamento señala que en la noti�cación de arbitraje 
se deberá señalar –además de los requisitos comunes– 
la existencia de un acuerdo de �nanciamiento y la iden-
tidad del tercero �nanciador conforme al artículo 44.

En este punto cabe resaltar que, si bien se pide que se 
revele la existencia del acuerdo de �nanciamiento, no 
se pide que se revelen los términos ni mucho menos la 
entrega de una copia del acuerdo. Asimismo, la misma 
obligación se impone tanto para el demandante como 
para el demandado, claro porque es así como deben 
cuidarse las buenas prácticas arbitrales. 

Respecto a la regulación que ha establecido el HKIAC, 
autorizada doctrina (Volio 2019, 67) ha considerado que 
estas reglas son sumamente innovadoras y regulan de 
manera adecuada el �nanciamiento por tercero, 
posición a la que nos adherimos 

V. ¿Es necesario regular la �gura?

En cuanto se expandió la idea de �nanciamiento en el 
arbitraje, muchos no dudaron en utilizarla, porque 
como ya lo referimos trae extraordinarias ventajas al 
arbitraje, sin embargo, no todo puede ser tan bueno y 
es que el uso de esta �gura también ha traído el uso de 
malas prácticas arbitrales. A continuación, mostraremos 
algunas ventajas y desventajas que podrían ayudarnos 
a tener un alcance más sólido de lo que signi�caría la 
regulación: 

5.1. Ventajas

a) Acceso a la justicia 

Como lo señalábamos, acceder a la justicia cuesta, y 
mucho más si es justicia arbitral. Pueden darse casos –y 
no dudamos que ya se hayan dado– en que una de las 
partes tiene todas las posibilidades de ganar, pero no 
entra a arbitraje porque no tiene los medios para 
costearlo, entonces ¿Es razonable que entre un tercero 
para �nanciar a esa parte teniendo a cambio un porcen-
taje razonable de lo que se gane en el litigio? Desde 
nuestra posición, creemos que sí. 

b) Riesgos

La mitigación de riesgos es otro de los principales atrac-
tivos del Third Party Funding. Los clientes al considerar 
el uso de un acuerdo de �nanciamiento, saben que los 
riesgos no los asumirán ellos completamente y es que el 

�nancista es quien se arriesgará y su suerte penderá del 
éxito de la disputa. 

Pero esto es mucho más complejo de lo que se cree dado 
que un �nancista no se arriesgará a perder, todo lo 
contrario, un acuerdo de �nanciamiento supone la 
realización de estudios previos que den un espaldarazo 
de realismo (Fernández 2016, 207), esto es, saber de 
antemano cuántas probabilidades tiene el proceso de 
ganar o de perder. 

5.2. Desventajas

a) Ocultamientos del acuerdo 

El ocultamiento de los acuerdos de �nanciamiento es un 
problema muy común, y esto es porque si se ocultan los 
acuerdos, aun cuando se lleve la controversia en un 
centro de arbitraje en donde el árbitro tiene la 
obligación de revelar la existencia de algún con�icto de 
interés con el �nanciador (como ejemplo, la cercanía 
entre el árbitro y el Third Party Funder) ¿Qué podría reve-
lar el árbitro si la parte �nanciada no ha expuesto la 
existencia del acuerdo, ni mucho menos la identidad de 
su �nanciador? 

Otro caso algo más preocupante se presenta cuando el 
árbitro es consciente de que existe un con�icto de 
interés; sin embargo, sea por la regulación del lugar o del 
centro arbitral, ni este, ni la parte tienen obligación de 
revelar la situación. Aquí es importante precisar lo que 
señala la doctrina y es que el tema de la regulación 
obedece, sobre todo, a un problema ético. 

b) Con�ictos de intereses

En el punto anterior, aunque no de manera extensa, 
tocamos los con�ictos de intereses respecto a los 
árbitros enfocando ello desde el punto de ocultamiento 
del acuerdo. Hemos preferido reservar este punto para 
tratar acerca de los con�ictos intereses con respecto del 
abogado y su cliente cuando la reclamación es �nancia-
da por un tercero. 

En este escenario, puede ocurrir que los intereses de la 
parte �nanciada di�eran de aquellas del tercero �nan-
ciador. Por ejemplo, la parte �nanciada quizás quiere 
llegar a un acuerdo con la contraparte, pero el tercero 
�nanciador no piensa que sea el momento oportuno 
para llegar a un acuerdo. También puede ser que el 
tercero �nanciador quiera llegar a un acuerdo moneta- 
rio, cuando la parte �nanciada lo que quiere es detener 
el reclamo para salvar la relación de negocios con la 
contraparte. Para agregar a una situación ya complicada, 
el tercero �nanciador puede, no sólo solicitar al abogado 
que le mantenga informado del progreso del reclamo, 
pero que también mantenga “el debido cuidado y un 
deber �duciario hacia el �nanciador” adicional a aquel 
que el abogado le debe a su cliente �nanciado por el 

tercero (Masquera y Malek 2019, 271).

VI. Importancia

Como podemos ver, es importante expandir la regu-
lación íntegra de esta �gura, porque los Third Party 
Funders han llegado para quedarse. El argumento más 
común en favor de la regulación es que permitiría a los 
árbitros veri�car diligentemente cualquier posible 
con�icto de interés (De Brabandere y Lepeltak, 18) y hay 
quienes también sostienen que la revelación de la 
existencia del �nancista podría ayudar a acelerar los 
procedimientos arbitrales (Shaw 2016, 109). 

Los críticos que se oponen a la regulación, argumentan 
que la información sobre �nanciación es privada y no 
puede ser regulada; además, que los acuerdos de �nan-
ciamiento son documentos privados entre el �nan-
ciador y la parte �nanciada, que no forman parte del 
acuerdo de arbitraje, ni de la disputa, y están fuera de la 
competencia de los árbitros; que dicha regulación 
puede causar retrasos severos en el procedimiento, 
debido a la complejidad de los acuerdos de �nancia-
miento; y, también, podría conducir a tácticas de gue- 
rrilla contra la parte �nanciada o el tercero �nanciador 
(Masquera y Malek 2019, 276).

Creemos que la regulación no solo es importante, sino 
también necesaria, aunque claro, con las limitaciones 
de con�dencialidad debidas, y es que, si bien los acuer-
dos de �nanciamiento no forman parte del arbitraje, la 
idea no es revelar sus términos, sino su existencia y la 
identidad del �nancista, ya que con ello no solo se 
resolverían las cuestiones más espinosas antes expues-
tas sino también se evitarían las malas prácticas arbitra- 
les. 

VII. Conclusiones

7.1. El Third Party Funding o �nanciamiento de terceros 
es un mecanismo por el cual un tercero se compromete 
a �nanciar en todo o parte el litigio ya sea al demandan-
te o al demandando a cambio de un bene�cio general-
mente dinerario. Al ser esta una �gura innovadora, su 
uso que, en primer lugar se remitía al arbitraje de 
inversión, ahora también se ha extendido al arbitraje 
comercial y se sigue expandiendo en el arbitraje inter-
nacional. 

7.2. Existen actualmente reglamentaciones de la �gura 
del �nanciamiento en el arbitraje, tanto de países como 
de instituciones internacionales, y es un avance nota-
ble, dado que donde antes se prohibía, hoy se regula, 
pero con ciertas limitaciones. 

7.3. La �gura de �nanciamiento de terceros trae tanto 
ventajas como desventajas, respecto a las primeras 
podemos mencionar el ahorro de costos, el acceso a la 
justicia y la distribución de riesgos y en cuanto a las 

segundas, el ocultamiento del acuerdo y el surgimiento 
de con�ictos de intereses.

7.4. Sin duda el �nanciamiento en el arbitraje es una 
herramienta útil y ha llegado para quedarse, por lo que 
su regulación, más que importante es necesaria, no solo 
para evitar las cuestiones espinosas antes explicadas 
que hacen controversial su aplicación sino también para 
erradicar las malas prácticas en el arbitraje. 

VIII. Notas

(1) Para casos en que el tercero fondeador tenía un 
interés no dinerario, véase el caso del CIADI No. 
ARB/10/7  República Oriental del Uruguay v. Tabacalera 
Philip Morris, en el cual, algunas organizaciones como 
Framework Convention Alliance, Campaña por Niños 
Libres de Tabaco (Campaign for Tobacco Free Kids), 
Corporate Accountability International, InterAmerican 
Heart Foundation e International Union Against Tuber-
culosis and Lung Disease apoyaron �nancieramente a 
Uruguay.

(2) Para la lectura literal de la modi�cación, véase la parte 
de Relaciones inciso (b) del documento de las Directrices 
IBA sobre Con�ictos de Intereses en Arbitraje Internacio-
nal 2014.

(3) Para la lectura del texto literal de la Nota de la CCI, 
véase la Nota a las partes y al tribunal arbitral sobre la 
conducción del arbitraje de conformidad con el Regla-
mento de Arbitraje de la CCI (Nota emitida el 1 de enero 
de 2019).

(4) Para conocer el contexto en el cual se dio el cambio 
de tratamiento del Third Party Funding en Singapur, 
véase el Informe Económico y Comercial de Singapur 
(actualizado a diciembre de 2020).
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I. Introducción

En la actualidad, la �gura del Third Party Funding o 
�nanciamiento de terceros ha crecido a un ritmo 
acelerado y no es para menos, recurrir a la justicia 
arbitral es realmente costoso. Afortunadamente, han 
aparecido agentes que se ofrecen a �nanciar los 
litigios a las partes, claro, siempre rigiéndose bajo la 
máxima a mayor riesgo, mayor ganancia y es que 
asumen los riesgos, pero a la vez, se llevan una nada 
despreciable ganancia. 

Hasta ahí, todo parece muy bueno, pero, así como los 
acuerdos de �nanciamiento pueden traer extraordi-
narias ventajas a las partes que los usan, también 
traen copiosas desventajas a la otra parte, a la contro-
versia en particular y al arbitraje en general. Ante ello, 
muchos cuerpos normativos han mostrado tendencia 
a la regulación y otros -que son los menos- a su 
prohibición. 

En este escenario, la regulación de la �gura se vuelve 
cada vez más necesaria y el mundo arbitral lo sabe. En 

el presente trabajo desarrollaremos: ¿Cuál es la necesi-
dad de una regulación internacional intensiva?, y con 
ello ¿Cuál sería la importancia de este tipo de regu-
lación? 

II. ¿Qué es el Third Party Funding?

El Third Party Funding o �nanciamiento de terceros es 
la operación mediante la cual un tercero, ajeno a las 
partes del proceso arbitral (también puede ser 
judicial), se compromete a �nanciar – en todo o parte- 
al demandante o al demandado en busca de algún 
bene�cio que generalmente es dinerario (1). 

La doctrina ha señalado que para que se pueda hablar 
de un acuerdo de �nanciamiento como tal, debe 
darse la concurrencia de determinados elementos 
(Theodoluz 2019, 164): (i) que se trate de un tercero 
ajeno a las partes, (ii) que soporte parte o la totalidad 
de los gastos, costos u honorarios del arbitraje, asu- 
miendo los riesgos de la actividad arbitral y (iii) con un 
determinado interés en la disputa que le reportara un 
bene�cio. 

Así, respecto a los elementos, el elemento riesgo es de 
vital importancia ya que es el propio �nancista quien lo 
corre dado que la parte afectada no puede o no quiere 
soportarlo. Respecto a lo último, el hecho de que una de 
las partes recurra a acuerdos de �nanciamiento no nece-
sariamente signi�ca que esta no tenga fondos para 
soportar un arbitraje, puede darse el caso de que los 
tenga, pero pre�ere invertirlos en otra necesidad empre-
sarial (si es una empresa) o de más urgencia que posea 
en ese momento. 

En de�nitiva, la concepción que se mantiene doctrinaria-
mente y a la que nos adherimos resalta al tercero �nan-
ciador como un ajeno a las partes que corre con los 
costos del arbitraje ya sea que tenga o no un interés 
económico. 

III. Uso Third Party Funding en el arbitraje internacio- 
nal

Como lo adelantamos en la introducción, el uso de esta 
�gura en el arbitraje internacional se ha incrementado 
mucho en los últimos años, con esto, hay quienes asegu-
ran que esta rápida expansión se impulsó por la recesión 
económica del año 2008 (Masquera y Malek 2019, 261). 
De cualquier manera, el uso de Third Party Funders para 
�nanciar disputas no es una práctica revolucionaria pero 
lo que hoy en día sí se considera revolucionario es la 
existencia de una industria que cubre o aporta capital a 
las partes por los costos y gastos del arbitraje (Von 
Goeler 2016, 8).

Es interesante señalar también que esta �gura histórica-
mente se usaba en el arbitraje de inversión; sin embargo, 
en los últimos años se ha notado un incremento en los 
arbitrajes comerciales y no es para menos, uno de los 
factores que potencia la práctica o el uso de esta �gura 
es el alto costo de litigar. Como ejemplo, con respecto a 
arbitrajes internacionales administrados por el Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inver-
siones (CIADI), un estudio reciente muestra que los 
precios promedio de la parte demandante exceden los 
USD 5,6 millones; los de la parte demandada los USD 4,9 
millones; y los costos del tribunal USD 882 mil (Garino y 
Picardo 2019, 40). 

Como era de esperarse, esta rápida expansión de la 
�gura de �nanciamiento en el arbitraje ha dado pie a 
diversas controversias y con estas, interminables 
debates de la doctrina (como ejemplo tenemos el 
surgimiento de con�ictos de intereses con los árbitros) 
pero aun con ello, no podemos negar que, en la práctica, 
la �gura del Third Party Funding ha resultado muy útil 
para los �nes que se ha propuesto. 

IV. Tendencias a la regulación

Si bien existe regulación –y hasta prohibición- de algu-
nas legislaciones e instituciones arbitrales, lo cierto es 

que no existe una regulación internacional de la �gura 
–fuera de contados acuerdos regionales– que determi-
nen deberes de los �nanciadores o �nanciados y es que 
la dinamicidad de la �gura hace de esta una tarea difícil, 
y claro, nos indica que toda regulación debería adap-
tarse a los cambios constantes en los estándares de 
�nanciación. 

A continuación –sin ánimos de agotar el tema– nos 
hemos propuesto señalar algunos casos de regulación 
del Third Party Funding más resaltantes en el mundo. 

4.1. Instituciones internacionales 

a) Directrices de la International Bar Association 

En el año 2014 se modi�caron las Directrices de la Inter-
national Bar Association (IBA) para incorporar dos reglas 
claras respecto a la �nanciación de terceros (2), al 
respecto la doctrina ha determinado -a manera de resu-
men - que son las siguientes (Pizarro, 241): (i) el deber 
de revelar cualquier relación de los árbitros y las partes 
con �nancistas; y, (ii) la consecuencia jurídica de la actu-
ación del tercero �nancista, para quien la norma que 
debe considerarse “como si ostentara la identidad de la 
parte”.

En este punto es importante recordar que al ser las 
directrices de la IBA lo que se denomina soft law, estas 
deben pactarse, por lo que no hay más fuerza vinculan-
te que la que le otorguen las partes en sus controversias 
particulares.

b) Los esfuerzos de CNUDMI

A su turno, la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), según 
re�ere la doctrina (Theodoluz 2019, 172), ha realizado 
incansables esfuerzos para la reforma de sus reglas y 
con ello, la incorporación de la �gura de �nanciamiento 
de terceros en el arbitraje de inversión. 

El Grupo de Trabajo III de la CNUDMI se está enfocando 
en el proceso de revisión del reglamento del CIADI, sin 
embargo, hay quienes a�rman que están enfocándose 
únicamente en algunos temas limitados tales como las 
implicancias del acuerdo de �nanciamiento en la con�-
dencialidad, con�ictos de interés y la capacidad del 
Estado para recuperar los gastos (Güven y Jhonson, 7).

c) Notas de la Cámara de Comercio Internacional

El 12 de febrero del 2016, la Cámara de Comercio Inter-
nacional (CCI) emitió una nota orientativa (3) sobre el 
deber de revelación en caso de con�icto de intereses 
por los árbitros, como parte de su puesta al día de su 
nota a las partes y al tribunal arbitral sobre la con- 
ducción del arbitraje de conformidad con su reglamen-
to.

Hemos de señalar que esta nota no establece obliga-

ciones especí�cas de los árbitros, sino que más bien deja 
en manos del tribunal arbitral la decisión de estimar si se 
revela un potencial con�icto de intereses, pero para ello 
-evidentemente – las partes habrán tenido que revelar 
de forma previa la existencia de acuerdos de �nancia-
miento. 

4.2. Países

a) Reino Unido

El Estado pionero en regular el tema fue Reino Unido, 
cuando en 2011 creó el Code of Conduct for Litigation 
Funders el cual es un código de conducta para �nan-
ciadores de litigios, fue publicado por el Consejo de 
Justicia Civil, una agencia del Ministerio de Justicia del 
Reino Unido, en noviembre de 2011, y la Asociación de 
Financiadores de Litigios se encargó de administrar la 
autorregulación de la industria de conformidad con el 
Código.

En la página web de la Asociación de Financiadores de 
Litigios (ALF) se señala que el Código prevé los siguien-
tes aspectos: (i) Su�ciencia del capital de los �nan-
ciadores, (ii) Terminación y aprobación de acuerdos: los 
�nanciadores deberán comportarse de manera razo- 
nable y solo pueden retirarse de los fondos en circun-
stancias especí�cas y (iii) Control: los �nanciadores no 
pueden tomar el control del litigio o las negociaciones 
de conciliación y hacer que los abogados del litigante 
actúen incumpliendo sus obligaciones profesionales. 

En este cuerpo normativo se establecen los estándares 
por los cuales todos los miembros fundadores de la ALF 
deben cumplir y satisfacer cada una de las preocupa-
ciones clave establecidas por Lord Justice Jackson en su 
revisión de costos de litigio civil.

b) Singapur

El 10 de enero de 2017, el Parlamento de Singapur 
aprobó la llamada Civil Law (Amendment) Bill – Third 
Party Funding for Arbitration and Related Proceedings, 
que ciertamente, muestra una �exibilización al acepta-
miento de esta �gura, ya que, con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta ley, la �nanciación de terceros en 
Singapur estaba prohibida (Sevila y Andrés, 11), pero 
como era de esperar, se ha sometido a múltiples restric-
ciones. 

Ante ello, es de resaltar que el Ministerio de Derecho de 
Singapur ha descrito su objetivo como dando "prioridad 
a la autonomía y �exibilidad de las partes”, con la divul-
gación como el principio central de transparencia. 

Consideramos que es un buen comienzo, pero sea que 
Singapur considere –o no– que la revelación de los 
acuerdos de �nanciamiento sea una práctica que 
debería implementarse, aún hay mucho que explorar 
para la regular la actuación de los Third Party Funders.

c) Hong Kong

Las reglas del Centro de Arbitraje Internacional de Hong 
Kong (HKIAC) fueron publicadas en setiembre del 2018 
y regulan de manera integral el Third Party Funding. De 
manera similar al caso de Singapur, aquí también se 
determina la obligación de las partes de revelar si están 
siendo �nanciadas por un tercero y si fuera el caso, la 
identidad de dicho tercero. 

El reglamento señala que en la noti�cación de arbitraje 
se deberá señalar –además de los requisitos comunes– 
la existencia de un acuerdo de �nanciamiento y la iden-
tidad del tercero �nanciador conforme al artículo 44.

En este punto cabe resaltar que, si bien se pide que se 
revele la existencia del acuerdo de �nanciamiento, no 
se pide que se revelen los términos ni mucho menos la 
entrega de una copia del acuerdo. Asimismo, la misma 
obligación se impone tanto para el demandante como 
para el demandado, claro porque es así como deben 
cuidarse las buenas prácticas arbitrales. 

Respecto a la regulación que ha establecido el HKIAC, 
autorizada doctrina (Volio 2019, 67) ha considerado que 
estas reglas son sumamente innovadoras y regulan de 
manera adecuada el �nanciamiento por tercero, 
posición a la que nos adherimos 

V. ¿Es necesario regular la �gura?

En cuanto se expandió la idea de �nanciamiento en el 
arbitraje, muchos no dudaron en utilizarla, porque 
como ya lo referimos trae extraordinarias ventajas al 
arbitraje, sin embargo, no todo puede ser tan bueno y 
es que el uso de esta �gura también ha traído el uso de 
malas prácticas arbitrales. A continuación, mostraremos 
algunas ventajas y desventajas que podrían ayudarnos 
a tener un alcance más sólido de lo que signi�caría la 
regulación: 

5.1. Ventajas

a) Acceso a la justicia 

Como lo señalábamos, acceder a la justicia cuesta, y 
mucho más si es justicia arbitral. Pueden darse casos –y 
no dudamos que ya se hayan dado– en que una de las 
partes tiene todas las posibilidades de ganar, pero no 
entra a arbitraje porque no tiene los medios para 
costearlo, entonces ¿Es razonable que entre un tercero 
para �nanciar a esa parte teniendo a cambio un porcen-
taje razonable de lo que se gane en el litigio? Desde 
nuestra posición, creemos que sí. 

b) Riesgos

La mitigación de riesgos es otro de los principales atrac-
tivos del Third Party Funding. Los clientes al considerar 
el uso de un acuerdo de �nanciamiento, saben que los 
riesgos no los asumirán ellos completamente y es que el 

ociedades

�nancista es quien se arriesgará y su suerte penderá del 
éxito de la disputa. 

Pero esto es mucho más complejo de lo que se cree dado 
que un �nancista no se arriesgará a perder, todo lo 
contrario, un acuerdo de �nanciamiento supone la 
realización de estudios previos que den un espaldarazo 
de realismo (Fernández 2016, 207), esto es, saber de 
antemano cuántas probabilidades tiene el proceso de 
ganar o de perder. 

5.2. Desventajas

a) Ocultamientos del acuerdo 

El ocultamiento de los acuerdos de �nanciamiento es un 
problema muy común, y esto es porque si se ocultan los 
acuerdos, aun cuando se lleve la controversia en un 
centro de arbitraje en donde el árbitro tiene la 
obligación de revelar la existencia de algún con�icto de 
interés con el �nanciador (como ejemplo, la cercanía 
entre el árbitro y el Third Party Funder) ¿Qué podría reve-
lar el árbitro si la parte �nanciada no ha expuesto la 
existencia del acuerdo, ni mucho menos la identidad de 
su �nanciador? 

Otro caso algo más preocupante se presenta cuando el 
árbitro es consciente de que existe un con�icto de 
interés; sin embargo, sea por la regulación del lugar o del 
centro arbitral, ni este, ni la parte tienen obligación de 
revelar la situación. Aquí es importante precisar lo que 
señala la doctrina y es que el tema de la regulación 
obedece, sobre todo, a un problema ético. 

b) Con�ictos de intereses

En el punto anterior, aunque no de manera extensa, 
tocamos los con�ictos de intereses respecto a los 
árbitros enfocando ello desde el punto de ocultamiento 
del acuerdo. Hemos preferido reservar este punto para 
tratar acerca de los con�ictos intereses con respecto del 
abogado y su cliente cuando la reclamación es �nancia-
da por un tercero. 

En este escenario, puede ocurrir que los intereses de la 
parte �nanciada di�eran de aquellas del tercero �nan-
ciador. Por ejemplo, la parte �nanciada quizás quiere 
llegar a un acuerdo con la contraparte, pero el tercero 
�nanciador no piensa que sea el momento oportuno 
para llegar a un acuerdo. También puede ser que el 
tercero �nanciador quiera llegar a un acuerdo moneta- 
rio, cuando la parte �nanciada lo que quiere es detener 
el reclamo para salvar la relación de negocios con la 
contraparte. Para agregar a una situación ya complicada, 
el tercero �nanciador puede, no sólo solicitar al abogado 
que le mantenga informado del progreso del reclamo, 
pero que también mantenga “el debido cuidado y un 
deber �duciario hacia el �nanciador” adicional a aquel 
que el abogado le debe a su cliente �nanciado por el 

tercero (Masquera y Malek 2019, 271).

VI. Importancia

Como podemos ver, es importante expandir la regu-
lación íntegra de esta �gura, porque los Third Party 
Funders han llegado para quedarse. El argumento más 
común en favor de la regulación es que permitiría a los 
árbitros veri�car diligentemente cualquier posible 
con�icto de interés (De Brabandere y Lepeltak, 18) y hay 
quienes también sostienen que la revelación de la 
existencia del �nancista podría ayudar a acelerar los 
procedimientos arbitrales (Shaw 2016, 109). 

Los críticos que se oponen a la regulación, argumentan 
que la información sobre �nanciación es privada y no 
puede ser regulada; además, que los acuerdos de �nan-
ciamiento son documentos privados entre el �nan-
ciador y la parte �nanciada, que no forman parte del 
acuerdo de arbitraje, ni de la disputa, y están fuera de la 
competencia de los árbitros; que dicha regulación 
puede causar retrasos severos en el procedimiento, 
debido a la complejidad de los acuerdos de �nancia-
miento; y, también, podría conducir a tácticas de gue- 
rrilla contra la parte �nanciada o el tercero �nanciador 
(Masquera y Malek 2019, 276).

Creemos que la regulación no solo es importante, sino 
también necesaria, aunque claro, con las limitaciones 
de con�dencialidad debidas, y es que, si bien los acuer-
dos de �nanciamiento no forman parte del arbitraje, la 
idea no es revelar sus términos, sino su existencia y la 
identidad del �nancista, ya que con ello no solo se 
resolverían las cuestiones más espinosas antes expues-
tas sino también se evitarían las malas prácticas arbitra- 
les. 

VII. Conclusiones

7.1. El Third Party Funding o �nanciamiento de terceros 
es un mecanismo por el cual un tercero se compromete 
a �nanciar en todo o parte el litigio ya sea al demandan-
te o al demandando a cambio de un bene�cio general-
mente dinerario. Al ser esta una �gura innovadora, su 
uso que, en primer lugar se remitía al arbitraje de 
inversión, ahora también se ha extendido al arbitraje 
comercial y se sigue expandiendo en el arbitraje inter-
nacional. 

7.2. Existen actualmente reglamentaciones de la �gura 
del �nanciamiento en el arbitraje, tanto de países como 
de instituciones internacionales, y es un avance nota-
ble, dado que donde antes se prohibía, hoy se regula, 
pero con ciertas limitaciones. 

7.3. La �gura de �nanciamiento de terceros trae tanto 
ventajas como desventajas, respecto a las primeras 
podemos mencionar el ahorro de costos, el acceso a la 
justicia y la distribución de riesgos y en cuanto a las 

segundas, el ocultamiento del acuerdo y el surgimiento 
de con�ictos de intereses.

7.4. Sin duda el �nanciamiento en el arbitraje es una 
herramienta útil y ha llegado para quedarse, por lo que 
su regulación, más que importante es necesaria, no solo 
para evitar las cuestiones espinosas antes explicadas 
que hacen controversial su aplicación sino también para 
erradicar las malas prácticas en el arbitraje. 

VIII. Notas

(1) Para casos en que el tercero fondeador tenía un 
interés no dinerario, véase el caso del CIADI No. 
ARB/10/7  República Oriental del Uruguay v. Tabacalera 
Philip Morris, en el cual, algunas organizaciones como 
Framework Convention Alliance, Campaña por Niños 
Libres de Tabaco (Campaign for Tobacco Free Kids), 
Corporate Accountability International, InterAmerican 
Heart Foundation e International Union Against Tuber-
culosis and Lung Disease apoyaron �nancieramente a 
Uruguay.

(2) Para la lectura literal de la modi�cación, véase la parte 
de Relaciones inciso (b) del documento de las Directrices 
IBA sobre Con�ictos de Intereses en Arbitraje Internacio-
nal 2014.

(3) Para la lectura del texto literal de la Nota de la CCI, 
véase la Nota a las partes y al tribunal arbitral sobre la 
conducción del arbitraje de conformidad con el Regla-
mento de Arbitraje de la CCI (Nota emitida el 1 de enero 
de 2019).

(4) Para conocer el contexto en el cual se dio el cambio 
de tratamiento del Third Party Funding en Singapur, 
véase el Informe Económico y Comercial de Singapur 
(actualizado a diciembre de 2020).
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I. Introducción

En la actualidad, la �gura del Third Party Funding o 
�nanciamiento de terceros ha crecido a un ritmo 
acelerado y no es para menos, recurrir a la justicia 
arbitral es realmente costoso. Afortunadamente, han 
aparecido agentes que se ofrecen a �nanciar los 
litigios a las partes, claro, siempre rigiéndose bajo la 
máxima a mayor riesgo, mayor ganancia y es que 
asumen los riesgos, pero a la vez, se llevan una nada 
despreciable ganancia. 

Hasta ahí, todo parece muy bueno, pero, así como los 
acuerdos de �nanciamiento pueden traer extraordi-
narias ventajas a las partes que los usan, también 
traen copiosas desventajas a la otra parte, a la contro-
versia en particular y al arbitraje en general. Ante ello, 
muchos cuerpos normativos han mostrado tendencia 
a la regulación y otros -que son los menos- a su 
prohibición. 

En este escenario, la regulación de la �gura se vuelve 
cada vez más necesaria y el mundo arbitral lo sabe. En 

el presente trabajo desarrollaremos: ¿Cuál es la necesi-
dad de una regulación internacional intensiva?, y con 
ello ¿Cuál sería la importancia de este tipo de regu-
lación? 

II. ¿Qué es el Third Party Funding?

El Third Party Funding o �nanciamiento de terceros es 
la operación mediante la cual un tercero, ajeno a las 
partes del proceso arbitral (también puede ser 
judicial), se compromete a �nanciar – en todo o parte- 
al demandante o al demandado en busca de algún 
bene�cio que generalmente es dinerario (1). 

La doctrina ha señalado que para que se pueda hablar 
de un acuerdo de �nanciamiento como tal, debe 
darse la concurrencia de determinados elementos 
(Theodoluz 2019, 164): (i) que se trate de un tercero 
ajeno a las partes, (ii) que soporte parte o la totalidad 
de los gastos, costos u honorarios del arbitraje, asu- 
miendo los riesgos de la actividad arbitral y (iii) con un 
determinado interés en la disputa que le reportara un 
bene�cio. 

Así, respecto a los elementos, el elemento riesgo es de 
vital importancia ya que es el propio �nancista quien lo 
corre dado que la parte afectada no puede o no quiere 
soportarlo. Respecto a lo último, el hecho de que una de 
las partes recurra a acuerdos de �nanciamiento no nece-
sariamente signi�ca que esta no tenga fondos para 
soportar un arbitraje, puede darse el caso de que los 
tenga, pero pre�ere invertirlos en otra necesidad empre-
sarial (si es una empresa) o de más urgencia que posea 
en ese momento. 

En de�nitiva, la concepción que se mantiene doctrinaria-
mente y a la que nos adherimos resalta al tercero �nan-
ciador como un ajeno a las partes que corre con los 
costos del arbitraje ya sea que tenga o no un interés 
económico. 

III. Uso Third Party Funding en el arbitraje internacio- 
nal

Como lo adelantamos en la introducción, el uso de esta 
�gura en el arbitraje internacional se ha incrementado 
mucho en los últimos años, con esto, hay quienes asegu-
ran que esta rápida expansión se impulsó por la recesión 
económica del año 2008 (Masquera y Malek 2019, 261). 
De cualquier manera, el uso de Third Party Funders para 
�nanciar disputas no es una práctica revolucionaria pero 
lo que hoy en día sí se considera revolucionario es la 
existencia de una industria que cubre o aporta capital a 
las partes por los costos y gastos del arbitraje (Von 
Goeler 2016, 8).

Es interesante señalar también que esta �gura histórica-
mente se usaba en el arbitraje de inversión; sin embargo, 
en los últimos años se ha notado un incremento en los 
arbitrajes comerciales y no es para menos, uno de los 
factores que potencia la práctica o el uso de esta �gura 
es el alto costo de litigar. Como ejemplo, con respecto a 
arbitrajes internacionales administrados por el Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inver-
siones (CIADI), un estudio reciente muestra que los 
precios promedio de la parte demandante exceden los 
USD 5,6 millones; los de la parte demandada los USD 4,9 
millones; y los costos del tribunal USD 882 mil (Garino y 
Picardo 2019, 40). 

Como era de esperarse, esta rápida expansión de la 
�gura de �nanciamiento en el arbitraje ha dado pie a 
diversas controversias y con estas, interminables 
debates de la doctrina (como ejemplo tenemos el 
surgimiento de con�ictos de intereses con los árbitros) 
pero aun con ello, no podemos negar que, en la práctica, 
la �gura del Third Party Funding ha resultado muy útil 
para los �nes que se ha propuesto. 

IV. Tendencias a la regulación

Si bien existe regulación –y hasta prohibición- de algu-
nas legislaciones e instituciones arbitrales, lo cierto es 

que no existe una regulación internacional de la �gura 
–fuera de contados acuerdos regionales– que determi-
nen deberes de los �nanciadores o �nanciados y es que 
la dinamicidad de la �gura hace de esta una tarea difícil, 
y claro, nos indica que toda regulación debería adap-
tarse a los cambios constantes en los estándares de 
�nanciación. 

A continuación –sin ánimos de agotar el tema– nos 
hemos propuesto señalar algunos casos de regulación 
del Third Party Funding más resaltantes en el mundo. 

4.1. Instituciones internacionales 

a) Directrices de la International Bar Association 

En el año 2014 se modi�caron las Directrices de la Inter-
national Bar Association (IBA) para incorporar dos reglas 
claras respecto a la �nanciación de terceros (2), al 
respecto la doctrina ha determinado -a manera de resu-
men - que son las siguientes (Pizarro, 241): (i) el deber 
de revelar cualquier relación de los árbitros y las partes 
con �nancistas; y, (ii) la consecuencia jurídica de la actu-
ación del tercero �nancista, para quien la norma que 
debe considerarse “como si ostentara la identidad de la 
parte”.

En este punto es importante recordar que al ser las 
directrices de la IBA lo que se denomina soft law, estas 
deben pactarse, por lo que no hay más fuerza vinculan-
te que la que le otorguen las partes en sus controversias 
particulares.

b) Los esfuerzos de CNUDMI

A su turno, la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), según 
re�ere la doctrina (Theodoluz 2019, 172), ha realizado 
incansables esfuerzos para la reforma de sus reglas y 
con ello, la incorporación de la �gura de �nanciamiento 
de terceros en el arbitraje de inversión. 

El Grupo de Trabajo III de la CNUDMI se está enfocando 
en el proceso de revisión del reglamento del CIADI, sin 
embargo, hay quienes a�rman que están enfocándose 
únicamente en algunos temas limitados tales como las 
implicancias del acuerdo de �nanciamiento en la con�-
dencialidad, con�ictos de interés y la capacidad del 
Estado para recuperar los gastos (Güven y Jhonson, 7).

c) Notas de la Cámara de Comercio Internacional

El 12 de febrero del 2016, la Cámara de Comercio Inter-
nacional (CCI) emitió una nota orientativa (3) sobre el 
deber de revelación en caso de con�icto de intereses 
por los árbitros, como parte de su puesta al día de su 
nota a las partes y al tribunal arbitral sobre la con- 
ducción del arbitraje de conformidad con su reglamen-
to.

Hemos de señalar que esta nota no establece obliga-

ciones especí�cas de los árbitros, sino que más bien deja 
en manos del tribunal arbitral la decisión de estimar si se 
revela un potencial con�icto de intereses, pero para ello 
-evidentemente – las partes habrán tenido que revelar 
de forma previa la existencia de acuerdos de �nancia-
miento. 

4.2. Países

a) Reino Unido

El Estado pionero en regular el tema fue Reino Unido, 
cuando en 2011 creó el Code of Conduct for Litigation 
Funders el cual es un código de conducta para �nan-
ciadores de litigios, fue publicado por el Consejo de 
Justicia Civil, una agencia del Ministerio de Justicia del 
Reino Unido, en noviembre de 2011, y la Asociación de 
Financiadores de Litigios se encargó de administrar la 
autorregulación de la industria de conformidad con el 
Código.

En la página web de la Asociación de Financiadores de 
Litigios (ALF) se señala que el Código prevé los siguien-
tes aspectos: (i) Su�ciencia del capital de los �nan-
ciadores, (ii) Terminación y aprobación de acuerdos: los 
�nanciadores deberán comportarse de manera razo- 
nable y solo pueden retirarse de los fondos en circun-
stancias especí�cas y (iii) Control: los �nanciadores no 
pueden tomar el control del litigio o las negociaciones 
de conciliación y hacer que los abogados del litigante 
actúen incumpliendo sus obligaciones profesionales. 

En este cuerpo normativo se establecen los estándares 
por los cuales todos los miembros fundadores de la ALF 
deben cumplir y satisfacer cada una de las preocupa-
ciones clave establecidas por Lord Justice Jackson en su 
revisión de costos de litigio civil.

b) Singapur

El 10 de enero de 2017, el Parlamento de Singapur 
aprobó la llamada Civil Law (Amendment) Bill – Third 
Party Funding for Arbitration and Related Proceedings, 
que ciertamente, muestra una �exibilización al acepta-
miento de esta �gura, ya que, con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta ley, la �nanciación de terceros en 
Singapur estaba prohibida (Sevila y Andrés, 11), pero 
como era de esperar, se ha sometido a múltiples restric-
ciones. 

Ante ello, es de resaltar que el Ministerio de Derecho de 
Singapur ha descrito su objetivo como dando "prioridad 
a la autonomía y �exibilidad de las partes”, con la divul-
gación como el principio central de transparencia. 

Consideramos que es un buen comienzo, pero sea que 
Singapur considere –o no– que la revelación de los 
acuerdos de �nanciamiento sea una práctica que 
debería implementarse, aún hay mucho que explorar 
para la regular la actuación de los Third Party Funders.

c) Hong Kong

Las reglas del Centro de Arbitraje Internacional de Hong 
Kong (HKIAC) fueron publicadas en setiembre del 2018 
y regulan de manera integral el Third Party Funding. De 
manera similar al caso de Singapur, aquí también se 
determina la obligación de las partes de revelar si están 
siendo �nanciadas por un tercero y si fuera el caso, la 
identidad de dicho tercero. 

El reglamento señala que en la noti�cación de arbitraje 
se deberá señalar –además de los requisitos comunes– 
la existencia de un acuerdo de �nanciamiento y la iden-
tidad del tercero �nanciador conforme al artículo 44.

En este punto cabe resaltar que, si bien se pide que se 
revele la existencia del acuerdo de �nanciamiento, no 
se pide que se revelen los términos ni mucho menos la 
entrega de una copia del acuerdo. Asimismo, la misma 
obligación se impone tanto para el demandante como 
para el demandado, claro porque es así como deben 
cuidarse las buenas prácticas arbitrales. 

Respecto a la regulación que ha establecido el HKIAC, 
autorizada doctrina (Volio 2019, 67) ha considerado que 
estas reglas son sumamente innovadoras y regulan de 
manera adecuada el �nanciamiento por tercero, 
posición a la que nos adherimos 

V. ¿Es necesario regular la �gura?

En cuanto se expandió la idea de �nanciamiento en el 
arbitraje, muchos no dudaron en utilizarla, porque 
como ya lo referimos trae extraordinarias ventajas al 
arbitraje, sin embargo, no todo puede ser tan bueno y 
es que el uso de esta �gura también ha traído el uso de 
malas prácticas arbitrales. A continuación, mostraremos 
algunas ventajas y desventajas que podrían ayudarnos 
a tener un alcance más sólido de lo que signi�caría la 
regulación: 

5.1. Ventajas

a) Acceso a la justicia 

Como lo señalábamos, acceder a la justicia cuesta, y 
mucho más si es justicia arbitral. Pueden darse casos –y 
no dudamos que ya se hayan dado– en que una de las 
partes tiene todas las posibilidades de ganar, pero no 
entra a arbitraje porque no tiene los medios para 
costearlo, entonces ¿Es razonable que entre un tercero 
para �nanciar a esa parte teniendo a cambio un porcen-
taje razonable de lo que se gane en el litigio? Desde 
nuestra posición, creemos que sí. 

b) Riesgos

La mitigación de riesgos es otro de los principales atrac-
tivos del Third Party Funding. Los clientes al considerar 
el uso de un acuerdo de �nanciamiento, saben que los 
riesgos no los asumirán ellos completamente y es que el 

ociedades

�nancista es quien se arriesgará y su suerte penderá del 
éxito de la disputa. 

Pero esto es mucho más complejo de lo que se cree dado 
que un �nancista no se arriesgará a perder, todo lo 
contrario, un acuerdo de �nanciamiento supone la 
realización de estudios previos que den un espaldarazo 
de realismo (Fernández 2016, 207), esto es, saber de 
antemano cuántas probabilidades tiene el proceso de 
ganar o de perder. 

5.2. Desventajas

a) Ocultamientos del acuerdo 

El ocultamiento de los acuerdos de �nanciamiento es un 
problema muy común, y esto es porque si se ocultan los 
acuerdos, aun cuando se lleve la controversia en un 
centro de arbitraje en donde el árbitro tiene la 
obligación de revelar la existencia de algún con�icto de 
interés con el �nanciador (como ejemplo, la cercanía 
entre el árbitro y el Third Party Funder) ¿Qué podría reve-
lar el árbitro si la parte �nanciada no ha expuesto la 
existencia del acuerdo, ni mucho menos la identidad de 
su �nanciador? 

Otro caso algo más preocupante se presenta cuando el 
árbitro es consciente de que existe un con�icto de 
interés; sin embargo, sea por la regulación del lugar o del 
centro arbitral, ni este, ni la parte tienen obligación de 
revelar la situación. Aquí es importante precisar lo que 
señala la doctrina y es que el tema de la regulación 
obedece, sobre todo, a un problema ético. 

b) Con�ictos de intereses

En el punto anterior, aunque no de manera extensa, 
tocamos los con�ictos de intereses respecto a los 
árbitros enfocando ello desde el punto de ocultamiento 
del acuerdo. Hemos preferido reservar este punto para 
tratar acerca de los con�ictos intereses con respecto del 
abogado y su cliente cuando la reclamación es �nancia-
da por un tercero. 

En este escenario, puede ocurrir que los intereses de la 
parte �nanciada di�eran de aquellas del tercero �nan-
ciador. Por ejemplo, la parte �nanciada quizás quiere 
llegar a un acuerdo con la contraparte, pero el tercero 
�nanciador no piensa que sea el momento oportuno 
para llegar a un acuerdo. También puede ser que el 
tercero �nanciador quiera llegar a un acuerdo moneta- 
rio, cuando la parte �nanciada lo que quiere es detener 
el reclamo para salvar la relación de negocios con la 
contraparte. Para agregar a una situación ya complicada, 
el tercero �nanciador puede, no sólo solicitar al abogado 
que le mantenga informado del progreso del reclamo, 
pero que también mantenga “el debido cuidado y un 
deber �duciario hacia el �nanciador” adicional a aquel 
que el abogado le debe a su cliente �nanciado por el 

tercero (Masquera y Malek 2019, 271).

VI. Importancia

Como podemos ver, es importante expandir la regu-
lación íntegra de esta �gura, porque los Third Party 
Funders han llegado para quedarse. El argumento más 
común en favor de la regulación es que permitiría a los 
árbitros veri�car diligentemente cualquier posible 
con�icto de interés (De Brabandere y Lepeltak, 18) y hay 
quienes también sostienen que la revelación de la 
existencia del �nancista podría ayudar a acelerar los 
procedimientos arbitrales (Shaw 2016, 109). 

Los críticos que se oponen a la regulación, argumentan 
que la información sobre �nanciación es privada y no 
puede ser regulada; además, que los acuerdos de �nan-
ciamiento son documentos privados entre el �nan-
ciador y la parte �nanciada, que no forman parte del 
acuerdo de arbitraje, ni de la disputa, y están fuera de la 
competencia de los árbitros; que dicha regulación 
puede causar retrasos severos en el procedimiento, 
debido a la complejidad de los acuerdos de �nancia-
miento; y, también, podría conducir a tácticas de gue- 
rrilla contra la parte �nanciada o el tercero �nanciador 
(Masquera y Malek 2019, 276).

Creemos que la regulación no solo es importante, sino 
también necesaria, aunque claro, con las limitaciones 
de con�dencialidad debidas, y es que, si bien los acuer-
dos de �nanciamiento no forman parte del arbitraje, la 
idea no es revelar sus términos, sino su existencia y la 
identidad del �nancista, ya que con ello no solo se 
resolverían las cuestiones más espinosas antes expues-
tas sino también se evitarían las malas prácticas arbitra- 
les. 

VII. Conclusiones

7.1. El Third Party Funding o �nanciamiento de terceros 
es un mecanismo por el cual un tercero se compromete 
a �nanciar en todo o parte el litigio ya sea al demandan-
te o al demandando a cambio de un bene�cio general-
mente dinerario. Al ser esta una �gura innovadora, su 
uso que, en primer lugar se remitía al arbitraje de 
inversión, ahora también se ha extendido al arbitraje 
comercial y se sigue expandiendo en el arbitraje inter-
nacional. 

7.2. Existen actualmente reglamentaciones de la �gura 
del �nanciamiento en el arbitraje, tanto de países como 
de instituciones internacionales, y es un avance nota-
ble, dado que donde antes se prohibía, hoy se regula, 
pero con ciertas limitaciones. 

7.3. La �gura de �nanciamiento de terceros trae tanto 
ventajas como desventajas, respecto a las primeras 
podemos mencionar el ahorro de costos, el acceso a la 
justicia y la distribución de riesgos y en cuanto a las 

segundas, el ocultamiento del acuerdo y el surgimiento 
de con�ictos de intereses.

7.4. Sin duda el �nanciamiento en el arbitraje es una 
herramienta útil y ha llegado para quedarse, por lo que 
su regulación, más que importante es necesaria, no solo 
para evitar las cuestiones espinosas antes explicadas 
que hacen controversial su aplicación sino también para 
erradicar las malas prácticas en el arbitraje. 

VIII. Notas

(1) Para casos en que el tercero fondeador tenía un 
interés no dinerario, véase el caso del CIADI No. 
ARB/10/7  República Oriental del Uruguay v. Tabacalera 
Philip Morris, en el cual, algunas organizaciones como 
Framework Convention Alliance, Campaña por Niños 
Libres de Tabaco (Campaign for Tobacco Free Kids), 
Corporate Accountability International, InterAmerican 
Heart Foundation e International Union Against Tuber-
culosis and Lung Disease apoyaron �nancieramente a 
Uruguay.

(2) Para la lectura literal de la modi�cación, véase la parte 
de Relaciones inciso (b) del documento de las Directrices 
IBA sobre Con�ictos de Intereses en Arbitraje Internacio-
nal 2014.

(3) Para la lectura del texto literal de la Nota de la CCI, 
véase la Nota a las partes y al tribunal arbitral sobre la 
conducción del arbitraje de conformidad con el Regla-
mento de Arbitraje de la CCI (Nota emitida el 1 de enero 
de 2019).

(4) Para conocer el contexto en el cual se dio el cambio 
de tratamiento del Third Party Funding en Singapur, 
véase el Informe Económico y Comercial de Singapur 
(actualizado a diciembre de 2020).
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I. Introducción

En la actualidad, la �gura del Third Party Funding o 
�nanciamiento de terceros ha crecido a un ritmo 
acelerado y no es para menos, recurrir a la justicia 
arbitral es realmente costoso. Afortunadamente, han 
aparecido agentes que se ofrecen a �nanciar los 
litigios a las partes, claro, siempre rigiéndose bajo la 
máxima a mayor riesgo, mayor ganancia y es que 
asumen los riesgos, pero a la vez, se llevan una nada 
despreciable ganancia. 

Hasta ahí, todo parece muy bueno, pero, así como los 
acuerdos de �nanciamiento pueden traer extraordi-
narias ventajas a las partes que los usan, también 
traen copiosas desventajas a la otra parte, a la contro-
versia en particular y al arbitraje en general. Ante ello, 
muchos cuerpos normativos han mostrado tendencia 
a la regulación y otros -que son los menos- a su 
prohibición. 

En este escenario, la regulación de la �gura se vuelve 
cada vez más necesaria y el mundo arbitral lo sabe. En 

el presente trabajo desarrollaremos: ¿Cuál es la necesi-
dad de una regulación internacional intensiva?, y con 
ello ¿Cuál sería la importancia de este tipo de regu-
lación? 

II. ¿Qué es el Third Party Funding?

El Third Party Funding o �nanciamiento de terceros es 
la operación mediante la cual un tercero, ajeno a las 
partes del proceso arbitral (también puede ser 
judicial), se compromete a �nanciar – en todo o parte- 
al demandante o al demandado en busca de algún 
bene�cio que generalmente es dinerario (1). 

La doctrina ha señalado que para que se pueda hablar 
de un acuerdo de �nanciamiento como tal, debe 
darse la concurrencia de determinados elementos 
(Theodoluz 2019, 164): (i) que se trate de un tercero 
ajeno a las partes, (ii) que soporte parte o la totalidad 
de los gastos, costos u honorarios del arbitraje, asu- 
miendo los riesgos de la actividad arbitral y (iii) con un 
determinado interés en la disputa que le reportara un 
bene�cio. 

Así, respecto a los elementos, el elemento riesgo es de 
vital importancia ya que es el propio �nancista quien lo 
corre dado que la parte afectada no puede o no quiere 
soportarlo. Respecto a lo último, el hecho de que una de 
las partes recurra a acuerdos de �nanciamiento no nece-
sariamente signi�ca que esta no tenga fondos para 
soportar un arbitraje, puede darse el caso de que los 
tenga, pero pre�ere invertirlos en otra necesidad empre-
sarial (si es una empresa) o de más urgencia que posea 
en ese momento. 

En de�nitiva, la concepción que se mantiene doctrinaria-
mente y a la que nos adherimos resalta al tercero �nan-
ciador como un ajeno a las partes que corre con los 
costos del arbitraje ya sea que tenga o no un interés 
económico. 

III. Uso Third Party Funding en el arbitraje internacio- 
nal

Como lo adelantamos en la introducción, el uso de esta 
�gura en el arbitraje internacional se ha incrementado 
mucho en los últimos años, con esto, hay quienes asegu-
ran que esta rápida expansión se impulsó por la recesión 
económica del año 2008 (Masquera y Malek 2019, 261). 
De cualquier manera, el uso de Third Party Funders para 
�nanciar disputas no es una práctica revolucionaria pero 
lo que hoy en día sí se considera revolucionario es la 
existencia de una industria que cubre o aporta capital a 
las partes por los costos y gastos del arbitraje (Von 
Goeler 2016, 8).

Es interesante señalar también que esta �gura histórica-
mente se usaba en el arbitraje de inversión; sin embargo, 
en los últimos años se ha notado un incremento en los 
arbitrajes comerciales y no es para menos, uno de los 
factores que potencia la práctica o el uso de esta �gura 
es el alto costo de litigar. Como ejemplo, con respecto a 
arbitrajes internacionales administrados por el Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inver-
siones (CIADI), un estudio reciente muestra que los 
precios promedio de la parte demandante exceden los 
USD 5,6 millones; los de la parte demandada los USD 4,9 
millones; y los costos del tribunal USD 882 mil (Garino y 
Picardo 2019, 40). 

Como era de esperarse, esta rápida expansión de la 
�gura de �nanciamiento en el arbitraje ha dado pie a 
diversas controversias y con estas, interminables 
debates de la doctrina (como ejemplo tenemos el 
surgimiento de con�ictos de intereses con los árbitros) 
pero aun con ello, no podemos negar que, en la práctica, 
la �gura del Third Party Funding ha resultado muy útil 
para los �nes que se ha propuesto. 

IV. Tendencias a la regulación

Si bien existe regulación –y hasta prohibición- de algu-
nas legislaciones e instituciones arbitrales, lo cierto es 

que no existe una regulación internacional de la �gura 
–fuera de contados acuerdos regionales– que determi-
nen deberes de los �nanciadores o �nanciados y es que 
la dinamicidad de la �gura hace de esta una tarea difícil, 
y claro, nos indica que toda regulación debería adap-
tarse a los cambios constantes en los estándares de 
�nanciación. 

A continuación –sin ánimos de agotar el tema– nos 
hemos propuesto señalar algunos casos de regulación 
del Third Party Funding más resaltantes en el mundo. 

4.1. Instituciones internacionales 

a) Directrices de la International Bar Association 

En el año 2014 se modi�caron las Directrices de la Inter-
national Bar Association (IBA) para incorporar dos reglas 
claras respecto a la �nanciación de terceros (2), al 
respecto la doctrina ha determinado -a manera de resu-
men - que son las siguientes (Pizarro, 241): (i) el deber 
de revelar cualquier relación de los árbitros y las partes 
con �nancistas; y, (ii) la consecuencia jurídica de la actu-
ación del tercero �nancista, para quien la norma que 
debe considerarse “como si ostentara la identidad de la 
parte”.

En este punto es importante recordar que al ser las 
directrices de la IBA lo que se denomina soft law, estas 
deben pactarse, por lo que no hay más fuerza vinculan-
te que la que le otorguen las partes en sus controversias 
particulares.

b) Los esfuerzos de CNUDMI

A su turno, la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), según 
re�ere la doctrina (Theodoluz 2019, 172), ha realizado 
incansables esfuerzos para la reforma de sus reglas y 
con ello, la incorporación de la �gura de �nanciamiento 
de terceros en el arbitraje de inversión. 

El Grupo de Trabajo III de la CNUDMI se está enfocando 
en el proceso de revisión del reglamento del CIADI, sin 
embargo, hay quienes a�rman que están enfocándose 
únicamente en algunos temas limitados tales como las 
implicancias del acuerdo de �nanciamiento en la con�-
dencialidad, con�ictos de interés y la capacidad del 
Estado para recuperar los gastos (Güven y Jhonson, 7).

c) Notas de la Cámara de Comercio Internacional

El 12 de febrero del 2016, la Cámara de Comercio Inter-
nacional (CCI) emitió una nota orientativa (3) sobre el 
deber de revelación en caso de con�icto de intereses 
por los árbitros, como parte de su puesta al día de su 
nota a las partes y al tribunal arbitral sobre la con- 
ducción del arbitraje de conformidad con su reglamen-
to.

Hemos de señalar que esta nota no establece obliga-

ciones especí�cas de los árbitros, sino que más bien deja 
en manos del tribunal arbitral la decisión de estimar si se 
revela un potencial con�icto de intereses, pero para ello 
-evidentemente – las partes habrán tenido que revelar 
de forma previa la existencia de acuerdos de �nancia-
miento. 

4.2. Países

a) Reino Unido

El Estado pionero en regular el tema fue Reino Unido, 
cuando en 2011 creó el Code of Conduct for Litigation 
Funders el cual es un código de conducta para �nan-
ciadores de litigios, fue publicado por el Consejo de 
Justicia Civil, una agencia del Ministerio de Justicia del 
Reino Unido, en noviembre de 2011, y la Asociación de 
Financiadores de Litigios se encargó de administrar la 
autorregulación de la industria de conformidad con el 
Código.

En la página web de la Asociación de Financiadores de 
Litigios (ALF) se señala que el Código prevé los siguien-
tes aspectos: (i) Su�ciencia del capital de los �nan-
ciadores, (ii) Terminación y aprobación de acuerdos: los 
�nanciadores deberán comportarse de manera razo- 
nable y solo pueden retirarse de los fondos en circun-
stancias especí�cas y (iii) Control: los �nanciadores no 
pueden tomar el control del litigio o las negociaciones 
de conciliación y hacer que los abogados del litigante 
actúen incumpliendo sus obligaciones profesionales. 

En este cuerpo normativo se establecen los estándares 
por los cuales todos los miembros fundadores de la ALF 
deben cumplir y satisfacer cada una de las preocupa-
ciones clave establecidas por Lord Justice Jackson en su 
revisión de costos de litigio civil.

b) Singapur

El 10 de enero de 2017, el Parlamento de Singapur 
aprobó la llamada Civil Law (Amendment) Bill – Third 
Party Funding for Arbitration and Related Proceedings, 
que ciertamente, muestra una �exibilización al acepta-
miento de esta �gura, ya que, con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta ley, la �nanciación de terceros en 
Singapur estaba prohibida (Sevila y Andrés, 11), pero 
como era de esperar, se ha sometido a múltiples restric-
ciones. 

Ante ello, es de resaltar que el Ministerio de Derecho de 
Singapur ha descrito su objetivo como dando "prioridad 
a la autonomía y �exibilidad de las partes”, con la divul-
gación como el principio central de transparencia. 

Consideramos que es un buen comienzo, pero sea que 
Singapur considere –o no– que la revelación de los 
acuerdos de �nanciamiento sea una práctica que 
debería implementarse, aún hay mucho que explorar 
para la regular la actuación de los Third Party Funders.

c) Hong Kong

Las reglas del Centro de Arbitraje Internacional de Hong 
Kong (HKIAC) fueron publicadas en setiembre del 2018 
y regulan de manera integral el Third Party Funding. De 
manera similar al caso de Singapur, aquí también se 
determina la obligación de las partes de revelar si están 
siendo �nanciadas por un tercero y si fuera el caso, la 
identidad de dicho tercero. 

El reglamento señala que en la noti�cación de arbitraje 
se deberá señalar –además de los requisitos comunes– 
la existencia de un acuerdo de �nanciamiento y la iden-
tidad del tercero �nanciador conforme al artículo 44.

En este punto cabe resaltar que, si bien se pide que se 
revele la existencia del acuerdo de �nanciamiento, no 
se pide que se revelen los términos ni mucho menos la 
entrega de una copia del acuerdo. Asimismo, la misma 
obligación se impone tanto para el demandante como 
para el demandado, claro porque es así como deben 
cuidarse las buenas prácticas arbitrales. 

Respecto a la regulación que ha establecido el HKIAC, 
autorizada doctrina (Volio 2019, 67) ha considerado que 
estas reglas son sumamente innovadoras y regulan de 
manera adecuada el �nanciamiento por tercero, 
posición a la que nos adherimos 

V. ¿Es necesario regular la �gura?

En cuanto se expandió la idea de �nanciamiento en el 
arbitraje, muchos no dudaron en utilizarla, porque 
como ya lo referimos trae extraordinarias ventajas al 
arbitraje, sin embargo, no todo puede ser tan bueno y 
es que el uso de esta �gura también ha traído el uso de 
malas prácticas arbitrales. A continuación, mostraremos 
algunas ventajas y desventajas que podrían ayudarnos 
a tener un alcance más sólido de lo que signi�caría la 
regulación: 

5.1. Ventajas

a) Acceso a la justicia 

Como lo señalábamos, acceder a la justicia cuesta, y 
mucho más si es justicia arbitral. Pueden darse casos –y 
no dudamos que ya se hayan dado– en que una de las 
partes tiene todas las posibilidades de ganar, pero no 
entra a arbitraje porque no tiene los medios para 
costearlo, entonces ¿Es razonable que entre un tercero 
para �nanciar a esa parte teniendo a cambio un porcen-
taje razonable de lo que se gane en el litigio? Desde 
nuestra posición, creemos que sí. 

b) Riesgos

La mitigación de riesgos es otro de los principales atrac-
tivos del Third Party Funding. Los clientes al considerar 
el uso de un acuerdo de �nanciamiento, saben que los 
riesgos no los asumirán ellos completamente y es que el 

ociedades

�nancista es quien se arriesgará y su suerte penderá del 
éxito de la disputa. 

Pero esto es mucho más complejo de lo que se cree dado 
que un �nancista no se arriesgará a perder, todo lo 
contrario, un acuerdo de �nanciamiento supone la 
realización de estudios previos que den un espaldarazo 
de realismo (Fernández 2016, 207), esto es, saber de 
antemano cuántas probabilidades tiene el proceso de 
ganar o de perder. 

5.2. Desventajas

a) Ocultamientos del acuerdo 

El ocultamiento de los acuerdos de �nanciamiento es un 
problema muy común, y esto es porque si se ocultan los 
acuerdos, aun cuando se lleve la controversia en un 
centro de arbitraje en donde el árbitro tiene la 
obligación de revelar la existencia de algún con�icto de 
interés con el �nanciador (como ejemplo, la cercanía 
entre el árbitro y el Third Party Funder) ¿Qué podría reve-
lar el árbitro si la parte �nanciada no ha expuesto la 
existencia del acuerdo, ni mucho menos la identidad de 
su �nanciador? 

Otro caso algo más preocupante se presenta cuando el 
árbitro es consciente de que existe un con�icto de 
interés; sin embargo, sea por la regulación del lugar o del 
centro arbitral, ni este, ni la parte tienen obligación de 
revelar la situación. Aquí es importante precisar lo que 
señala la doctrina y es que el tema de la regulación 
obedece, sobre todo, a un problema ético. 

b) Con�ictos de intereses

En el punto anterior, aunque no de manera extensa, 
tocamos los con�ictos de intereses respecto a los 
árbitros enfocando ello desde el punto de ocultamiento 
del acuerdo. Hemos preferido reservar este punto para 
tratar acerca de los con�ictos intereses con respecto del 
abogado y su cliente cuando la reclamación es �nancia-
da por un tercero. 

En este escenario, puede ocurrir que los intereses de la 
parte �nanciada di�eran de aquellas del tercero �nan-
ciador. Por ejemplo, la parte �nanciada quizás quiere 
llegar a un acuerdo con la contraparte, pero el tercero 
�nanciador no piensa que sea el momento oportuno 
para llegar a un acuerdo. También puede ser que el 
tercero �nanciador quiera llegar a un acuerdo moneta- 
rio, cuando la parte �nanciada lo que quiere es detener 
el reclamo para salvar la relación de negocios con la 
contraparte. Para agregar a una situación ya complicada, 
el tercero �nanciador puede, no sólo solicitar al abogado 
que le mantenga informado del progreso del reclamo, 
pero que también mantenga “el debido cuidado y un 
deber �duciario hacia el �nanciador” adicional a aquel 
que el abogado le debe a su cliente �nanciado por el 

tercero (Masquera y Malek 2019, 271).

VI. Importancia

Como podemos ver, es importante expandir la regu-
lación íntegra de esta �gura, porque los Third Party 
Funders han llegado para quedarse. El argumento más 
común en favor de la regulación es que permitiría a los 
árbitros veri�car diligentemente cualquier posible 
con�icto de interés (De Brabandere y Lepeltak, 18) y hay 
quienes también sostienen que la revelación de la 
existencia del �nancista podría ayudar a acelerar los 
procedimientos arbitrales (Shaw 2016, 109). 

Los críticos que se oponen a la regulación, argumentan 
que la información sobre �nanciación es privada y no 
puede ser regulada; además, que los acuerdos de �nan-
ciamiento son documentos privados entre el �nan-
ciador y la parte �nanciada, que no forman parte del 
acuerdo de arbitraje, ni de la disputa, y están fuera de la 
competencia de los árbitros; que dicha regulación 
puede causar retrasos severos en el procedimiento, 
debido a la complejidad de los acuerdos de �nancia-
miento; y, también, podría conducir a tácticas de gue- 
rrilla contra la parte �nanciada o el tercero �nanciador 
(Masquera y Malek 2019, 276).

Creemos que la regulación no solo es importante, sino 
también necesaria, aunque claro, con las limitaciones 
de con�dencialidad debidas, y es que, si bien los acuer-
dos de �nanciamiento no forman parte del arbitraje, la 
idea no es revelar sus términos, sino su existencia y la 
identidad del �nancista, ya que con ello no solo se 
resolverían las cuestiones más espinosas antes expues-
tas sino también se evitarían las malas prácticas arbitra- 
les. 

VII. Conclusiones

7.1. El Third Party Funding o �nanciamiento de terceros 
es un mecanismo por el cual un tercero se compromete 
a �nanciar en todo o parte el litigio ya sea al demandan-
te o al demandando a cambio de un bene�cio general-
mente dinerario. Al ser esta una �gura innovadora, su 
uso que, en primer lugar se remitía al arbitraje de 
inversión, ahora también se ha extendido al arbitraje 
comercial y se sigue expandiendo en el arbitraje inter-
nacional. 

7.2. Existen actualmente reglamentaciones de la �gura 
del �nanciamiento en el arbitraje, tanto de países como 
de instituciones internacionales, y es un avance nota-
ble, dado que donde antes se prohibía, hoy se regula, 
pero con ciertas limitaciones. 

7.3. La �gura de �nanciamiento de terceros trae tanto 
ventajas como desventajas, respecto a las primeras 
podemos mencionar el ahorro de costos, el acceso a la 
justicia y la distribución de riesgos y en cuanto a las 

segundas, el ocultamiento del acuerdo y el surgimiento 
de con�ictos de intereses.

7.4. Sin duda el �nanciamiento en el arbitraje es una 
herramienta útil y ha llegado para quedarse, por lo que 
su regulación, más que importante es necesaria, no solo 
para evitar las cuestiones espinosas antes explicadas 
que hacen controversial su aplicación sino también para 
erradicar las malas prácticas en el arbitraje. 

VIII. Notas

(1) Para casos en que el tercero fondeador tenía un 
interés no dinerario, véase el caso del CIADI No. 
ARB/10/7  República Oriental del Uruguay v. Tabacalera 
Philip Morris, en el cual, algunas organizaciones como 
Framework Convention Alliance, Campaña por Niños 
Libres de Tabaco (Campaign for Tobacco Free Kids), 
Corporate Accountability International, InterAmerican 
Heart Foundation e International Union Against Tuber-
culosis and Lung Disease apoyaron �nancieramente a 
Uruguay.

(2) Para la lectura literal de la modi�cación, véase la parte 
de Relaciones inciso (b) del documento de las Directrices 
IBA sobre Con�ictos de Intereses en Arbitraje Internacio-
nal 2014.

(3) Para la lectura del texto literal de la Nota de la CCI, 
véase la Nota a las partes y al tribunal arbitral sobre la 
conducción del arbitraje de conformidad con el Regla-
mento de Arbitraje de la CCI (Nota emitida el 1 de enero 
de 2019).

(4) Para conocer el contexto en el cual se dio el cambio 
de tratamiento del Third Party Funding en Singapur, 
véase el Informe Económico y Comercial de Singapur 
(actualizado a diciembre de 2020).
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I. Introducción

La compleja estructura y aquellos escasos crite- 
rios propios de nuestro ordenamiento jurídico 
nos vuelven a colocar en medio de una discusión 
que pudo haberse evitado.  A pesar de su escasa 
–o posiblemente nula– referencia normativa, los 
grupos de empresas, también llamados grupos 
de sociedades o conglomerados económicos, son 
las �guras dominantes de nuestra economía 
debido a su gran poder y alcance empresarial que 
impacta severamente en nuestra realidad desde 
hace más de dos décadas. Sin embargo, a pesar 
de lo e�caz y bené�co que pueda resultar en la 
teoría económica la conjunción de empresas en 
busca de un mismo interés económico, por 
razones de estandarización o hegemonía, cierto 
es que también pueden situarse diversos pro- 
blemas en la práctica o ambigüedades en su 
tratamiento jurídico-económico. 

En el presente artículo abordaremos el ámbito de 
los grupos empresariales en el Perú, brindando 
una de�nición genérica para el sencillo enten-
dimiento del lector y explicando brevemente las 
principales características que presenta esta reali-
dad económica, abundante en la actualidad de 
nuestro país, pero lamentablemente con poca 
regulación de por medio que impide comprender 
su alcance en todos sus extremos. 

Por último, aterrizaremos en uno de los más inte-
resantes puntos controvertidos que pueden 
presentarse al analizar los grupos empresariales, 
nos referimos a la autonomía de las empresas que 
conforman un grupo de sociedades y el límite de 
responsabilidad que asume cada una. 

Podríamos preguntarnos acaso si ¿puede existir 
una responsabilidad solidaria de todo el grupo de 
empresas ante la negligencia de una? o ¿todas las 
empresas que conforman un conglomerado 
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empresarial son autónomas o solo el “alter ego” de 
otra? 

II. Introducción a los aspectos generales de los 
grupos empresariales 

2.1. En busca de una de�nición estándar de grupo 
empresarial

Una de�nición prima facie de los grupos empresa- 
riales es la de ser conglomerados de compañías o 
de sociedades, formadas por un número determina-
do de empresas o personas jurídicas con activi-
dades económicas que, por razones de interés de 
cooperación o intereses económicos, deciden 
unirse para adquirir una posición más �rme y domi-
nante en un mercado especi�co. 

Al respecto, se a�rma en la doctrina que la creación 
de los grupos de sociedades se puede generar bien 
por (i) un proceso de concentración empresarial 
sustentado en intereses comunes que tengan 
determinadas empresas de un sector o de varios, o 
(ii) a través de un proceso de desconcentración de 
algunas empresas que extienden sus operaciones y 
necesitan de �liales o sociedades separadas (Lopez 
2014, 31).

Aquellos entes económicos que deciden dar el paso 
a un mundo de concentración empresarial se some-
ten a un régimen de control único. Este gobierno se 
crea a partir de la necesidad de uniformar los intere-
ses del grupo empresarial, es decir, el interés indi-
vidual de cada una de las compañías queda subor-
dinada al interés macro del grupo entero.

Sin perjuicio de lo anterior, las empresas no pierden 
su autonomía por formar parte de un conglomera-
do económico, a pesar de que esta postura doctri-
nal ha encontrado ciertos detractores que pre�eren 
ver el fondo y no la forma.

2.2. Los conglomerados empresariales como acto-
res principales de la obra llamada “economía”

Como lo adelantamos en párrafos anteriores, los 
grupos de compañías se forman a partir de la 
concentración �nanciera o empresarial. A diferencia 
de las conocidas �guras societarias como las 
fusiones o reorganización de sociedades, donde sus 
participantes pierden su personalidad jurídica y 
todo lo adyacente a ella para formar una sociedad 
única con los capitales de estas, los conglomerados 
económicos no presentan esta característica. Las 
sociedades que buscan unirse a otras bajo este 

último esquema societario no pierden su 
autonomía o personalidad jurídica, ellas solo se 
obligan a regir sus actividades bajo una adminis-
tración cooperativa. 

En nuestro país, la envergadura de esta gran silueta 
empresarial es innegable, con un futuro impre-
decible, pero al parecer fructífero. Los grupos 
económicos son los grandes pilares de nuestra 
economía, entre los más importantes y reconoci-
dos encontramos algunos como el grupo 
Graña&Montero, Grupo Gloria, Grupo Romero, 
Grupo Intercorp y otros que poseen una presencia 
indispensable en nuestro escenario económico. 

En una publicación de “Perú: the top 10.000 com-
panies” emitido el año 2015, se registró que los 
ingresos de los principales grupos económicos del 
Perú equivalían al 15% del PBI nacional, comanda-
dos por el Grupo Romero con ingresos de USD 
6000 millones, el Grupo Breca con USD 5000 y 
Grupo Intercorp con ingresos de USD 4300 
millones.  En el presente año, la reciente publi-
cación de la revista América Economía muestra 
que las principales empresas que conforman los 
grupos económicos tuvieron un crecimiento del 
4.1% en sus ingresos hasta el año 2019, los cuales 
se vieron afectados por el contexto actual marcado 
por la pandemia del COVID-19 (América 2020). A 
pesar de ello, no dejan de ser importantes las utili-
dades anuales obtenidas por cada grupo económi-
co. 

Esto re�eja que los grupos económicos cumplen 
un rol protagónico en el mundo empresarial al ser 
vistos como mecanismos de expansión económica 
con el objetivo de generar un poder adquisitivo 
mayor.  

2.3. ¿Los grupos afectan la libre competencia del 
mercado?    

Nuestra Constitución protege el principio de la 
libre competencia para proteger de abusos domi-
nantes o monopolios que afecten el normal y justo 
desenvolvimiento del mercado (Quintana 2013, 
34).

De alguna manera, los grupos de empresas 
pueden ser vistos como una suerte de monopolio 
al tener gran hegemonía en la economía de un país 
o tener en posesión diversas empresas que factu- 
ran una gran cantidad de liquidez en diversos 
sectores económicos como la minería, farmacéuti-

cas, bancos, servicios básicos o comunicaciones y 
que controlan estos sectores en un porcentaje 
signi�cativo.

Bajo este análisis podríamos sostener que puede 
darse esta situación de los grupos de compañías 
controlando un sector de la economía, sin embargo, 
para evitar esta circunstancia se debe implementar 
una supervisión general sobre el grado de poder 
que tienen las empresas que conforman un grupo 
en un determinado sector económico. 

Una muestra de ello se observa en el año 2019 
cuando el ahora ex presidente de la República, 
Martín Vizcarra, aprobó el Decreto de Urgencia N° 
013-2019 sobre la �scalización de fusiones empre-
sariales. Este decreto tuvo como �n controlar y 
supervisar la asociación de empresas que controlan 
la mayor parte del mercado a través de sus princi-
pales sectores. Asimismo, INDECOPI en su labor 
regulatoria de la competencia en el mercado ha 
implementado mecanismos para evitar esta 
acumulación excesiva de poder económico en 
determinadas empresas que son parte de grupos 
económicos. El entonces gerente general de INDE-
COPI, Francisco Javier Coronado Saleh, sostuvo: 

Revisaremos las fusiones por absorción, compras de 
acciones o de activos que permitan ejercer el 
control de una empresa sobre otra. Esta regulación 
es clave porque la concentración distorsiona la libre 
competencia, impide el ingreso de nuevos actores y 
pone en riesgo una posible variación de precios. Le 
da menos opciones al consumidor para elegir. 

Es así como INDECOPI intenta proteger la libre com-
petencia a través de la supervisión de las empresas 
que pretender unirse para aumentar su hegemonía 
en el mercado. Otro organismo en el proceso de 
�scalización y supervisión de fusiones o agrupa-
ciones de empresas es la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP que controla la procedencia 
de la uni�cación entre empresas del sector �nancie-
ro como bancos, cajas de créditos, etc. 

A pesar de no estar prohibida la creación de grupos 
de empresas, estas pueden llegar a afectar el prin-
cipio constitucional de la libre competencia, razón 
por la cual deben controlarse para evitar detrimen-
tos en el equilibrio del mercado. Ante este escena- 
rio, consideramos que con un correcto régimen de 
supervisión por parte del Estado sobre la concen-
tración de empresas que son líderes en su sector 

económico, sea porque facturan una gran cantidad 
de ingresos al año o controlan otras empresas, 
evitaría crear monopolios en los grupos económi-
cos. 

2.4. ¿Regulación inexistente? 

En el acápite anterior, resaltamos la gran presencia 
que tienen los grupos económicos en nuestro país, 
sin embargo, nuestra legislación, fuera de algunas 
normas sectoriales de la SBS o la Superintendencia 
del Mercado de Valores – SMV en el campo �nan-
ciero, no presenta una normativa general sobre 
este aspecto de la realidad económica que ha 
recibido gran acogida en el Derecho Comparado y 
ha sido materia de constante debate en la doctrina.

Ante la falta de un marco jurídico, el Dr. Echaiz 
Moreno sostiene: “Los grupos de sociedades 
constituyen un tema inagotable porque aquí la 
realidad supera largamente la normatividad; son 
una latente manifestación empresarial que el Dere-
cho no puede negar ni expresa ni tácitamente” 
(Echaiz 2010, 87).

Fuera del campo bursátil o bancario, los grupos 
económicos solo encuentran una referencia legis-
lativa dentro de la normativa societaria, tratadas en 
el apartado de contratos asociativos de la Ley 
26887, Ley General de Sociedades. A través de 
estas normas, se concibe la creación de los grupos 
económicos a través de contratos celebrados entre 
diversas empresas para someterse a un solo régi-
men de control, la cual se encuentra consagrada en 
el artículo 449 de la Ley General de Sociedades 
(Hundskopf 2016, 4).

Este mismo apartado de la Ley General de Socie-
dades nos brinda tres artículos más sobre el contra-
to asociativo. Los artículos 450, 451 y 454 tratan los 
aspectos fundamentales que debe cumplir el 
contrato de consorcio entre empresas que desean 
colaborar para el logro de un interés común: el 
interés superior del grupo respecto de una sola 
empresa, las formalidades que debe cumplir el 
grupo económico y la delimitación de responsabi- 
lidad de todos los integrantes del conjunto empre-
sarial que responden solo por los efectos causados 
por sus actividades. 

Fuera de los citados artículos, la Ley General de 
Sociedades, al parecer sin intención, reguló el 
control societario de los grupos económicos por 
medio del artículo 105 que contiene una referencia 

básica y ambigua de lo que puede entenderse 
como control en un grupo empresarial. Pues es 
recurrente observar que en la mayoría de los casos 
encontraremos grupos económicos donde una 
sociedad es la controladora de todo el conglomera-
do, la que impone y maneja las actividades de las 
otras empresas bajo un determinado esquema 
empresarial. Estas empresas controladoras reciben 
el nombre de entidades holding (Hérnandez 2020, 
35).

III. Las empresas “fachada” en los grupos económi-
cos: Distorsionando la formalidad 

Habiendo intentado dar una de�nición a los grupos 
de empresas, brindando sus más básicas carac-
terísticas, asimismo, criticando así la poca regu-
lación en nuestra legislación a pesar de su gran 
presencia e importancia práctica en nuestra reali-
dad económica, nos falta ahondar un poco más en 
el estudio de esta �gura.

Siguiendo la opinión de los principales exponentes 
en el enfoque de los conglomerados económicos, 
una de las características resaltantes de estos 
grupos es que las empresas que la conforman son 
autónomas en sus actividades y asumen la respon- 
sabilidad en la que incurren durante y después del 
ejercicio de su objeto social. A pesar de ello, y como 
toda regla en derecho, existen excepciones.

En la realidad jurídica, sobre todo en el campo arbi-
tral, autores como Repetto, Valderrama y 
Hundskopf dan muestras de los innumerables casos 
donde una sociedad u empresa aparenta su 
autonomía respecto de las otras empresas del 
grupo económico al que pertenece, pero, después 
de un análisis minucioso y e�caz de los tribunales o 
sus adversarios arbitrales, se llegaba a la verdad: No 
era más que un “alter ego” de otra empresa, es decir, 
una apariencia creada a partir de una instrumental-
ización empresarial (Repetto, Valderrama y 
Hundskopf 2014, 216).

Tomando como referencia los importantes prece-
dentes arbitrales sobre los álter ego en los grupos 
de compañías, cuando existe este manejo o control 
total de una empresa sobre otra, se considera como 
una sola realidad económica a ambas, sin distin-
ciones de denominación o responsabilidad indivi- 
dual.

El único caso arbitral en nuestro país donde se 
aplicó esta doctrina fue en el Caso TSG Perú S.A.C. v.  

Pesquera Chicama S.A.C., Langostinera Caleta 
Dorada S.A.C, Pesquera Libertad S.A.C., Procesado-
ra del Campo S.A.C. y Pesquera Industrial Katama-
rán S.A.C, donde el tribunal arbitral tomando como 
referencia amplia doctrina y jurisprudencia sobre 
este criterio, aplicó esta teoría en base a las actua-
ciones y manejos que se realizaban entre empre-
sas.  

El hecho que se controle hasta la más mínima acti- 
vidad que realiza una entidad conformante de un 
grupo empresarial es contraria a la noción misma 
de un conglomerado económico, ya que a pesar de 
pertenecer a un mismo conjunto existe indepen-
dencia de una entidad a otra. 

En estos casos, si una sociedad controlada por otra 
celebra o ejecuta un negocio determinado causan-
do un detrimento patrimonial a su contraparte, 
este tendría la opción de acudir o ejercer su dere-
cho de defensa hacia la sociedad controlada y la 
sociedad controladora. No hace falta un 
razonamiento detallado para llegar a esta 
conclusión. Con una idea general de justicia o 
buena fe podemos dar cuenta que sería contrario a 
todos los principios jurídicos no poder dirigirse 
contra la entidad que manejó el negocio a través 
de un títere empresarial. La doctrina internacional 
considera que la sociedad dominada “debe ser 
ignorada como una existencia separada cuando 
ello es necesario para hacer justicia básica” (Hamil-
ton 1991, 81).

3.1. Doctrina del “álter ego” en los grupos de 
compañías 

La acción de dirigirse ante la sociedad u empresa 
que indirectamente negocia con otra persona 
física o jurídica a través de otra entidad “máscara” 
se sustenta en la doctrina del levantamiento del 
velo o también conocida como el descorrimiento 
de la personalidad jurídica. 

En el Derecho comparado, la doctrina del levanta-
miento del velo o “álter ego” se aplica para exten- 
der la responsabilidad por deudas, daños o 
perjuicios en las que haya incurrido una sociedad 
dominada a la sociedad dominante que manejó los 
hilos de toda la operación que provocó estos 
perjuicios. Es decir, se elude la forma societaria de 
una entidad que ha sido creada o manejada como 
una cobertura para evitar obligaciones contrac-
tuales o legales, lo cual provoca un resultado injus-

to para los acreedores de la empresa que ha cele- 
brado un determinado negocio por orden e interés 
de otra. 

Asimismo, la aplicación de este criterio dentro de 
los grupos económicos no posee elementos �exi-
bles para determinar su viabilidad, ya que solo en 
casos excepcionales podemos considerar regirnos 
bajo esta doctrina (Trazegnies 2004, 16).

En el derecho español, los grupos económicos, así 
como su regulación se encuentran a la par, el país 
europeo cuenta con una legislación y jurispruden-
cia su�ciente que permite tomarlo como referencia. 
Dentro del análisis de los grupos económicos, la 
confusión de patrimonios o la infra capitalización, 
así como la instrumentalización de una empresa 
para causar un detrimento patrimonial o evasión de 
obligaciones frente a terceros acreedores a través 
de una sociedad del mismo grupo utilizada de mala 
fe, son las situaciones estándar que se requieren 
demostrar para aplicar la doctrina del “álter ego”. 

En la misma línea, el catedrático español de Dere-
cho Mercantil Paz-Ares re�ere:

Ha de tratarse mejor al acreedor de una sociedad 
que forma parte de un grupo que al acreedor de 
una sociedad “normal” por qué se hace de peor 
condición a la sociedad dominante que a cualquier 
otro socio que ostente una posición de control en 
compañías independientes (…) por cuanto supone 
en realidad un quebrantamiento de las normas 
básicas de nuestro derecho societario, dejándolo 
desprovisto de algunos de sus pilares básicos, como 
son la limitación de la responsabilidad de los socios 
y a plena autonomía patrimonial de las personas 
jurídicas (1999, 35).

Es entonces la pérdida de autonomía y la amplia-
ción de la responsabilidad los efectos comunes de 
la aplicación de la doctrina del levantamiento del 
velo societario en los grupos de empresas y, aunque 
la doctrina sostenga que su aplicación es excepcio-
nal, no deja de ser cierto que en la actualidad este 
tipo de casos se dan recurrentemente.

En nuestro marco jurídico, a pesar de no tener una 
regulación íntegra sobre los aspectos sustanciales 
de los grupos económicos se puede tomar como 
referencia la doctrina y jurisprudencia internacional 
que han desarrollado un tratamiento especí�co 
sobre los grupos empresariales y algunas normas 
sectoriales que hacen referencia a los aspectos bási-

cos de los grupos económicos. 

Los grupos de empresas son una realidad creciente 
y dominante en nuestro país. Es así como el carecer 
de un marco normativo general es una gran 
desventaja que nos sitúa en el último peldaño de 
esta materia. Urge crear una regulación especial 
sobre los grupos económicos y así evitar el 
surgimiento de abusos de empresas con �nes 
fraudulentos que no encuentran ninguna restric-
ción en una ley. 

V. Conclusiones 

5.1. Los grupos empresariales son las macro com-
pañías que poseen cierto control sobre nuestra 
economía debido a su gran hegemonía en la ma- 
yoría de los sectores formados a partir del interés 
empresarial de aumentar ingresos o extender sus 
alcances a otros campos al encontrar una ausencia 
de restricciones en nuestro mercado nacional.  

5.2. La escasa o nula regulación especí�ca de los 
grupos de empresas son un gran problema que 
hasta el día de hoy nos persigue. No se entiende 
cómo a pesar de presentar una gran cantidad de 
compañías que forman un grupo económico, 
nuestra legislación no se haya detenido a regular 
este campo. El dinamismo o la complejidad de su 
tratamiento no debe signi�car una excusa para 
que nuestras leyes sean susceptibles de ser afecta-
das por las actividades de estos grupos empresa- 
riales. 

5.3. El problema de la instrumentalización de 
empresas dentro de un grupo económico es una 
situación que se presenta en muchos casos. El 
control de la autonomía y responsabilidad de las 
empresas son características esenciales en estos 
conjuntos empresariales, pero que a veces puede 
verse afectado por intenciones fraudulentas de 
compañías que tienen el poder su�ciente para 
controlar el ejercicio de las actividades de estas 
empresas. En esta circunstancia, una excepción a la 
regla de la responsabilidad limitada y la autonomía 
societaria deben subordinarse a la búsqueda de 
una justicia e�caz, que además puede servir para 
disminuir la utilización de mala fe entre empresas o 
sociedades. 
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I. Introducción

La compleja estructura y aquellos escasos crite- 
rios propios de nuestro ordenamiento jurídico 
nos vuelven a colocar en medio de una discusión 
que pudo haberse evitado.  A pesar de su escasa 
–o posiblemente nula– referencia normativa, los 
grupos de empresas, también llamados grupos 
de sociedades o conglomerados económicos, son 
las �guras dominantes de nuestra economía 
debido a su gran poder y alcance empresarial que 
impacta severamente en nuestra realidad desde 
hace más de dos décadas. Sin embargo, a pesar 
de lo e�caz y bené�co que pueda resultar en la 
teoría económica la conjunción de empresas en 
busca de un mismo interés económico, por 
razones de estandarización o hegemonía, cierto 
es que también pueden situarse diversos pro- 
blemas en la práctica o ambigüedades en su 
tratamiento jurídico-económico. 

En el presente artículo abordaremos el ámbito de 
los grupos empresariales en el Perú, brindando 
una de�nición genérica para el sencillo enten-
dimiento del lector y explicando brevemente las 
principales características que presenta esta reali-
dad económica, abundante en la actualidad de 
nuestro país, pero lamentablemente con poca 
regulación de por medio que impide comprender 
su alcance en todos sus extremos. 

Por último, aterrizaremos en uno de los más inte-
resantes puntos controvertidos que pueden 
presentarse al analizar los grupos empresariales, 
nos referimos a la autonomía de las empresas que 
conforman un grupo de sociedades y el límite de 
responsabilidad que asume cada una. 

Podríamos preguntarnos acaso si ¿puede existir 
una responsabilidad solidaria de todo el grupo de 
empresas ante la negligencia de una? o ¿todas las 
empresas que conforman un conglomerado 

ociedades

empresarial son autónomas o solo el “alter ego” de 
otra? 

II. Introducción a los aspectos generales de los 
grupos empresariales 

2.1. En busca de una de�nición estándar de grupo 
empresarial

Una de�nición prima facie de los grupos empresa- 
riales es la de ser conglomerados de compañías o 
de sociedades, formadas por un número determina-
do de empresas o personas jurídicas con activi-
dades económicas que, por razones de interés de 
cooperación o intereses económicos, deciden 
unirse para adquirir una posición más �rme y domi-
nante en un mercado especi�co. 

Al respecto, se a�rma en la doctrina que la creación 
de los grupos de sociedades se puede generar bien 
por (i) un proceso de concentración empresarial 
sustentado en intereses comunes que tengan 
determinadas empresas de un sector o de varios, o 
(ii) a través de un proceso de desconcentración de 
algunas empresas que extienden sus operaciones y 
necesitan de �liales o sociedades separadas (Lopez 
2014, 31).

Aquellos entes económicos que deciden dar el paso 
a un mundo de concentración empresarial se some-
ten a un régimen de control único. Este gobierno se 
crea a partir de la necesidad de uniformar los intere-
ses del grupo empresarial, es decir, el interés indi-
vidual de cada una de las compañías queda subor-
dinada al interés macro del grupo entero.

Sin perjuicio de lo anterior, las empresas no pierden 
su autonomía por formar parte de un conglomera-
do económico, a pesar de que esta postura doctri-
nal ha encontrado ciertos detractores que pre�eren 
ver el fondo y no la forma.

2.2. Los conglomerados empresariales como acto-
res principales de la obra llamada “economía”

Como lo adelantamos en párrafos anteriores, los 
grupos de compañías se forman a partir de la 
concentración �nanciera o empresarial. A diferencia 
de las conocidas �guras societarias como las 
fusiones o reorganización de sociedades, donde sus 
participantes pierden su personalidad jurídica y 
todo lo adyacente a ella para formar una sociedad 
única con los capitales de estas, los conglomerados 
económicos no presentan esta característica. Las 
sociedades que buscan unirse a otras bajo este 

último esquema societario no pierden su 
autonomía o personalidad jurídica, ellas solo se 
obligan a regir sus actividades bajo una adminis-
tración cooperativa. 

En nuestro país, la envergadura de esta gran silueta 
empresarial es innegable, con un futuro impre-
decible, pero al parecer fructífero. Los grupos 
económicos son los grandes pilares de nuestra 
economía, entre los más importantes y reconoci-
dos encontramos algunos como el grupo 
Graña&Montero, Grupo Gloria, Grupo Romero, 
Grupo Intercorp y otros que poseen una presencia 
indispensable en nuestro escenario económico. 

En una publicación de “Perú: the top 10.000 com-
panies” emitido el año 2015, se registró que los 
ingresos de los principales grupos económicos del 
Perú equivalían al 15% del PBI nacional, comanda-
dos por el Grupo Romero con ingresos de USD 
6000 millones, el Grupo Breca con USD 5000 y 
Grupo Intercorp con ingresos de USD 4300 
millones.  En el presente año, la reciente publi-
cación de la revista América Economía muestra 
que las principales empresas que conforman los 
grupos económicos tuvieron un crecimiento del 
4.1% en sus ingresos hasta el año 2019, los cuales 
se vieron afectados por el contexto actual marcado 
por la pandemia del COVID-19 (América 2020). A 
pesar de ello, no dejan de ser importantes las utili-
dades anuales obtenidas por cada grupo económi-
co. 

Esto re�eja que los grupos económicos cumplen 
un rol protagónico en el mundo empresarial al ser 
vistos como mecanismos de expansión económica 
con el objetivo de generar un poder adquisitivo 
mayor.  

2.3. ¿Los grupos afectan la libre competencia del 
mercado?    

Nuestra Constitución protege el principio de la 
libre competencia para proteger de abusos domi-
nantes o monopolios que afecten el normal y justo 
desenvolvimiento del mercado (Quintana 2013, 
34).

De alguna manera, los grupos de empresas 
pueden ser vistos como una suerte de monopolio 
al tener gran hegemonía en la economía de un país 
o tener en posesión diversas empresas que factu- 
ran una gran cantidad de liquidez en diversos 
sectores económicos como la minería, farmacéuti-

cas, bancos, servicios básicos o comunicaciones y 
que controlan estos sectores en un porcentaje 
signi�cativo.

Bajo este análisis podríamos sostener que puede 
darse esta situación de los grupos de compañías 
controlando un sector de la economía, sin embargo, 
para evitar esta circunstancia se debe implementar 
una supervisión general sobre el grado de poder 
que tienen las empresas que conforman un grupo 
en un determinado sector económico. 

Una muestra de ello se observa en el año 2019 
cuando el ahora ex presidente de la República, 
Martín Vizcarra, aprobó el Decreto de Urgencia N° 
013-2019 sobre la �scalización de fusiones empre-
sariales. Este decreto tuvo como �n controlar y 
supervisar la asociación de empresas que controlan 
la mayor parte del mercado a través de sus princi-
pales sectores. Asimismo, INDECOPI en su labor 
regulatoria de la competencia en el mercado ha 
implementado mecanismos para evitar esta 
acumulación excesiva de poder económico en 
determinadas empresas que son parte de grupos 
económicos. El entonces gerente general de INDE-
COPI, Francisco Javier Coronado Saleh, sostuvo: 

Revisaremos las fusiones por absorción, compras de 
acciones o de activos que permitan ejercer el 
control de una empresa sobre otra. Esta regulación 
es clave porque la concentración distorsiona la libre 
competencia, impide el ingreso de nuevos actores y 
pone en riesgo una posible variación de precios. Le 
da menos opciones al consumidor para elegir. 

Es así como INDECOPI intenta proteger la libre com-
petencia a través de la supervisión de las empresas 
que pretender unirse para aumentar su hegemonía 
en el mercado. Otro organismo en el proceso de 
�scalización y supervisión de fusiones o agrupa-
ciones de empresas es la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP que controla la procedencia 
de la uni�cación entre empresas del sector �nancie-
ro como bancos, cajas de créditos, etc. 

A pesar de no estar prohibida la creación de grupos 
de empresas, estas pueden llegar a afectar el prin-
cipio constitucional de la libre competencia, razón 
por la cual deben controlarse para evitar detrimen-
tos en el equilibrio del mercado. Ante este escena- 
rio, consideramos que con un correcto régimen de 
supervisión por parte del Estado sobre la concen-
tración de empresas que son líderes en su sector 

económico, sea porque facturan una gran cantidad 
de ingresos al año o controlan otras empresas, 
evitaría crear monopolios en los grupos económi-
cos. 

2.4. ¿Regulación inexistente? 

En el acápite anterior, resaltamos la gran presencia 
que tienen los grupos económicos en nuestro país, 
sin embargo, nuestra legislación, fuera de algunas 
normas sectoriales de la SBS o la Superintendencia 
del Mercado de Valores – SMV en el campo �nan-
ciero, no presenta una normativa general sobre 
este aspecto de la realidad económica que ha 
recibido gran acogida en el Derecho Comparado y 
ha sido materia de constante debate en la doctrina.

Ante la falta de un marco jurídico, el Dr. Echaiz 
Moreno sostiene: “Los grupos de sociedades 
constituyen un tema inagotable porque aquí la 
realidad supera largamente la normatividad; son 
una latente manifestación empresarial que el Dere-
cho no puede negar ni expresa ni tácitamente” 
(Echaiz 2010, 87).

Fuera del campo bursátil o bancario, los grupos 
económicos solo encuentran una referencia legis-
lativa dentro de la normativa societaria, tratadas en 
el apartado de contratos asociativos de la Ley 
26887, Ley General de Sociedades. A través de 
estas normas, se concibe la creación de los grupos 
económicos a través de contratos celebrados entre 
diversas empresas para someterse a un solo régi-
men de control, la cual se encuentra consagrada en 
el artículo 449 de la Ley General de Sociedades 
(Hundskopf 2016, 4).

Este mismo apartado de la Ley General de Socie-
dades nos brinda tres artículos más sobre el contra-
to asociativo. Los artículos 450, 451 y 454 tratan los 
aspectos fundamentales que debe cumplir el 
contrato de consorcio entre empresas que desean 
colaborar para el logro de un interés común: el 
interés superior del grupo respecto de una sola 
empresa, las formalidades que debe cumplir el 
grupo económico y la delimitación de responsabi- 
lidad de todos los integrantes del conjunto empre-
sarial que responden solo por los efectos causados 
por sus actividades. 

Fuera de los citados artículos, la Ley General de 
Sociedades, al parecer sin intención, reguló el 
control societario de los grupos económicos por 
medio del artículo 105 que contiene una referencia 

básica y ambigua de lo que puede entenderse 
como control en un grupo empresarial. Pues es 
recurrente observar que en la mayoría de los casos 
encontraremos grupos económicos donde una 
sociedad es la controladora de todo el conglomera-
do, la que impone y maneja las actividades de las 
otras empresas bajo un determinado esquema 
empresarial. Estas empresas controladoras reciben 
el nombre de entidades holding (Hérnandez 2020, 
35).

III. Las empresas “fachada” en los grupos económi-
cos: Distorsionando la formalidad 

Habiendo intentado dar una de�nición a los grupos 
de empresas, brindando sus más básicas carac-
terísticas, asimismo, criticando así la poca regu-
lación en nuestra legislación a pesar de su gran 
presencia e importancia práctica en nuestra reali-
dad económica, nos falta ahondar un poco más en 
el estudio de esta �gura.

Siguiendo la opinión de los principales exponentes 
en el enfoque de los conglomerados económicos, 
una de las características resaltantes de estos 
grupos es que las empresas que la conforman son 
autónomas en sus actividades y asumen la respon- 
sabilidad en la que incurren durante y después del 
ejercicio de su objeto social. A pesar de ello, y como 
toda regla en derecho, existen excepciones.

En la realidad jurídica, sobre todo en el campo arbi-
tral, autores como Repetto, Valderrama y 
Hundskopf dan muestras de los innumerables casos 
donde una sociedad u empresa aparenta su 
autonomía respecto de las otras empresas del 
grupo económico al que pertenece, pero, después 
de un análisis minucioso y e�caz de los tribunales o 
sus adversarios arbitrales, se llegaba a la verdad: No 
era más que un “alter ego” de otra empresa, es decir, 
una apariencia creada a partir de una instrumental-
ización empresarial (Repetto, Valderrama y 
Hundskopf 2014, 216).

Tomando como referencia los importantes prece-
dentes arbitrales sobre los álter ego en los grupos 
de compañías, cuando existe este manejo o control 
total de una empresa sobre otra, se considera como 
una sola realidad económica a ambas, sin distin-
ciones de denominación o responsabilidad indivi- 
dual.

El único caso arbitral en nuestro país donde se 
aplicó esta doctrina fue en el Caso TSG Perú S.A.C. v.  

Pesquera Chicama S.A.C., Langostinera Caleta 
Dorada S.A.C, Pesquera Libertad S.A.C., Procesado-
ra del Campo S.A.C. y Pesquera Industrial Katama-
rán S.A.C, donde el tribunal arbitral tomando como 
referencia amplia doctrina y jurisprudencia sobre 
este criterio, aplicó esta teoría en base a las actua-
ciones y manejos que se realizaban entre empre-
sas.  

El hecho que se controle hasta la más mínima acti- 
vidad que realiza una entidad conformante de un 
grupo empresarial es contraria a la noción misma 
de un conglomerado económico, ya que a pesar de 
pertenecer a un mismo conjunto existe indepen-
dencia de una entidad a otra. 

En estos casos, si una sociedad controlada por otra 
celebra o ejecuta un negocio determinado causan-
do un detrimento patrimonial a su contraparte, 
este tendría la opción de acudir o ejercer su dere-
cho de defensa hacia la sociedad controlada y la 
sociedad controladora. No hace falta un 
razonamiento detallado para llegar a esta 
conclusión. Con una idea general de justicia o 
buena fe podemos dar cuenta que sería contrario a 
todos los principios jurídicos no poder dirigirse 
contra la entidad que manejó el negocio a través 
de un títere empresarial. La doctrina internacional 
considera que la sociedad dominada “debe ser 
ignorada como una existencia separada cuando 
ello es necesario para hacer justicia básica” (Hamil-
ton 1991, 81).

3.1. Doctrina del “álter ego” en los grupos de 
compañías 

La acción de dirigirse ante la sociedad u empresa 
que indirectamente negocia con otra persona 
física o jurídica a través de otra entidad “máscara” 
se sustenta en la doctrina del levantamiento del 
velo o también conocida como el descorrimiento 
de la personalidad jurídica. 

En el Derecho comparado, la doctrina del levanta-
miento del velo o “álter ego” se aplica para exten- 
der la responsabilidad por deudas, daños o 
perjuicios en las que haya incurrido una sociedad 
dominada a la sociedad dominante que manejó los 
hilos de toda la operación que provocó estos 
perjuicios. Es decir, se elude la forma societaria de 
una entidad que ha sido creada o manejada como 
una cobertura para evitar obligaciones contrac-
tuales o legales, lo cual provoca un resultado injus-

to para los acreedores de la empresa que ha cele- 
brado un determinado negocio por orden e interés 
de otra. 

Asimismo, la aplicación de este criterio dentro de 
los grupos económicos no posee elementos �exi-
bles para determinar su viabilidad, ya que solo en 
casos excepcionales podemos considerar regirnos 
bajo esta doctrina (Trazegnies 2004, 16).

En el derecho español, los grupos económicos, así 
como su regulación se encuentran a la par, el país 
europeo cuenta con una legislación y jurispruden-
cia su�ciente que permite tomarlo como referencia. 
Dentro del análisis de los grupos económicos, la 
confusión de patrimonios o la infra capitalización, 
así como la instrumentalización de una empresa 
para causar un detrimento patrimonial o evasión de 
obligaciones frente a terceros acreedores a través 
de una sociedad del mismo grupo utilizada de mala 
fe, son las situaciones estándar que se requieren 
demostrar para aplicar la doctrina del “álter ego”. 

En la misma línea, el catedrático español de Dere-
cho Mercantil Paz-Ares re�ere:

Ha de tratarse mejor al acreedor de una sociedad 
que forma parte de un grupo que al acreedor de 
una sociedad “normal” por qué se hace de peor 
condición a la sociedad dominante que a cualquier 
otro socio que ostente una posición de control en 
compañías independientes (…) por cuanto supone 
en realidad un quebrantamiento de las normas 
básicas de nuestro derecho societario, dejándolo 
desprovisto de algunos de sus pilares básicos, como 
son la limitación de la responsabilidad de los socios 
y a plena autonomía patrimonial de las personas 
jurídicas (1999, 35).

Es entonces la pérdida de autonomía y la amplia-
ción de la responsabilidad los efectos comunes de 
la aplicación de la doctrina del levantamiento del 
velo societario en los grupos de empresas y, aunque 
la doctrina sostenga que su aplicación es excepcio-
nal, no deja de ser cierto que en la actualidad este 
tipo de casos se dan recurrentemente.

En nuestro marco jurídico, a pesar de no tener una 
regulación íntegra sobre los aspectos sustanciales 
de los grupos económicos se puede tomar como 
referencia la doctrina y jurisprudencia internacional 
que han desarrollado un tratamiento especí�co 
sobre los grupos empresariales y algunas normas 
sectoriales que hacen referencia a los aspectos bási-

cos de los grupos económicos. 

Los grupos de empresas son una realidad creciente 
y dominante en nuestro país. Es así como el carecer 
de un marco normativo general es una gran 
desventaja que nos sitúa en el último peldaño de 
esta materia. Urge crear una regulación especial 
sobre los grupos económicos y así evitar el 
surgimiento de abusos de empresas con �nes 
fraudulentos que no encuentran ninguna restric-
ción en una ley. 

V. Conclusiones 

5.1. Los grupos empresariales son las macro com-
pañías que poseen cierto control sobre nuestra 
economía debido a su gran hegemonía en la ma- 
yoría de los sectores formados a partir del interés 
empresarial de aumentar ingresos o extender sus 
alcances a otros campos al encontrar una ausencia 
de restricciones en nuestro mercado nacional.  

5.2. La escasa o nula regulación especí�ca de los 
grupos de empresas son un gran problema que 
hasta el día de hoy nos persigue. No se entiende 
cómo a pesar de presentar una gran cantidad de 
compañías que forman un grupo económico, 
nuestra legislación no se haya detenido a regular 
este campo. El dinamismo o la complejidad de su 
tratamiento no debe signi�car una excusa para 
que nuestras leyes sean susceptibles de ser afecta-
das por las actividades de estos grupos empresa- 
riales. 

5.3. El problema de la instrumentalización de 
empresas dentro de un grupo económico es una 
situación que se presenta en muchos casos. El 
control de la autonomía y responsabilidad de las 
empresas son características esenciales en estos 
conjuntos empresariales, pero que a veces puede 
verse afectado por intenciones fraudulentas de 
compañías que tienen el poder su�ciente para 
controlar el ejercicio de las actividades de estas 
empresas. En esta circunstancia, una excepción a la 
regla de la responsabilidad limitada y la autonomía 
societaria deben subordinarse a la búsqueda de 
una justicia e�caz, que además puede servir para 
disminuir la utilización de mala fe entre empresas o 
sociedades. 
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I. Introducción

La compleja estructura y aquellos escasos crite- 
rios propios de nuestro ordenamiento jurídico 
nos vuelven a colocar en medio de una discusión 
que pudo haberse evitado.  A pesar de su escasa 
–o posiblemente nula– referencia normativa, los 
grupos de empresas, también llamados grupos 
de sociedades o conglomerados económicos, son 
las �guras dominantes de nuestra economía 
debido a su gran poder y alcance empresarial que 
impacta severamente en nuestra realidad desde 
hace más de dos décadas. Sin embargo, a pesar 
de lo e�caz y bené�co que pueda resultar en la 
teoría económica la conjunción de empresas en 
busca de un mismo interés económico, por 
razones de estandarización o hegemonía, cierto 
es que también pueden situarse diversos pro- 
blemas en la práctica o ambigüedades en su 
tratamiento jurídico-económico. 

En el presente artículo abordaremos el ámbito de 
los grupos empresariales en el Perú, brindando 
una de�nición genérica para el sencillo enten-
dimiento del lector y explicando brevemente las 
principales características que presenta esta reali-
dad económica, abundante en la actualidad de 
nuestro país, pero lamentablemente con poca 
regulación de por medio que impide comprender 
su alcance en todos sus extremos. 

Por último, aterrizaremos en uno de los más inte-
resantes puntos controvertidos que pueden 
presentarse al analizar los grupos empresariales, 
nos referimos a la autonomía de las empresas que 
conforman un grupo de sociedades y el límite de 
responsabilidad que asume cada una. 

Podríamos preguntarnos acaso si ¿puede existir 
una responsabilidad solidaria de todo el grupo de 
empresas ante la negligencia de una? o ¿todas las 
empresas que conforman un conglomerado 

empresarial son autónomas o solo el “alter ego” de 
otra? 

II. Introducción a los aspectos generales de los 
grupos empresariales 

2.1. En busca de una de�nición estándar de grupo 
empresarial

Una de�nición prima facie de los grupos empresa- 
riales es la de ser conglomerados de compañías o 
de sociedades, formadas por un número determina-
do de empresas o personas jurídicas con activi-
dades económicas que, por razones de interés de 
cooperación o intereses económicos, deciden 
unirse para adquirir una posición más �rme y domi-
nante en un mercado especi�co. 

Al respecto, se a�rma en la doctrina que la creación 
de los grupos de sociedades se puede generar bien 
por (i) un proceso de concentración empresarial 
sustentado en intereses comunes que tengan 
determinadas empresas de un sector o de varios, o 
(ii) a través de un proceso de desconcentración de 
algunas empresas que extienden sus operaciones y 
necesitan de �liales o sociedades separadas (Lopez 
2014, 31).

Aquellos entes económicos que deciden dar el paso 
a un mundo de concentración empresarial se some-
ten a un régimen de control único. Este gobierno se 
crea a partir de la necesidad de uniformar los intere-
ses del grupo empresarial, es decir, el interés indi-
vidual de cada una de las compañías queda subor-
dinada al interés macro del grupo entero.

Sin perjuicio de lo anterior, las empresas no pierden 
su autonomía por formar parte de un conglomera-
do económico, a pesar de que esta postura doctri-
nal ha encontrado ciertos detractores que pre�eren 
ver el fondo y no la forma.

2.2. Los conglomerados empresariales como acto-
res principales de la obra llamada “economía”

Como lo adelantamos en párrafos anteriores, los 
grupos de compañías se forman a partir de la 
concentración �nanciera o empresarial. A diferencia 
de las conocidas �guras societarias como las 
fusiones o reorganización de sociedades, donde sus 
participantes pierden su personalidad jurídica y 
todo lo adyacente a ella para formar una sociedad 
única con los capitales de estas, los conglomerados 
económicos no presentan esta característica. Las 
sociedades que buscan unirse a otras bajo este 

último esquema societario no pierden su 
autonomía o personalidad jurídica, ellas solo se 
obligan a regir sus actividades bajo una adminis-
tración cooperativa. 

En nuestro país, la envergadura de esta gran silueta 
empresarial es innegable, con un futuro impre-
decible, pero al parecer fructífero. Los grupos 
económicos son los grandes pilares de nuestra 
economía, entre los más importantes y reconoci-
dos encontramos algunos como el grupo 
Graña&Montero, Grupo Gloria, Grupo Romero, 
Grupo Intercorp y otros que poseen una presencia 
indispensable en nuestro escenario económico. 

En una publicación de “Perú: the top 10.000 com-
panies” emitido el año 2015, se registró que los 
ingresos de los principales grupos económicos del 
Perú equivalían al 15% del PBI nacional, comanda-
dos por el Grupo Romero con ingresos de USD 
6000 millones, el Grupo Breca con USD 5000 y 
Grupo Intercorp con ingresos de USD 4300 
millones.  En el presente año, la reciente publi-
cación de la revista América Economía muestra 
que las principales empresas que conforman los 
grupos económicos tuvieron un crecimiento del 
4.1% en sus ingresos hasta el año 2019, los cuales 
se vieron afectados por el contexto actual marcado 
por la pandemia del COVID-19 (América 2020). A 
pesar de ello, no dejan de ser importantes las utili-
dades anuales obtenidas por cada grupo económi-
co. 

Esto re�eja que los grupos económicos cumplen 
un rol protagónico en el mundo empresarial al ser 
vistos como mecanismos de expansión económica 
con el objetivo de generar un poder adquisitivo 
mayor.  

2.3. ¿Los grupos afectan la libre competencia del 
mercado?    

Nuestra Constitución protege el principio de la 
libre competencia para proteger de abusos domi-
nantes o monopolios que afecten el normal y justo 
desenvolvimiento del mercado (Quintana 2013, 
34).

De alguna manera, los grupos de empresas 
pueden ser vistos como una suerte de monopolio 
al tener gran hegemonía en la economía de un país 
o tener en posesión diversas empresas que factu- 
ran una gran cantidad de liquidez en diversos 
sectores económicos como la minería, farmacéuti-

cas, bancos, servicios básicos o comunicaciones y 
que controlan estos sectores en un porcentaje 
signi�cativo.

Bajo este análisis podríamos sostener que puede 
darse esta situación de los grupos de compañías 
controlando un sector de la economía, sin embargo, 
para evitar esta circunstancia se debe implementar 
una supervisión general sobre el grado de poder 
que tienen las empresas que conforman un grupo 
en un determinado sector económico. 

Una muestra de ello se observa en el año 2019 
cuando el ahora ex presidente de la República, 
Martín Vizcarra, aprobó el Decreto de Urgencia N° 
013-2019 sobre la �scalización de fusiones empre-
sariales. Este decreto tuvo como �n controlar y 
supervisar la asociación de empresas que controlan 
la mayor parte del mercado a través de sus princi-
pales sectores. Asimismo, INDECOPI en su labor 
regulatoria de la competencia en el mercado ha 
implementado mecanismos para evitar esta 
acumulación excesiva de poder económico en 
determinadas empresas que son parte de grupos 
económicos. El entonces gerente general de INDE-
COPI, Francisco Javier Coronado Saleh, sostuvo: 

Revisaremos las fusiones por absorción, compras de 
acciones o de activos que permitan ejercer el 
control de una empresa sobre otra. Esta regulación 
es clave porque la concentración distorsiona la libre 
competencia, impide el ingreso de nuevos actores y 
pone en riesgo una posible variación de precios. Le 
da menos opciones al consumidor para elegir. 

Es así como INDECOPI intenta proteger la libre com-
petencia a través de la supervisión de las empresas 
que pretender unirse para aumentar su hegemonía 
en el mercado. Otro organismo en el proceso de 
�scalización y supervisión de fusiones o agrupa-
ciones de empresas es la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP que controla la procedencia 
de la uni�cación entre empresas del sector �nancie-
ro como bancos, cajas de créditos, etc. 

A pesar de no estar prohibida la creación de grupos 
de empresas, estas pueden llegar a afectar el prin-
cipio constitucional de la libre competencia, razón 
por la cual deben controlarse para evitar detrimen-
tos en el equilibrio del mercado. Ante este escena- 
rio, consideramos que con un correcto régimen de 
supervisión por parte del Estado sobre la concen-
tración de empresas que son líderes en su sector 

económico, sea porque facturan una gran cantidad 
de ingresos al año o controlan otras empresas, 
evitaría crear monopolios en los grupos económi-
cos. 

2.4. ¿Regulación inexistente? 

En el acápite anterior, resaltamos la gran presencia 
que tienen los grupos económicos en nuestro país, 
sin embargo, nuestra legislación, fuera de algunas 
normas sectoriales de la SBS o la Superintendencia 
del Mercado de Valores – SMV en el campo �nan-
ciero, no presenta una normativa general sobre 
este aspecto de la realidad económica que ha 
recibido gran acogida en el Derecho Comparado y 
ha sido materia de constante debate en la doctrina.

Ante la falta de un marco jurídico, el Dr. Echaiz 
Moreno sostiene: “Los grupos de sociedades 
constituyen un tema inagotable porque aquí la 
realidad supera largamente la normatividad; son 
una latente manifestación empresarial que el Dere-
cho no puede negar ni expresa ni tácitamente” 
(Echaiz 2010, 87).

Fuera del campo bursátil o bancario, los grupos 
económicos solo encuentran una referencia legis-
lativa dentro de la normativa societaria, tratadas en 
el apartado de contratos asociativos de la Ley 
26887, Ley General de Sociedades. A través de 
estas normas, se concibe la creación de los grupos 
económicos a través de contratos celebrados entre 
diversas empresas para someterse a un solo régi-
men de control, la cual se encuentra consagrada en 
el artículo 449 de la Ley General de Sociedades 
(Hundskopf 2016, 4).

Este mismo apartado de la Ley General de Socie-
dades nos brinda tres artículos más sobre el contra-
to asociativo. Los artículos 450, 451 y 454 tratan los 
aspectos fundamentales que debe cumplir el 
contrato de consorcio entre empresas que desean 
colaborar para el logro de un interés común: el 
interés superior del grupo respecto de una sola 
empresa, las formalidades que debe cumplir el 
grupo económico y la delimitación de responsabi- 
lidad de todos los integrantes del conjunto empre-
sarial que responden solo por los efectos causados 
por sus actividades. 

Fuera de los citados artículos, la Ley General de 
Sociedades, al parecer sin intención, reguló el 
control societario de los grupos económicos por 
medio del artículo 105 que contiene una referencia 

ociedades

básica y ambigua de lo que puede entenderse 
como control en un grupo empresarial. Pues es 
recurrente observar que en la mayoría de los casos 
encontraremos grupos económicos donde una 
sociedad es la controladora de todo el conglomera-
do, la que impone y maneja las actividades de las 
otras empresas bajo un determinado esquema 
empresarial. Estas empresas controladoras reciben 
el nombre de entidades holding (Hérnandez 2020, 
35).

III. Las empresas “fachada” en los grupos económi-
cos: Distorsionando la formalidad 

Habiendo intentado dar una de�nición a los grupos 
de empresas, brindando sus más básicas carac-
terísticas, asimismo, criticando así la poca regu-
lación en nuestra legislación a pesar de su gran 
presencia e importancia práctica en nuestra reali-
dad económica, nos falta ahondar un poco más en 
el estudio de esta �gura.

Siguiendo la opinión de los principales exponentes 
en el enfoque de los conglomerados económicos, 
una de las características resaltantes de estos 
grupos es que las empresas que la conforman son 
autónomas en sus actividades y asumen la respon- 
sabilidad en la que incurren durante y después del 
ejercicio de su objeto social. A pesar de ello, y como 
toda regla en derecho, existen excepciones.

En la realidad jurídica, sobre todo en el campo arbi-
tral, autores como Repetto, Valderrama y 
Hundskopf dan muestras de los innumerables casos 
donde una sociedad u empresa aparenta su 
autonomía respecto de las otras empresas del 
grupo económico al que pertenece, pero, después 
de un análisis minucioso y e�caz de los tribunales o 
sus adversarios arbitrales, se llegaba a la verdad: No 
era más que un “alter ego” de otra empresa, es decir, 
una apariencia creada a partir de una instrumental-
ización empresarial (Repetto, Valderrama y 
Hundskopf 2014, 216).

Tomando como referencia los importantes prece-
dentes arbitrales sobre los álter ego en los grupos 
de compañías, cuando existe este manejo o control 
total de una empresa sobre otra, se considera como 
una sola realidad económica a ambas, sin distin-
ciones de denominación o responsabilidad indivi- 
dual.

El único caso arbitral en nuestro país donde se 
aplicó esta doctrina fue en el Caso TSG Perú S.A.C. v.  

Pesquera Chicama S.A.C., Langostinera Caleta 
Dorada S.A.C, Pesquera Libertad S.A.C., Procesado-
ra del Campo S.A.C. y Pesquera Industrial Katama-
rán S.A.C, donde el tribunal arbitral tomando como 
referencia amplia doctrina y jurisprudencia sobre 
este criterio, aplicó esta teoría en base a las actua-
ciones y manejos que se realizaban entre empre-
sas.  

El hecho que se controle hasta la más mínima acti- 
vidad que realiza una entidad conformante de un 
grupo empresarial es contraria a la noción misma 
de un conglomerado económico, ya que a pesar de 
pertenecer a un mismo conjunto existe indepen-
dencia de una entidad a otra. 

En estos casos, si una sociedad controlada por otra 
celebra o ejecuta un negocio determinado causan-
do un detrimento patrimonial a su contraparte, 
este tendría la opción de acudir o ejercer su dere-
cho de defensa hacia la sociedad controlada y la 
sociedad controladora. No hace falta un 
razonamiento detallado para llegar a esta 
conclusión. Con una idea general de justicia o 
buena fe podemos dar cuenta que sería contrario a 
todos los principios jurídicos no poder dirigirse 
contra la entidad que manejó el negocio a través 
de un títere empresarial. La doctrina internacional 
considera que la sociedad dominada “debe ser 
ignorada como una existencia separada cuando 
ello es necesario para hacer justicia básica” (Hamil-
ton 1991, 81).

3.1. Doctrina del “álter ego” en los grupos de 
compañías 

La acción de dirigirse ante la sociedad u empresa 
que indirectamente negocia con otra persona 
física o jurídica a través de otra entidad “máscara” 
se sustenta en la doctrina del levantamiento del 
velo o también conocida como el descorrimiento 
de la personalidad jurídica. 

En el Derecho comparado, la doctrina del levanta-
miento del velo o “álter ego” se aplica para exten- 
der la responsabilidad por deudas, daños o 
perjuicios en las que haya incurrido una sociedad 
dominada a la sociedad dominante que manejó los 
hilos de toda la operación que provocó estos 
perjuicios. Es decir, se elude la forma societaria de 
una entidad que ha sido creada o manejada como 
una cobertura para evitar obligaciones contrac-
tuales o legales, lo cual provoca un resultado injus-

to para los acreedores de la empresa que ha cele- 
brado un determinado negocio por orden e interés 
de otra. 

Asimismo, la aplicación de este criterio dentro de 
los grupos económicos no posee elementos �exi-
bles para determinar su viabilidad, ya que solo en 
casos excepcionales podemos considerar regirnos 
bajo esta doctrina (Trazegnies 2004, 16).

En el derecho español, los grupos económicos, así 
como su regulación se encuentran a la par, el país 
europeo cuenta con una legislación y jurispruden-
cia su�ciente que permite tomarlo como referencia. 
Dentro del análisis de los grupos económicos, la 
confusión de patrimonios o la infra capitalización, 
así como la instrumentalización de una empresa 
para causar un detrimento patrimonial o evasión de 
obligaciones frente a terceros acreedores a través 
de una sociedad del mismo grupo utilizada de mala 
fe, son las situaciones estándar que se requieren 
demostrar para aplicar la doctrina del “álter ego”. 

En la misma línea, el catedrático español de Dere-
cho Mercantil Paz-Ares re�ere:

Ha de tratarse mejor al acreedor de una sociedad 
que forma parte de un grupo que al acreedor de 
una sociedad “normal” por qué se hace de peor 
condición a la sociedad dominante que a cualquier 
otro socio que ostente una posición de control en 
compañías independientes (…) por cuanto supone 
en realidad un quebrantamiento de las normas 
básicas de nuestro derecho societario, dejándolo 
desprovisto de algunos de sus pilares básicos, como 
son la limitación de la responsabilidad de los socios 
y a plena autonomía patrimonial de las personas 
jurídicas (1999, 35).

Es entonces la pérdida de autonomía y la amplia-
ción de la responsabilidad los efectos comunes de 
la aplicación de la doctrina del levantamiento del 
velo societario en los grupos de empresas y, aunque 
la doctrina sostenga que su aplicación es excepcio-
nal, no deja de ser cierto que en la actualidad este 
tipo de casos se dan recurrentemente.

En nuestro marco jurídico, a pesar de no tener una 
regulación íntegra sobre los aspectos sustanciales 
de los grupos económicos se puede tomar como 
referencia la doctrina y jurisprudencia internacional 
que han desarrollado un tratamiento especí�co 
sobre los grupos empresariales y algunas normas 
sectoriales que hacen referencia a los aspectos bási-

cos de los grupos económicos. 

Los grupos de empresas son una realidad creciente 
y dominante en nuestro país. Es así como el carecer 
de un marco normativo general es una gran 
desventaja que nos sitúa en el último peldaño de 
esta materia. Urge crear una regulación especial 
sobre los grupos económicos y así evitar el 
surgimiento de abusos de empresas con �nes 
fraudulentos que no encuentran ninguna restric-
ción en una ley. 

V. Conclusiones 

5.1. Los grupos empresariales son las macro com-
pañías que poseen cierto control sobre nuestra 
economía debido a su gran hegemonía en la ma- 
yoría de los sectores formados a partir del interés 
empresarial de aumentar ingresos o extender sus 
alcances a otros campos al encontrar una ausencia 
de restricciones en nuestro mercado nacional.  

5.2. La escasa o nula regulación especí�ca de los 
grupos de empresas son un gran problema que 
hasta el día de hoy nos persigue. No se entiende 
cómo a pesar de presentar una gran cantidad de 
compañías que forman un grupo económico, 
nuestra legislación no se haya detenido a regular 
este campo. El dinamismo o la complejidad de su 
tratamiento no debe signi�car una excusa para 
que nuestras leyes sean susceptibles de ser afecta-
das por las actividades de estos grupos empresa- 
riales. 

5.3. El problema de la instrumentalización de 
empresas dentro de un grupo económico es una 
situación que se presenta en muchos casos. El 
control de la autonomía y responsabilidad de las 
empresas son características esenciales en estos 
conjuntos empresariales, pero que a veces puede 
verse afectado por intenciones fraudulentas de 
compañías que tienen el poder su�ciente para 
controlar el ejercicio de las actividades de estas 
empresas. En esta circunstancia, una excepción a la 
regla de la responsabilidad limitada y la autonomía 
societaria deben subordinarse a la búsqueda de 
una justicia e�caz, que además puede servir para 
disminuir la utilización de mala fe entre empresas o 
sociedades. 
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I. Introducción

La compleja estructura y aquellos escasos crite- 
rios propios de nuestro ordenamiento jurídico 
nos vuelven a colocar en medio de una discusión 
que pudo haberse evitado.  A pesar de su escasa 
–o posiblemente nula– referencia normativa, los 
grupos de empresas, también llamados grupos 
de sociedades o conglomerados económicos, son 
las �guras dominantes de nuestra economía 
debido a su gran poder y alcance empresarial que 
impacta severamente en nuestra realidad desde 
hace más de dos décadas. Sin embargo, a pesar 
de lo e�caz y bené�co que pueda resultar en la 
teoría económica la conjunción de empresas en 
busca de un mismo interés económico, por 
razones de estandarización o hegemonía, cierto 
es que también pueden situarse diversos pro- 
blemas en la práctica o ambigüedades en su 
tratamiento jurídico-económico. 

En el presente artículo abordaremos el ámbito de 
los grupos empresariales en el Perú, brindando 
una de�nición genérica para el sencillo enten-
dimiento del lector y explicando brevemente las 
principales características que presenta esta reali-
dad económica, abundante en la actualidad de 
nuestro país, pero lamentablemente con poca 
regulación de por medio que impide comprender 
su alcance en todos sus extremos. 

Por último, aterrizaremos en uno de los más inte-
resantes puntos controvertidos que pueden 
presentarse al analizar los grupos empresariales, 
nos referimos a la autonomía de las empresas que 
conforman un grupo de sociedades y el límite de 
responsabilidad que asume cada una. 

Podríamos preguntarnos acaso si ¿puede existir 
una responsabilidad solidaria de todo el grupo de 
empresas ante la negligencia de una? o ¿todas las 
empresas que conforman un conglomerado 

empresarial son autónomas o solo el “alter ego” de 
otra? 

II. Introducción a los aspectos generales de los 
grupos empresariales 

2.1. En busca de una de�nición estándar de grupo 
empresarial

Una de�nición prima facie de los grupos empresa- 
riales es la de ser conglomerados de compañías o 
de sociedades, formadas por un número determina-
do de empresas o personas jurídicas con activi-
dades económicas que, por razones de interés de 
cooperación o intereses económicos, deciden 
unirse para adquirir una posición más �rme y domi-
nante en un mercado especi�co. 

Al respecto, se a�rma en la doctrina que la creación 
de los grupos de sociedades se puede generar bien 
por (i) un proceso de concentración empresarial 
sustentado en intereses comunes que tengan 
determinadas empresas de un sector o de varios, o 
(ii) a través de un proceso de desconcentración de 
algunas empresas que extienden sus operaciones y 
necesitan de �liales o sociedades separadas (Lopez 
2014, 31).

Aquellos entes económicos que deciden dar el paso 
a un mundo de concentración empresarial se some-
ten a un régimen de control único. Este gobierno se 
crea a partir de la necesidad de uniformar los intere-
ses del grupo empresarial, es decir, el interés indi-
vidual de cada una de las compañías queda subor-
dinada al interés macro del grupo entero.

Sin perjuicio de lo anterior, las empresas no pierden 
su autonomía por formar parte de un conglomera-
do económico, a pesar de que esta postura doctri-
nal ha encontrado ciertos detractores que pre�eren 
ver el fondo y no la forma.

2.2. Los conglomerados empresariales como acto-
res principales de la obra llamada “economía”

Como lo adelantamos en párrafos anteriores, los 
grupos de compañías se forman a partir de la 
concentración �nanciera o empresarial. A diferencia 
de las conocidas �guras societarias como las 
fusiones o reorganización de sociedades, donde sus 
participantes pierden su personalidad jurídica y 
todo lo adyacente a ella para formar una sociedad 
única con los capitales de estas, los conglomerados 
económicos no presentan esta característica. Las 
sociedades que buscan unirse a otras bajo este 

último esquema societario no pierden su 
autonomía o personalidad jurídica, ellas solo se 
obligan a regir sus actividades bajo una adminis-
tración cooperativa. 

En nuestro país, la envergadura de esta gran silueta 
empresarial es innegable, con un futuro impre-
decible, pero al parecer fructífero. Los grupos 
económicos son los grandes pilares de nuestra 
economía, entre los más importantes y reconoci-
dos encontramos algunos como el grupo 
Graña&Montero, Grupo Gloria, Grupo Romero, 
Grupo Intercorp y otros que poseen una presencia 
indispensable en nuestro escenario económico. 

En una publicación de “Perú: the top 10.000 com-
panies” emitido el año 2015, se registró que los 
ingresos de los principales grupos económicos del 
Perú equivalían al 15% del PBI nacional, comanda-
dos por el Grupo Romero con ingresos de USD 
6000 millones, el Grupo Breca con USD 5000 y 
Grupo Intercorp con ingresos de USD 4300 
millones.  En el presente año, la reciente publi-
cación de la revista América Economía muestra 
que las principales empresas que conforman los 
grupos económicos tuvieron un crecimiento del 
4.1% en sus ingresos hasta el año 2019, los cuales 
se vieron afectados por el contexto actual marcado 
por la pandemia del COVID-19 (América 2020). A 
pesar de ello, no dejan de ser importantes las utili-
dades anuales obtenidas por cada grupo económi-
co. 

Esto re�eja que los grupos económicos cumplen 
un rol protagónico en el mundo empresarial al ser 
vistos como mecanismos de expansión económica 
con el objetivo de generar un poder adquisitivo 
mayor.  

2.3. ¿Los grupos afectan la libre competencia del 
mercado?    

Nuestra Constitución protege el principio de la 
libre competencia para proteger de abusos domi-
nantes o monopolios que afecten el normal y justo 
desenvolvimiento del mercado (Quintana 2013, 
34).

De alguna manera, los grupos de empresas 
pueden ser vistos como una suerte de monopolio 
al tener gran hegemonía en la economía de un país 
o tener en posesión diversas empresas que factu- 
ran una gran cantidad de liquidez en diversos 
sectores económicos como la minería, farmacéuti-

cas, bancos, servicios básicos o comunicaciones y 
que controlan estos sectores en un porcentaje 
signi�cativo.

Bajo este análisis podríamos sostener que puede 
darse esta situación de los grupos de compañías 
controlando un sector de la economía, sin embargo, 
para evitar esta circunstancia se debe implementar 
una supervisión general sobre el grado de poder 
que tienen las empresas que conforman un grupo 
en un determinado sector económico. 

Una muestra de ello se observa en el año 2019 
cuando el ahora ex presidente de la República, 
Martín Vizcarra, aprobó el Decreto de Urgencia N° 
013-2019 sobre la �scalización de fusiones empre-
sariales. Este decreto tuvo como �n controlar y 
supervisar la asociación de empresas que controlan 
la mayor parte del mercado a través de sus princi-
pales sectores. Asimismo, INDECOPI en su labor 
regulatoria de la competencia en el mercado ha 
implementado mecanismos para evitar esta 
acumulación excesiva de poder económico en 
determinadas empresas que son parte de grupos 
económicos. El entonces gerente general de INDE-
COPI, Francisco Javier Coronado Saleh, sostuvo: 

Revisaremos las fusiones por absorción, compras de 
acciones o de activos que permitan ejercer el 
control de una empresa sobre otra. Esta regulación 
es clave porque la concentración distorsiona la libre 
competencia, impide el ingreso de nuevos actores y 
pone en riesgo una posible variación de precios. Le 
da menos opciones al consumidor para elegir. 

Es así como INDECOPI intenta proteger la libre com-
petencia a través de la supervisión de las empresas 
que pretender unirse para aumentar su hegemonía 
en el mercado. Otro organismo en el proceso de 
�scalización y supervisión de fusiones o agrupa-
ciones de empresas es la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP que controla la procedencia 
de la uni�cación entre empresas del sector �nancie-
ro como bancos, cajas de créditos, etc. 

A pesar de no estar prohibida la creación de grupos 
de empresas, estas pueden llegar a afectar el prin-
cipio constitucional de la libre competencia, razón 
por la cual deben controlarse para evitar detrimen-
tos en el equilibrio del mercado. Ante este escena- 
rio, consideramos que con un correcto régimen de 
supervisión por parte del Estado sobre la concen-
tración de empresas que son líderes en su sector 

económico, sea porque facturan una gran cantidad 
de ingresos al año o controlan otras empresas, 
evitaría crear monopolios en los grupos económi-
cos. 

2.4. ¿Regulación inexistente? 

En el acápite anterior, resaltamos la gran presencia 
que tienen los grupos económicos en nuestro país, 
sin embargo, nuestra legislación, fuera de algunas 
normas sectoriales de la SBS o la Superintendencia 
del Mercado de Valores – SMV en el campo �nan-
ciero, no presenta una normativa general sobre 
este aspecto de la realidad económica que ha 
recibido gran acogida en el Derecho Comparado y 
ha sido materia de constante debate en la doctrina.

Ante la falta de un marco jurídico, el Dr. Echaiz 
Moreno sostiene: “Los grupos de sociedades 
constituyen un tema inagotable porque aquí la 
realidad supera largamente la normatividad; son 
una latente manifestación empresarial que el Dere-
cho no puede negar ni expresa ni tácitamente” 
(Echaiz 2010, 87).

Fuera del campo bursátil o bancario, los grupos 
económicos solo encuentran una referencia legis-
lativa dentro de la normativa societaria, tratadas en 
el apartado de contratos asociativos de la Ley 
26887, Ley General de Sociedades. A través de 
estas normas, se concibe la creación de los grupos 
económicos a través de contratos celebrados entre 
diversas empresas para someterse a un solo régi-
men de control, la cual se encuentra consagrada en 
el artículo 449 de la Ley General de Sociedades 
(Hundskopf 2016, 4).

Este mismo apartado de la Ley General de Socie-
dades nos brinda tres artículos más sobre el contra-
to asociativo. Los artículos 450, 451 y 454 tratan los 
aspectos fundamentales que debe cumplir el 
contrato de consorcio entre empresas que desean 
colaborar para el logro de un interés común: el 
interés superior del grupo respecto de una sola 
empresa, las formalidades que debe cumplir el 
grupo económico y la delimitación de responsabi- 
lidad de todos los integrantes del conjunto empre-
sarial que responden solo por los efectos causados 
por sus actividades. 

Fuera de los citados artículos, la Ley General de 
Sociedades, al parecer sin intención, reguló el 
control societario de los grupos económicos por 
medio del artículo 105 que contiene una referencia 

ociedades

básica y ambigua de lo que puede entenderse 
como control en un grupo empresarial. Pues es 
recurrente observar que en la mayoría de los casos 
encontraremos grupos económicos donde una 
sociedad es la controladora de todo el conglomera-
do, la que impone y maneja las actividades de las 
otras empresas bajo un determinado esquema 
empresarial. Estas empresas controladoras reciben 
el nombre de entidades holding (Hérnandez 2020, 
35).

III. Las empresas “fachada” en los grupos económi-
cos: Distorsionando la formalidad 

Habiendo intentado dar una de�nición a los grupos 
de empresas, brindando sus más básicas carac-
terísticas, asimismo, criticando así la poca regu-
lación en nuestra legislación a pesar de su gran 
presencia e importancia práctica en nuestra reali-
dad económica, nos falta ahondar un poco más en 
el estudio de esta �gura.

Siguiendo la opinión de los principales exponentes 
en el enfoque de los conglomerados económicos, 
una de las características resaltantes de estos 
grupos es que las empresas que la conforman son 
autónomas en sus actividades y asumen la respon- 
sabilidad en la que incurren durante y después del 
ejercicio de su objeto social. A pesar de ello, y como 
toda regla en derecho, existen excepciones.

En la realidad jurídica, sobre todo en el campo arbi-
tral, autores como Repetto, Valderrama y 
Hundskopf dan muestras de los innumerables casos 
donde una sociedad u empresa aparenta su 
autonomía respecto de las otras empresas del 
grupo económico al que pertenece, pero, después 
de un análisis minucioso y e�caz de los tribunales o 
sus adversarios arbitrales, se llegaba a la verdad: No 
era más que un “alter ego” de otra empresa, es decir, 
una apariencia creada a partir de una instrumental-
ización empresarial (Repetto, Valderrama y 
Hundskopf 2014, 216).

Tomando como referencia los importantes prece-
dentes arbitrales sobre los álter ego en los grupos 
de compañías, cuando existe este manejo o control 
total de una empresa sobre otra, se considera como 
una sola realidad económica a ambas, sin distin-
ciones de denominación o responsabilidad indivi- 
dual.

El único caso arbitral en nuestro país donde se 
aplicó esta doctrina fue en el Caso TSG Perú S.A.C. v.  

Pesquera Chicama S.A.C., Langostinera Caleta 
Dorada S.A.C, Pesquera Libertad S.A.C., Procesado-
ra del Campo S.A.C. y Pesquera Industrial Katama-
rán S.A.C, donde el tribunal arbitral tomando como 
referencia amplia doctrina y jurisprudencia sobre 
este criterio, aplicó esta teoría en base a las actua-
ciones y manejos que se realizaban entre empre-
sas.  

El hecho que se controle hasta la más mínima acti- 
vidad que realiza una entidad conformante de un 
grupo empresarial es contraria a la noción misma 
de un conglomerado económico, ya que a pesar de 
pertenecer a un mismo conjunto existe indepen-
dencia de una entidad a otra. 

En estos casos, si una sociedad controlada por otra 
celebra o ejecuta un negocio determinado causan-
do un detrimento patrimonial a su contraparte, 
este tendría la opción de acudir o ejercer su dere-
cho de defensa hacia la sociedad controlada y la 
sociedad controladora. No hace falta un 
razonamiento detallado para llegar a esta 
conclusión. Con una idea general de justicia o 
buena fe podemos dar cuenta que sería contrario a 
todos los principios jurídicos no poder dirigirse 
contra la entidad que manejó el negocio a través 
de un títere empresarial. La doctrina internacional 
considera que la sociedad dominada “debe ser 
ignorada como una existencia separada cuando 
ello es necesario para hacer justicia básica” (Hamil-
ton 1991, 81).

3.1. Doctrina del “álter ego” en los grupos de 
compañías 

La acción de dirigirse ante la sociedad u empresa 
que indirectamente negocia con otra persona 
física o jurídica a través de otra entidad “máscara” 
se sustenta en la doctrina del levantamiento del 
velo o también conocida como el descorrimiento 
de la personalidad jurídica. 

En el Derecho comparado, la doctrina del levanta-
miento del velo o “álter ego” se aplica para exten- 
der la responsabilidad por deudas, daños o 
perjuicios en las que haya incurrido una sociedad 
dominada a la sociedad dominante que manejó los 
hilos de toda la operación que provocó estos 
perjuicios. Es decir, se elude la forma societaria de 
una entidad que ha sido creada o manejada como 
una cobertura para evitar obligaciones contrac-
tuales o legales, lo cual provoca un resultado injus-

to para los acreedores de la empresa que ha cele- 
brado un determinado negocio por orden e interés 
de otra. 

Asimismo, la aplicación de este criterio dentro de 
los grupos económicos no posee elementos �exi-
bles para determinar su viabilidad, ya que solo en 
casos excepcionales podemos considerar regirnos 
bajo esta doctrina (Trazegnies 2004, 16).

En el derecho español, los grupos económicos, así 
como su regulación se encuentran a la par, el país 
europeo cuenta con una legislación y jurispruden-
cia su�ciente que permite tomarlo como referencia. 
Dentro del análisis de los grupos económicos, la 
confusión de patrimonios o la infra capitalización, 
así como la instrumentalización de una empresa 
para causar un detrimento patrimonial o evasión de 
obligaciones frente a terceros acreedores a través 
de una sociedad del mismo grupo utilizada de mala 
fe, son las situaciones estándar que se requieren 
demostrar para aplicar la doctrina del “álter ego”. 

En la misma línea, el catedrático español de Dere-
cho Mercantil Paz-Ares re�ere:

Ha de tratarse mejor al acreedor de una sociedad 
que forma parte de un grupo que al acreedor de 
una sociedad “normal” por qué se hace de peor 
condición a la sociedad dominante que a cualquier 
otro socio que ostente una posición de control en 
compañías independientes (…) por cuanto supone 
en realidad un quebrantamiento de las normas 
básicas de nuestro derecho societario, dejándolo 
desprovisto de algunos de sus pilares básicos, como 
son la limitación de la responsabilidad de los socios 
y a plena autonomía patrimonial de las personas 
jurídicas (1999, 35).

Es entonces la pérdida de autonomía y la amplia-
ción de la responsabilidad los efectos comunes de 
la aplicación de la doctrina del levantamiento del 
velo societario en los grupos de empresas y, aunque 
la doctrina sostenga que su aplicación es excepcio-
nal, no deja de ser cierto que en la actualidad este 
tipo de casos se dan recurrentemente.

En nuestro marco jurídico, a pesar de no tener una 
regulación íntegra sobre los aspectos sustanciales 
de los grupos económicos se puede tomar como 
referencia la doctrina y jurisprudencia internacional 
que han desarrollado un tratamiento especí�co 
sobre los grupos empresariales y algunas normas 
sectoriales que hacen referencia a los aspectos bási-

cos de los grupos económicos. 

Los grupos de empresas son una realidad creciente 
y dominante en nuestro país. Es así como el carecer 
de un marco normativo general es una gran 
desventaja que nos sitúa en el último peldaño de 
esta materia. Urge crear una regulación especial 
sobre los grupos económicos y así evitar el 
surgimiento de abusos de empresas con �nes 
fraudulentos que no encuentran ninguna restric-
ción en una ley. 

V. Conclusiones 

5.1. Los grupos empresariales son las macro com-
pañías que poseen cierto control sobre nuestra 
economía debido a su gran hegemonía en la ma- 
yoría de los sectores formados a partir del interés 
empresarial de aumentar ingresos o extender sus 
alcances a otros campos al encontrar una ausencia 
de restricciones en nuestro mercado nacional.  

5.2. La escasa o nula regulación especí�ca de los 
grupos de empresas son un gran problema que 
hasta el día de hoy nos persigue. No se entiende 
cómo a pesar de presentar una gran cantidad de 
compañías que forman un grupo económico, 
nuestra legislación no se haya detenido a regular 
este campo. El dinamismo o la complejidad de su 
tratamiento no debe signi�car una excusa para 
que nuestras leyes sean susceptibles de ser afecta-
das por las actividades de estos grupos empresa- 
riales. 

5.3. El problema de la instrumentalización de 
empresas dentro de un grupo económico es una 
situación que se presenta en muchos casos. El 
control de la autonomía y responsabilidad de las 
empresas son características esenciales en estos 
conjuntos empresariales, pero que a veces puede 
verse afectado por intenciones fraudulentas de 
compañías que tienen el poder su�ciente para 
controlar el ejercicio de las actividades de estas 
empresas. En esta circunstancia, una excepción a la 
regla de la responsabilidad limitada y la autonomía 
societaria deben subordinarse a la búsqueda de 
una justicia e�caz, que además puede servir para 
disminuir la utilización de mala fe entre empresas o 
sociedades. 
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I. Introducción

La compleja estructura y aquellos escasos crite- 
rios propios de nuestro ordenamiento jurídico 
nos vuelven a colocar en medio de una discusión 
que pudo haberse evitado.  A pesar de su escasa 
–o posiblemente nula– referencia normativa, los 
grupos de empresas, también llamados grupos 
de sociedades o conglomerados económicos, son 
las �guras dominantes de nuestra economía 
debido a su gran poder y alcance empresarial que 
impacta severamente en nuestra realidad desde 
hace más de dos décadas. Sin embargo, a pesar 
de lo e�caz y bené�co que pueda resultar en la 
teoría económica la conjunción de empresas en 
busca de un mismo interés económico, por 
razones de estandarización o hegemonía, cierto 
es que también pueden situarse diversos pro- 
blemas en la práctica o ambigüedades en su 
tratamiento jurídico-económico. 

En el presente artículo abordaremos el ámbito de 
los grupos empresariales en el Perú, brindando 
una de�nición genérica para el sencillo enten-
dimiento del lector y explicando brevemente las 
principales características que presenta esta reali-
dad económica, abundante en la actualidad de 
nuestro país, pero lamentablemente con poca 
regulación de por medio que impide comprender 
su alcance en todos sus extremos. 

Por último, aterrizaremos en uno de los más inte-
resantes puntos controvertidos que pueden 
presentarse al analizar los grupos empresariales, 
nos referimos a la autonomía de las empresas que 
conforman un grupo de sociedades y el límite de 
responsabilidad que asume cada una. 

Podríamos preguntarnos acaso si ¿puede existir 
una responsabilidad solidaria de todo el grupo de 
empresas ante la negligencia de una? o ¿todas las 
empresas que conforman un conglomerado 

empresarial son autónomas o solo el “alter ego” de 
otra? 

II. Introducción a los aspectos generales de los 
grupos empresariales 

2.1. En busca de una de�nición estándar de grupo 
empresarial

Una de�nición prima facie de los grupos empresa- 
riales es la de ser conglomerados de compañías o 
de sociedades, formadas por un número determina-
do de empresas o personas jurídicas con activi-
dades económicas que, por razones de interés de 
cooperación o intereses económicos, deciden 
unirse para adquirir una posición más �rme y domi-
nante en un mercado especi�co. 

Al respecto, se a�rma en la doctrina que la creación 
de los grupos de sociedades se puede generar bien 
por (i) un proceso de concentración empresarial 
sustentado en intereses comunes que tengan 
determinadas empresas de un sector o de varios, o 
(ii) a través de un proceso de desconcentración de 
algunas empresas que extienden sus operaciones y 
necesitan de �liales o sociedades separadas (Lopez 
2014, 31).

Aquellos entes económicos que deciden dar el paso 
a un mundo de concentración empresarial se some-
ten a un régimen de control único. Este gobierno se 
crea a partir de la necesidad de uniformar los intere-
ses del grupo empresarial, es decir, el interés indi-
vidual de cada una de las compañías queda subor-
dinada al interés macro del grupo entero.

Sin perjuicio de lo anterior, las empresas no pierden 
su autonomía por formar parte de un conglomera-
do económico, a pesar de que esta postura doctri-
nal ha encontrado ciertos detractores que pre�eren 
ver el fondo y no la forma.

2.2. Los conglomerados empresariales como acto-
res principales de la obra llamada “economía”

Como lo adelantamos en párrafos anteriores, los 
grupos de compañías se forman a partir de la 
concentración �nanciera o empresarial. A diferencia 
de las conocidas �guras societarias como las 
fusiones o reorganización de sociedades, donde sus 
participantes pierden su personalidad jurídica y 
todo lo adyacente a ella para formar una sociedad 
única con los capitales de estas, los conglomerados 
económicos no presentan esta característica. Las 
sociedades que buscan unirse a otras bajo este 

último esquema societario no pierden su 
autonomía o personalidad jurídica, ellas solo se 
obligan a regir sus actividades bajo una adminis-
tración cooperativa. 

En nuestro país, la envergadura de esta gran silueta 
empresarial es innegable, con un futuro impre-
decible, pero al parecer fructífero. Los grupos 
económicos son los grandes pilares de nuestra 
economía, entre los más importantes y reconoci-
dos encontramos algunos como el grupo 
Graña&Montero, Grupo Gloria, Grupo Romero, 
Grupo Intercorp y otros que poseen una presencia 
indispensable en nuestro escenario económico. 

En una publicación de “Perú: the top 10.000 com-
panies” emitido el año 2015, se registró que los 
ingresos de los principales grupos económicos del 
Perú equivalían al 15% del PBI nacional, comanda-
dos por el Grupo Romero con ingresos de USD 
6000 millones, el Grupo Breca con USD 5000 y 
Grupo Intercorp con ingresos de USD 4300 
millones.  En el presente año, la reciente publi-
cación de la revista América Economía muestra 
que las principales empresas que conforman los 
grupos económicos tuvieron un crecimiento del 
4.1% en sus ingresos hasta el año 2019, los cuales 
se vieron afectados por el contexto actual marcado 
por la pandemia del COVID-19 (América 2020). A 
pesar de ello, no dejan de ser importantes las utili-
dades anuales obtenidas por cada grupo económi-
co. 

Esto re�eja que los grupos económicos cumplen 
un rol protagónico en el mundo empresarial al ser 
vistos como mecanismos de expansión económica 
con el objetivo de generar un poder adquisitivo 
mayor.  

2.3. ¿Los grupos afectan la libre competencia del 
mercado?    

Nuestra Constitución protege el principio de la 
libre competencia para proteger de abusos domi-
nantes o monopolios que afecten el normal y justo 
desenvolvimiento del mercado (Quintana 2013, 
34).

De alguna manera, los grupos de empresas 
pueden ser vistos como una suerte de monopolio 
al tener gran hegemonía en la economía de un país 
o tener en posesión diversas empresas que factu- 
ran una gran cantidad de liquidez en diversos 
sectores económicos como la minería, farmacéuti-

cas, bancos, servicios básicos o comunicaciones y 
que controlan estos sectores en un porcentaje 
signi�cativo.

Bajo este análisis podríamos sostener que puede 
darse esta situación de los grupos de compañías 
controlando un sector de la economía, sin embargo, 
para evitar esta circunstancia se debe implementar 
una supervisión general sobre el grado de poder 
que tienen las empresas que conforman un grupo 
en un determinado sector económico. 

Una muestra de ello se observa en el año 2019 
cuando el ahora ex presidente de la República, 
Martín Vizcarra, aprobó el Decreto de Urgencia N° 
013-2019 sobre la �scalización de fusiones empre-
sariales. Este decreto tuvo como �n controlar y 
supervisar la asociación de empresas que controlan 
la mayor parte del mercado a través de sus princi-
pales sectores. Asimismo, INDECOPI en su labor 
regulatoria de la competencia en el mercado ha 
implementado mecanismos para evitar esta 
acumulación excesiva de poder económico en 
determinadas empresas que son parte de grupos 
económicos. El entonces gerente general de INDE-
COPI, Francisco Javier Coronado Saleh, sostuvo: 

Revisaremos las fusiones por absorción, compras de 
acciones o de activos que permitan ejercer el 
control de una empresa sobre otra. Esta regulación 
es clave porque la concentración distorsiona la libre 
competencia, impide el ingreso de nuevos actores y 
pone en riesgo una posible variación de precios. Le 
da menos opciones al consumidor para elegir. 

Es así como INDECOPI intenta proteger la libre com-
petencia a través de la supervisión de las empresas 
que pretender unirse para aumentar su hegemonía 
en el mercado. Otro organismo en el proceso de 
�scalización y supervisión de fusiones o agrupa-
ciones de empresas es la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP que controla la procedencia 
de la uni�cación entre empresas del sector �nancie-
ro como bancos, cajas de créditos, etc. 

A pesar de no estar prohibida la creación de grupos 
de empresas, estas pueden llegar a afectar el prin-
cipio constitucional de la libre competencia, razón 
por la cual deben controlarse para evitar detrimen-
tos en el equilibrio del mercado. Ante este escena- 
rio, consideramos que con un correcto régimen de 
supervisión por parte del Estado sobre la concen-
tración de empresas que son líderes en su sector 

económico, sea porque facturan una gran cantidad 
de ingresos al año o controlan otras empresas, 
evitaría crear monopolios en los grupos económi-
cos. 

2.4. ¿Regulación inexistente? 

En el acápite anterior, resaltamos la gran presencia 
que tienen los grupos económicos en nuestro país, 
sin embargo, nuestra legislación, fuera de algunas 
normas sectoriales de la SBS o la Superintendencia 
del Mercado de Valores – SMV en el campo �nan-
ciero, no presenta una normativa general sobre 
este aspecto de la realidad económica que ha 
recibido gran acogida en el Derecho Comparado y 
ha sido materia de constante debate en la doctrina.

Ante la falta de un marco jurídico, el Dr. Echaiz 
Moreno sostiene: “Los grupos de sociedades 
constituyen un tema inagotable porque aquí la 
realidad supera largamente la normatividad; son 
una latente manifestación empresarial que el Dere-
cho no puede negar ni expresa ni tácitamente” 
(Echaiz 2010, 87).

Fuera del campo bursátil o bancario, los grupos 
económicos solo encuentran una referencia legis-
lativa dentro de la normativa societaria, tratadas en 
el apartado de contratos asociativos de la Ley 
26887, Ley General de Sociedades. A través de 
estas normas, se concibe la creación de los grupos 
económicos a través de contratos celebrados entre 
diversas empresas para someterse a un solo régi-
men de control, la cual se encuentra consagrada en 
el artículo 449 de la Ley General de Sociedades 
(Hundskopf 2016, 4).

Este mismo apartado de la Ley General de Socie-
dades nos brinda tres artículos más sobre el contra-
to asociativo. Los artículos 450, 451 y 454 tratan los 
aspectos fundamentales que debe cumplir el 
contrato de consorcio entre empresas que desean 
colaborar para el logro de un interés común: el 
interés superior del grupo respecto de una sola 
empresa, las formalidades que debe cumplir el 
grupo económico y la delimitación de responsabi- 
lidad de todos los integrantes del conjunto empre-
sarial que responden solo por los efectos causados 
por sus actividades. 

Fuera de los citados artículos, la Ley General de 
Sociedades, al parecer sin intención, reguló el 
control societario de los grupos económicos por 
medio del artículo 105 que contiene una referencia 

ociedades

básica y ambigua de lo que puede entenderse 
como control en un grupo empresarial. Pues es 
recurrente observar que en la mayoría de los casos 
encontraremos grupos económicos donde una 
sociedad es la controladora de todo el conglomera-
do, la que impone y maneja las actividades de las 
otras empresas bajo un determinado esquema 
empresarial. Estas empresas controladoras reciben 
el nombre de entidades holding (Hérnandez 2020, 
35).

III. Las empresas “fachada” en los grupos económi-
cos: Distorsionando la formalidad 

Habiendo intentado dar una de�nición a los grupos 
de empresas, brindando sus más básicas carac-
terísticas, asimismo, criticando así la poca regu-
lación en nuestra legislación a pesar de su gran 
presencia e importancia práctica en nuestra reali-
dad económica, nos falta ahondar un poco más en 
el estudio de esta �gura.

Siguiendo la opinión de los principales exponentes 
en el enfoque de los conglomerados económicos, 
una de las características resaltantes de estos 
grupos es que las empresas que la conforman son 
autónomas en sus actividades y asumen la respon- 
sabilidad en la que incurren durante y después del 
ejercicio de su objeto social. A pesar de ello, y como 
toda regla en derecho, existen excepciones.

En la realidad jurídica, sobre todo en el campo arbi-
tral, autores como Repetto, Valderrama y 
Hundskopf dan muestras de los innumerables casos 
donde una sociedad u empresa aparenta su 
autonomía respecto de las otras empresas del 
grupo económico al que pertenece, pero, después 
de un análisis minucioso y e�caz de los tribunales o 
sus adversarios arbitrales, se llegaba a la verdad: No 
era más que un “alter ego” de otra empresa, es decir, 
una apariencia creada a partir de una instrumental-
ización empresarial (Repetto, Valderrama y 
Hundskopf 2014, 216).

Tomando como referencia los importantes prece-
dentes arbitrales sobre los álter ego en los grupos 
de compañías, cuando existe este manejo o control 
total de una empresa sobre otra, se considera como 
una sola realidad económica a ambas, sin distin-
ciones de denominación o responsabilidad indivi- 
dual.

El único caso arbitral en nuestro país donde se 
aplicó esta doctrina fue en el Caso TSG Perú S.A.C. v.  

Pesquera Chicama S.A.C., Langostinera Caleta 
Dorada S.A.C, Pesquera Libertad S.A.C., Procesado-
ra del Campo S.A.C. y Pesquera Industrial Katama-
rán S.A.C, donde el tribunal arbitral tomando como 
referencia amplia doctrina y jurisprudencia sobre 
este criterio, aplicó esta teoría en base a las actua-
ciones y manejos que se realizaban entre empre-
sas.  

El hecho que se controle hasta la más mínima acti- 
vidad que realiza una entidad conformante de un 
grupo empresarial es contraria a la noción misma 
de un conglomerado económico, ya que a pesar de 
pertenecer a un mismo conjunto existe indepen-
dencia de una entidad a otra. 

En estos casos, si una sociedad controlada por otra 
celebra o ejecuta un negocio determinado causan-
do un detrimento patrimonial a su contraparte, 
este tendría la opción de acudir o ejercer su dere-
cho de defensa hacia la sociedad controlada y la 
sociedad controladora. No hace falta un 
razonamiento detallado para llegar a esta 
conclusión. Con una idea general de justicia o 
buena fe podemos dar cuenta que sería contrario a 
todos los principios jurídicos no poder dirigirse 
contra la entidad que manejó el negocio a través 
de un títere empresarial. La doctrina internacional 
considera que la sociedad dominada “debe ser 
ignorada como una existencia separada cuando 
ello es necesario para hacer justicia básica” (Hamil-
ton 1991, 81).

3.1. Doctrina del “álter ego” en los grupos de 
compañías 

La acción de dirigirse ante la sociedad u empresa 
que indirectamente negocia con otra persona 
física o jurídica a través de otra entidad “máscara” 
se sustenta en la doctrina del levantamiento del 
velo o también conocida como el descorrimiento 
de la personalidad jurídica. 

En el Derecho comparado, la doctrina del levanta-
miento del velo o “álter ego” se aplica para exten- 
der la responsabilidad por deudas, daños o 
perjuicios en las que haya incurrido una sociedad 
dominada a la sociedad dominante que manejó los 
hilos de toda la operación que provocó estos 
perjuicios. Es decir, se elude la forma societaria de 
una entidad que ha sido creada o manejada como 
una cobertura para evitar obligaciones contrac-
tuales o legales, lo cual provoca un resultado injus-

to para los acreedores de la empresa que ha cele- 
brado un determinado negocio por orden e interés 
de otra. 

Asimismo, la aplicación de este criterio dentro de 
los grupos económicos no posee elementos �exi-
bles para determinar su viabilidad, ya que solo en 
casos excepcionales podemos considerar regirnos 
bajo esta doctrina (Trazegnies 2004, 16).

En el derecho español, los grupos económicos, así 
como su regulación se encuentran a la par, el país 
europeo cuenta con una legislación y jurispruden-
cia su�ciente que permite tomarlo como referencia. 
Dentro del análisis de los grupos económicos, la 
confusión de patrimonios o la infra capitalización, 
así como la instrumentalización de una empresa 
para causar un detrimento patrimonial o evasión de 
obligaciones frente a terceros acreedores a través 
de una sociedad del mismo grupo utilizada de mala 
fe, son las situaciones estándar que se requieren 
demostrar para aplicar la doctrina del “álter ego”. 

En la misma línea, el catedrático español de Dere-
cho Mercantil Paz-Ares re�ere:

Ha de tratarse mejor al acreedor de una sociedad 
que forma parte de un grupo que al acreedor de 
una sociedad “normal” por qué se hace de peor 
condición a la sociedad dominante que a cualquier 
otro socio que ostente una posición de control en 
compañías independientes (…) por cuanto supone 
en realidad un quebrantamiento de las normas 
básicas de nuestro derecho societario, dejándolo 
desprovisto de algunos de sus pilares básicos, como 
son la limitación de la responsabilidad de los socios 
y a plena autonomía patrimonial de las personas 
jurídicas (1999, 35).

Es entonces la pérdida de autonomía y la amplia-
ción de la responsabilidad los efectos comunes de 
la aplicación de la doctrina del levantamiento del 
velo societario en los grupos de empresas y, aunque 
la doctrina sostenga que su aplicación es excepcio-
nal, no deja de ser cierto que en la actualidad este 
tipo de casos se dan recurrentemente.

En nuestro marco jurídico, a pesar de no tener una 
regulación íntegra sobre los aspectos sustanciales 
de los grupos económicos se puede tomar como 
referencia la doctrina y jurisprudencia internacional 
que han desarrollado un tratamiento especí�co 
sobre los grupos empresariales y algunas normas 
sectoriales que hacen referencia a los aspectos bási-

cos de los grupos económicos. 

Los grupos de empresas son una realidad creciente 
y dominante en nuestro país. Es así como el carecer 
de un marco normativo general es una gran 
desventaja que nos sitúa en el último peldaño de 
esta materia. Urge crear una regulación especial 
sobre los grupos económicos y así evitar el 
surgimiento de abusos de empresas con �nes 
fraudulentos que no encuentran ninguna restric-
ción en una ley. 

V. Conclusiones 

5.1. Los grupos empresariales son las macro com-
pañías que poseen cierto control sobre nuestra 
economía debido a su gran hegemonía en la ma- 
yoría de los sectores formados a partir del interés 
empresarial de aumentar ingresos o extender sus 
alcances a otros campos al encontrar una ausencia 
de restricciones en nuestro mercado nacional.  

5.2. La escasa o nula regulación especí�ca de los 
grupos de empresas son un gran problema que 
hasta el día de hoy nos persigue. No se entiende 
cómo a pesar de presentar una gran cantidad de 
compañías que forman un grupo económico, 
nuestra legislación no se haya detenido a regular 
este campo. El dinamismo o la complejidad de su 
tratamiento no debe signi�car una excusa para 
que nuestras leyes sean susceptibles de ser afecta-
das por las actividades de estos grupos empresa- 
riales. 

5.3. El problema de la instrumentalización de 
empresas dentro de un grupo económico es una 
situación que se presenta en muchos casos. El 
control de la autonomía y responsabilidad de las 
empresas son características esenciales en estos 
conjuntos empresariales, pero que a veces puede 
verse afectado por intenciones fraudulentas de 
compañías que tienen el poder su�ciente para 
controlar el ejercicio de las actividades de estas 
empresas. En esta circunstancia, una excepción a la 
regla de la responsabilidad limitada y la autonomía 
societaria deben subordinarse a la búsqueda de 
una justicia e�caz, que además puede servir para 
disminuir la utilización de mala fe entre empresas o 
sociedades. 
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I. Introducción

La compleja estructura y aquellos escasos crite- 
rios propios de nuestro ordenamiento jurídico 
nos vuelven a colocar en medio de una discusión 
que pudo haberse evitado.  A pesar de su escasa 
–o posiblemente nula– referencia normativa, los 
grupos de empresas, también llamados grupos 
de sociedades o conglomerados económicos, son 
las �guras dominantes de nuestra economía 
debido a su gran poder y alcance empresarial que 
impacta severamente en nuestra realidad desde 
hace más de dos décadas. Sin embargo, a pesar 
de lo e�caz y bené�co que pueda resultar en la 
teoría económica la conjunción de empresas en 
busca de un mismo interés económico, por 
razones de estandarización o hegemonía, cierto 
es que también pueden situarse diversos pro- 
blemas en la práctica o ambigüedades en su 
tratamiento jurídico-económico. 

En el presente artículo abordaremos el ámbito de 
los grupos empresariales en el Perú, brindando 
una de�nición genérica para el sencillo enten-
dimiento del lector y explicando brevemente las 
principales características que presenta esta reali-
dad económica, abundante en la actualidad de 
nuestro país, pero lamentablemente con poca 
regulación de por medio que impide comprender 
su alcance en todos sus extremos. 

Por último, aterrizaremos en uno de los más inte-
resantes puntos controvertidos que pueden 
presentarse al analizar los grupos empresariales, 
nos referimos a la autonomía de las empresas que 
conforman un grupo de sociedades y el límite de 
responsabilidad que asume cada una. 

Podríamos preguntarnos acaso si ¿puede existir 
una responsabilidad solidaria de todo el grupo de 
empresas ante la negligencia de una? o ¿todas las 
empresas que conforman un conglomerado 

empresarial son autónomas o solo el “alter ego” de 
otra? 

II. Introducción a los aspectos generales de los 
grupos empresariales 

2.1. En busca de una de�nición estándar de grupo 
empresarial

Una de�nición prima facie de los grupos empresa- 
riales es la de ser conglomerados de compañías o 
de sociedades, formadas por un número determina-
do de empresas o personas jurídicas con activi-
dades económicas que, por razones de interés de 
cooperación o intereses económicos, deciden 
unirse para adquirir una posición más �rme y domi-
nante en un mercado especi�co. 

Al respecto, se a�rma en la doctrina que la creación 
de los grupos de sociedades se puede generar bien 
por (i) un proceso de concentración empresarial 
sustentado en intereses comunes que tengan 
determinadas empresas de un sector o de varios, o 
(ii) a través de un proceso de desconcentración de 
algunas empresas que extienden sus operaciones y 
necesitan de �liales o sociedades separadas (Lopez 
2014, 31).

Aquellos entes económicos que deciden dar el paso 
a un mundo de concentración empresarial se some-
ten a un régimen de control único. Este gobierno se 
crea a partir de la necesidad de uniformar los intere-
ses del grupo empresarial, es decir, el interés indi-
vidual de cada una de las compañías queda subor-
dinada al interés macro del grupo entero.

Sin perjuicio de lo anterior, las empresas no pierden 
su autonomía por formar parte de un conglomera-
do económico, a pesar de que esta postura doctri-
nal ha encontrado ciertos detractores que pre�eren 
ver el fondo y no la forma.

2.2. Los conglomerados empresariales como acto-
res principales de la obra llamada “economía”

Como lo adelantamos en párrafos anteriores, los 
grupos de compañías se forman a partir de la 
concentración �nanciera o empresarial. A diferencia 
de las conocidas �guras societarias como las 
fusiones o reorganización de sociedades, donde sus 
participantes pierden su personalidad jurídica y 
todo lo adyacente a ella para formar una sociedad 
única con los capitales de estas, los conglomerados 
económicos no presentan esta característica. Las 
sociedades que buscan unirse a otras bajo este 

último esquema societario no pierden su 
autonomía o personalidad jurídica, ellas solo se 
obligan a regir sus actividades bajo una adminis-
tración cooperativa. 

En nuestro país, la envergadura de esta gran silueta 
empresarial es innegable, con un futuro impre-
decible, pero al parecer fructífero. Los grupos 
económicos son los grandes pilares de nuestra 
economía, entre los más importantes y reconoci-
dos encontramos algunos como el grupo 
Graña&Montero, Grupo Gloria, Grupo Romero, 
Grupo Intercorp y otros que poseen una presencia 
indispensable en nuestro escenario económico. 

En una publicación de “Perú: the top 10.000 com-
panies” emitido el año 2015, se registró que los 
ingresos de los principales grupos económicos del 
Perú equivalían al 15% del PBI nacional, comanda-
dos por el Grupo Romero con ingresos de USD 
6000 millones, el Grupo Breca con USD 5000 y 
Grupo Intercorp con ingresos de USD 4300 
millones.  En el presente año, la reciente publi-
cación de la revista América Economía muestra 
que las principales empresas que conforman los 
grupos económicos tuvieron un crecimiento del 
4.1% en sus ingresos hasta el año 2019, los cuales 
se vieron afectados por el contexto actual marcado 
por la pandemia del COVID-19 (América 2020). A 
pesar de ello, no dejan de ser importantes las utili-
dades anuales obtenidas por cada grupo económi-
co. 

Esto re�eja que los grupos económicos cumplen 
un rol protagónico en el mundo empresarial al ser 
vistos como mecanismos de expansión económica 
con el objetivo de generar un poder adquisitivo 
mayor.  

2.3. ¿Los grupos afectan la libre competencia del 
mercado?    

Nuestra Constitución protege el principio de la 
libre competencia para proteger de abusos domi-
nantes o monopolios que afecten el normal y justo 
desenvolvimiento del mercado (Quintana 2013, 
34).

De alguna manera, los grupos de empresas 
pueden ser vistos como una suerte de monopolio 
al tener gran hegemonía en la economía de un país 
o tener en posesión diversas empresas que factu- 
ran una gran cantidad de liquidez en diversos 
sectores económicos como la minería, farmacéuti-

cas, bancos, servicios básicos o comunicaciones y 
que controlan estos sectores en un porcentaje 
signi�cativo.

Bajo este análisis podríamos sostener que puede 
darse esta situación de los grupos de compañías 
controlando un sector de la economía, sin embargo, 
para evitar esta circunstancia se debe implementar 
una supervisión general sobre el grado de poder 
que tienen las empresas que conforman un grupo 
en un determinado sector económico. 

Una muestra de ello se observa en el año 2019 
cuando el ahora ex presidente de la República, 
Martín Vizcarra, aprobó el Decreto de Urgencia N° 
013-2019 sobre la �scalización de fusiones empre-
sariales. Este decreto tuvo como �n controlar y 
supervisar la asociación de empresas que controlan 
la mayor parte del mercado a través de sus princi-
pales sectores. Asimismo, INDECOPI en su labor 
regulatoria de la competencia en el mercado ha 
implementado mecanismos para evitar esta 
acumulación excesiva de poder económico en 
determinadas empresas que son parte de grupos 
económicos. El entonces gerente general de INDE-
COPI, Francisco Javier Coronado Saleh, sostuvo: 

Revisaremos las fusiones por absorción, compras de 
acciones o de activos que permitan ejercer el 
control de una empresa sobre otra. Esta regulación 
es clave porque la concentración distorsiona la libre 
competencia, impide el ingreso de nuevos actores y 
pone en riesgo una posible variación de precios. Le 
da menos opciones al consumidor para elegir. 

Es así como INDECOPI intenta proteger la libre com-
petencia a través de la supervisión de las empresas 
que pretender unirse para aumentar su hegemonía 
en el mercado. Otro organismo en el proceso de 
�scalización y supervisión de fusiones o agrupa-
ciones de empresas es la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP que controla la procedencia 
de la uni�cación entre empresas del sector �nancie-
ro como bancos, cajas de créditos, etc. 

A pesar de no estar prohibida la creación de grupos 
de empresas, estas pueden llegar a afectar el prin-
cipio constitucional de la libre competencia, razón 
por la cual deben controlarse para evitar detrimen-
tos en el equilibrio del mercado. Ante este escena- 
rio, consideramos que con un correcto régimen de 
supervisión por parte del Estado sobre la concen-
tración de empresas que son líderes en su sector 

económico, sea porque facturan una gran cantidad 
de ingresos al año o controlan otras empresas, 
evitaría crear monopolios en los grupos económi-
cos. 

2.4. ¿Regulación inexistente? 

En el acápite anterior, resaltamos la gran presencia 
que tienen los grupos económicos en nuestro país, 
sin embargo, nuestra legislación, fuera de algunas 
normas sectoriales de la SBS o la Superintendencia 
del Mercado de Valores – SMV en el campo �nan-
ciero, no presenta una normativa general sobre 
este aspecto de la realidad económica que ha 
recibido gran acogida en el Derecho Comparado y 
ha sido materia de constante debate en la doctrina.

Ante la falta de un marco jurídico, el Dr. Echaiz 
Moreno sostiene: “Los grupos de sociedades 
constituyen un tema inagotable porque aquí la 
realidad supera largamente la normatividad; son 
una latente manifestación empresarial que el Dere-
cho no puede negar ni expresa ni tácitamente” 
(Echaiz 2010, 87).

Fuera del campo bursátil o bancario, los grupos 
económicos solo encuentran una referencia legis-
lativa dentro de la normativa societaria, tratadas en 
el apartado de contratos asociativos de la Ley 
26887, Ley General de Sociedades. A través de 
estas normas, se concibe la creación de los grupos 
económicos a través de contratos celebrados entre 
diversas empresas para someterse a un solo régi-
men de control, la cual se encuentra consagrada en 
el artículo 449 de la Ley General de Sociedades 
(Hundskopf 2016, 4).

Este mismo apartado de la Ley General de Socie-
dades nos brinda tres artículos más sobre el contra-
to asociativo. Los artículos 450, 451 y 454 tratan los 
aspectos fundamentales que debe cumplir el 
contrato de consorcio entre empresas que desean 
colaborar para el logro de un interés común: el 
interés superior del grupo respecto de una sola 
empresa, las formalidades que debe cumplir el 
grupo económico y la delimitación de responsabi- 
lidad de todos los integrantes del conjunto empre-
sarial que responden solo por los efectos causados 
por sus actividades. 

Fuera de los citados artículos, la Ley General de 
Sociedades, al parecer sin intención, reguló el 
control societario de los grupos económicos por 
medio del artículo 105 que contiene una referencia 

básica y ambigua de lo que puede entenderse 
como control en un grupo empresarial. Pues es 
recurrente observar que en la mayoría de los casos 
encontraremos grupos económicos donde una 
sociedad es la controladora de todo el conglomera-
do, la que impone y maneja las actividades de las 
otras empresas bajo un determinado esquema 
empresarial. Estas empresas controladoras reciben 
el nombre de entidades holding (Hérnandez 2020, 
35).

III. Las empresas “fachada” en los grupos económi-
cos: Distorsionando la formalidad 

Habiendo intentado dar una de�nición a los grupos 
de empresas, brindando sus más básicas carac-
terísticas, asimismo, criticando así la poca regu-
lación en nuestra legislación a pesar de su gran 
presencia e importancia práctica en nuestra reali-
dad económica, nos falta ahondar un poco más en 
el estudio de esta �gura.

Siguiendo la opinión de los principales exponentes 
en el enfoque de los conglomerados económicos, 
una de las características resaltantes de estos 
grupos es que las empresas que la conforman son 
autónomas en sus actividades y asumen la respon- 
sabilidad en la que incurren durante y después del 
ejercicio de su objeto social. A pesar de ello, y como 
toda regla en derecho, existen excepciones.

En la realidad jurídica, sobre todo en el campo arbi-
tral, autores como Repetto, Valderrama y 
Hundskopf dan muestras de los innumerables casos 
donde una sociedad u empresa aparenta su 
autonomía respecto de las otras empresas del 
grupo económico al que pertenece, pero, después 
de un análisis minucioso y e�caz de los tribunales o 
sus adversarios arbitrales, se llegaba a la verdad: No 
era más que un “alter ego” de otra empresa, es decir, 
una apariencia creada a partir de una instrumental-
ización empresarial (Repetto, Valderrama y 
Hundskopf 2014, 216).

Tomando como referencia los importantes prece-
dentes arbitrales sobre los álter ego en los grupos 
de compañías, cuando existe este manejo o control 
total de una empresa sobre otra, se considera como 
una sola realidad económica a ambas, sin distin-
ciones de denominación o responsabilidad indivi- 
dual.

El único caso arbitral en nuestro país donde se 
aplicó esta doctrina fue en el Caso TSG Perú S.A.C. v.  

Pesquera Chicama S.A.C., Langostinera Caleta 
Dorada S.A.C, Pesquera Libertad S.A.C., Procesado-
ra del Campo S.A.C. y Pesquera Industrial Katama-
rán S.A.C, donde el tribunal arbitral tomando como 
referencia amplia doctrina y jurisprudencia sobre 
este criterio, aplicó esta teoría en base a las actua-
ciones y manejos que se realizaban entre empre-
sas.  

El hecho que se controle hasta la más mínima acti- 
vidad que realiza una entidad conformante de un 
grupo empresarial es contraria a la noción misma 
de un conglomerado económico, ya que a pesar de 
pertenecer a un mismo conjunto existe indepen-
dencia de una entidad a otra. 

En estos casos, si una sociedad controlada por otra 
celebra o ejecuta un negocio determinado causan-
do un detrimento patrimonial a su contraparte, 
este tendría la opción de acudir o ejercer su dere-
cho de defensa hacia la sociedad controlada y la 
sociedad controladora. No hace falta un 
razonamiento detallado para llegar a esta 
conclusión. Con una idea general de justicia o 
buena fe podemos dar cuenta que sería contrario a 
todos los principios jurídicos no poder dirigirse 
contra la entidad que manejó el negocio a través 
de un títere empresarial. La doctrina internacional 
considera que la sociedad dominada “debe ser 
ignorada como una existencia separada cuando 
ello es necesario para hacer justicia básica” (Hamil-
ton 1991, 81).

3.1. Doctrina del “álter ego” en los grupos de 
compañías 

La acción de dirigirse ante la sociedad u empresa 
que indirectamente negocia con otra persona 
física o jurídica a través de otra entidad “máscara” 
se sustenta en la doctrina del levantamiento del 
velo o también conocida como el descorrimiento 
de la personalidad jurídica. 

En el Derecho comparado, la doctrina del levanta-
miento del velo o “álter ego” se aplica para exten- 
der la responsabilidad por deudas, daños o 
perjuicios en las que haya incurrido una sociedad 
dominada a la sociedad dominante que manejó los 
hilos de toda la operación que provocó estos 
perjuicios. Es decir, se elude la forma societaria de 
una entidad que ha sido creada o manejada como 
una cobertura para evitar obligaciones contrac-
tuales o legales, lo cual provoca un resultado injus-

to para los acreedores de la empresa que ha cele- 
brado un determinado negocio por orden e interés 
de otra. 

Asimismo, la aplicación de este criterio dentro de 
los grupos económicos no posee elementos �exi-
bles para determinar su viabilidad, ya que solo en 
casos excepcionales podemos considerar regirnos 
bajo esta doctrina (Trazegnies 2004, 16).

En el derecho español, los grupos económicos, así 
como su regulación se encuentran a la par, el país 
europeo cuenta con una legislación y jurispruden-
cia su�ciente que permite tomarlo como referencia. 
Dentro del análisis de los grupos económicos, la 
confusión de patrimonios o la infra capitalización, 
así como la instrumentalización de una empresa 
para causar un detrimento patrimonial o evasión de 
obligaciones frente a terceros acreedores a través 
de una sociedad del mismo grupo utilizada de mala 
fe, son las situaciones estándar que se requieren 
demostrar para aplicar la doctrina del “álter ego”. 

En la misma línea, el catedrático español de Dere-
cho Mercantil Paz-Ares re�ere:

Ha de tratarse mejor al acreedor de una sociedad 
que forma parte de un grupo que al acreedor de 
una sociedad “normal” por qué se hace de peor 
condición a la sociedad dominante que a cualquier 
otro socio que ostente una posición de control en 
compañías independientes (…) por cuanto supone 
en realidad un quebrantamiento de las normas 
básicas de nuestro derecho societario, dejándolo 
desprovisto de algunos de sus pilares básicos, como 
son la limitación de la responsabilidad de los socios 
y a plena autonomía patrimonial de las personas 
jurídicas (1999, 35).

Es entonces la pérdida de autonomía y la amplia-
ción de la responsabilidad los efectos comunes de 
la aplicación de la doctrina del levantamiento del 
velo societario en los grupos de empresas y, aunque 
la doctrina sostenga que su aplicación es excepcio-
nal, no deja de ser cierto que en la actualidad este 
tipo de casos se dan recurrentemente.

En nuestro marco jurídico, a pesar de no tener una 
regulación íntegra sobre los aspectos sustanciales 
de los grupos económicos se puede tomar como 
referencia la doctrina y jurisprudencia internacional 
que han desarrollado un tratamiento especí�co 
sobre los grupos empresariales y algunas normas 
sectoriales que hacen referencia a los aspectos bási-

cos de los grupos económicos. 

Los grupos de empresas son una realidad creciente 
y dominante en nuestro país. Es así como el carecer 
de un marco normativo general es una gran 
desventaja que nos sitúa en el último peldaño de 
esta materia. Urge crear una regulación especial 
sobre los grupos económicos y así evitar el 
surgimiento de abusos de empresas con �nes 
fraudulentos que no encuentran ninguna restric-
ción en una ley. 

V. Conclusiones 

5.1. Los grupos empresariales son las macro com-
pañías que poseen cierto control sobre nuestra 
economía debido a su gran hegemonía en la ma- 
yoría de los sectores formados a partir del interés 
empresarial de aumentar ingresos o extender sus 
alcances a otros campos al encontrar una ausencia 
de restricciones en nuestro mercado nacional.  

5.2. La escasa o nula regulación especí�ca de los 
grupos de empresas son un gran problema que 
hasta el día de hoy nos persigue. No se entiende 
cómo a pesar de presentar una gran cantidad de 
compañías que forman un grupo económico, 
nuestra legislación no se haya detenido a regular 
este campo. El dinamismo o la complejidad de su 
tratamiento no debe signi�car una excusa para 
que nuestras leyes sean susceptibles de ser afecta-
das por las actividades de estos grupos empresa- 
riales. 

5.3. El problema de la instrumentalización de 
empresas dentro de un grupo económico es una 
situación que se presenta en muchos casos. El 
control de la autonomía y responsabilidad de las 
empresas son características esenciales en estos 
conjuntos empresariales, pero que a veces puede 
verse afectado por intenciones fraudulentas de 
compañías que tienen el poder su�ciente para 
controlar el ejercicio de las actividades de estas 
empresas. En esta circunstancia, una excepción a la 
regla de la responsabilidad limitada y la autonomía 
societaria deben subordinarse a la búsqueda de 
una justicia e�caz, que además puede servir para 
disminuir la utilización de mala fe entre empresas o 
sociedades. 
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Escribe: Daniela TORRES BALMACEDA 

La autora destaca el sistema de protección cautelar y la supletoriedad de las normas del Código Procesal Civil y 
los relaciona con la tutela cautelar en el ámbito laboral, para lo cual presenta un breve análisis a partir del 
contenido de la Ley N° 294997, Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

Las medidas cautelares 
en el ámbito laboral 

Estudiante de 5to año de Derecho de la Universidad de Lima

El carácter más importante de las medidas cautelares es el instru-
mental, toda vez que, según el artículo 608 del Código Procesal Civil 
(CPC), la medida cautelar tiene por �nalidad garantizar el 
cumplimiento de decisión de�nitiva, esto es, que las medidas caute-
lares son la modalidad de la actividad judicial que tiene por �nalidad 
el resguardo de los bienes o situaciones extraprocesales con 
trascendencia jurídica, que, por falta de custodia, podrían frustrar la 
e�cacia de la sentencia a expediente (Casación N° 2479-2014-CAL-
LAO).
Otro aspecto que debe destacarse es que se reconoce al conjunto 
de normas que regulan a las medidas cautelares en el CPC la calidad 

Fuente: derechoecuador.com

de sistema, porque, es la fuente en la que se establecen los presupuestos cautelares generales exigibles para el dictado 
de medidas cautelares, así como también presupuestos especiales para las formas temporal sobre el fondo, innovativa 
o de no innovar. Además, expresamente en el CPC se señala que disposiciones se aplican supletoriamente a los demás 
ordenamientos procesales, siempre que sean compatibles con su naturaleza.
Esta breve introducción nos permite a�rmar que la utilidad de las medidas cautelares se mani�esta no sólo en el 
ámbito civil, sino también, en las distintas disciplinas relacionadas con la protección de derechos como es el caso del 
Derecho laboral, que se sustenta en la Constitución Política que protege al trabajador en el artículo 23: «(…) Ninguna 
relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del 
trabajador». 
En los artículos 55 y 56 de la Ley N° 29497 se regulan las medidas cautelares de reposición provisional y de asignación 
provisional, y si bien son de aplicación supletoria las reglas del CPC, lo que debería servir para facilitar el dictado de las 
medidas, advertimos que, por la materia especial, debido a la gran variedad de regímenes laborales y la desnatura- 
lización del contrato laboral, surgen un sinnúmero de problemas, que no permiten una efectividad de las medidas 
cautelares laborales ni las supletoriamente aplicadas. Si bien las medidas cautelares son importantes, solo pueden ser 
útiles cuando la relación laboral cumpla con los elementos constitutivos de esta, como se explica en el EXP. N° 
00653-2019-0-1801-JR-LA-84, en el que se señala que existe obligatoriedad de los requisitos planteados en los contra-
tos laborales para que la solicitud de medida cautelar puede proteger su derecho y por ende al no cumplir con estos, 
le negaron su derecho de reposición provisional al trabajador que lo requirió (EXP. N° 00653-2019-0-1801-JR-LA-84).
Finalmente, las medidas cautelares son instrumentos que se aplican de forma transversal en las distintas disciplinas del 
derecho. Es deber del legislador, actualizar las normas para que no supongan un problema al momento de la 
aplicación de instrumentos como la medida cautelar y sus normas supletorias.
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